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I. DISPOSICIONES GE NE RAL ES
M I N I S T E R I O  

DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 24 de abril de 1959 por la que se dictan normas 

sobre exámenes para Intérpretes Jurados.

Excelentísimo señor:
Ante la necesidad de concretar la manera en que ha de cum

plirse lo dispuesto por el Real Decreto dé 27 dé abril de 1000, 
en el que se dispone que este MinlátéHo expedirá lós nombra
mientos ' de Intérpretes Jurados que sean necesarios en las 
provincias, previo examen por la Interpretación de Lenguas 
dé le* idiomas para euya versión deséén ser autoniadós ida soli
citantes, he téhldb a bien di «poner;

1.° Los referidos exámenes comenzarán los dlaé 16 lie mayo 
y 15 de noviembre de cada año, pudiendo tomar parte en les 
mismos los españolé© que reúnan la* condieiónes ©eñaiadfes en 
la citada disposición y cuyas solicitud©© huyan tenido entrada 
en esté Ministerio ante© del 30 de abril y 31 de octubre ante* 
riores, respectivamente, aplazándose la actuación de quienes las 
presentaran cdh posterioridad hasta los exámenes Siguientes.

8 * Los solicitantes déberáh Satisfacer en la Habilitación de 
este MihiSterio. en concepto de derechos dé examen, la cantiuéd 
de éiéü pesetas por Cada uno de lós Id’ornas dé los qu* deseen 
ser examinados.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y éféctoS consiguientes»
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1959.

g a s t ie Lla
vExcmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza
Primaria por la que se dan normas para solicitar subvención en con ecto  de Roperos Escolares.

Para la máí adecuada y equitativa distribución dél crédito 
que se consigna en el presupuesto dé este Ministerio para el 
servicio de Ropero© Escolares conviene obtener cuantos elê  
mantos sean precises e indispensables, y téniéhde eh cuenta

que el funcionamiento de esta institución complementaria. dsb« 
responder a sus propias finalidades educativas, interesando en 
ei escolar ía máxima eolaboraeión, en los casos pasibles, en la 
propia confección de las prendas. Id cüal ha dé suponer cú&hdo 
menos una marcada pteféfencid Paña la úbficésiOh dé subven
ciones,

Esta Dirección General ha resuelto señalar las siguientes
normas a las que deberán ajustarse m  peticiónanos:

1.° Podrán solicitar subvención para Roperos Escolares:
a) Las Escuelas públicas del Estado.
b)# Las de Patronato de carácter público.
O Las privadas subvencionadas. siempre que hayan sido 

declaradas de esta forma por Orden ministerial.
Cualquier petición de quienes no iiguran incluidos en los 

apartados anteriores será automáticamente rechazada, asi como 
la© que ttó Se ajusteñ al modeló Oficial qUe sé acómp&ñá & é*tft 
Órden.

2.° Se considerarán méritos preferentes para la concesión 
de Subvención: \

Prirheró.-^as E&cuelás que funci&nan en tégimeü ié  coope
ración social, confórme a la Ley de 28 de diciembre dé 1953, 
siempre que ofrézcan cooperación económica en la instauración 
del Rópefo, a eUyó efécto detallarán la cuantía de la aportación.

Segundo.—Las Escuelas de niñas que sUserib&n, pdf medio 
de áu Directora o Maestra, el compromiso de realizar en régi
men escolar la propia Confección de prendas, debiendo justtó» 
Caree eh la rendición dé cuentas la inversión á este efecto. Si 
incumplimiento del compromiso será causa bastante para qué 
ho Sé concedan eh el futuro soubveneiohfes pór este eófc/*ptó»

3.» Las peticionas Se dirigirán al Sxeelentí^mo Sefibr Mir 
histru de Éduoación Nacional, presentándose en las réápectivas 
Inspecciones Provinciales de Enseflartsa Primarla en él pla«0 
de Veinte dlás. a contar desdé él siguiente á la publicación de 
la presénte Orden en el b o l e t í n  o f i c i a l  DfiL S6fÁ & &

64,« Las inspecciones dé Enseñanza Primaria remitirán laS 
instancias a la Dirección Gehéral de Enseñanza Primaria 
Ción de Creación de EsoUeldB), en el plaso de veinte días, a GOfc* 
tar dél siguiénte al que expiró él de la presentación dé iM 
mismas, procurando hacerlo sucesivamente, bor ofden de presen  ̂
tacióñ, y Sin esperar innecesariamente hasta él día Úitíhió, en
tendiéndose qUe han de obrar eh el Registro General dél í)e* 
partamento dentro del término expresado, para lo. eUál adopta
rán las medidas oportunas. Para íá remisión dé las instáhóiáé 
de las isías Canarias se concede un plazo de treinta días

Con las instancias acompañarán un brévé informe sobre lg 
Veracidód de lo declarado, y propondrán, con tal básé, y §h 
atención a las circunstancias que les sean concebidas, ía cla
sificación en cualquiera de los tres grupos SigUiétitéS: \



6966 13 mayo 1959 B. O. del E.—Núm. 114

A) Urgente e indispensable.
B) Simple necesidad; y
C) Improcedente.
En modo alguno dejará de ser clasificada una instancia, 

pudiéndose en el informe reducir el número de alumnos que, a 
su juicio, debe aceptar el beneficio.

Incurrirán en responsabilidad las Inspecciones que no remi
tan dentro del pla2o señalado las instancias recibidas en el pe- 
nodo que se concede a los solicitantes, tomando las precaucio

nes necesarias para que obre en el Registro General de este 
Departamento, a más tardar, el mismo día de la terminación del 
plazo, ya que las recibidas con posterioridad serán inexorable
mente rechazadas.

Lo digo a W . SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1959.—El Director general, J. Tena. 

Sres. Inspectores Jefes de Enseñanza Primaria.

MODELO DE INSTANCIA PARA SOLICITAR ROPERO ESCOLAR
Localidad ........................................
Provincia ..........................................

Don (1) ............ ;..............................................    de la (2 )............................... ateniéndose a las normas
dictadas por Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 21 de abril de 1959, solicita subvención en con
cepto de Ropero Escolar, para lo cual hace constar los siguientes extremos:

Número de secciones....................Número total de alumnos .........................
/

Emplazamiento de la Escuela (3) ........................................................................  ✓
Si se compromete (en Escuelas de niñas) a la propia co nfección de prendas ......................................
Grados subvencionados ............. y fecha en que fué declarada subvencionada (4).............................
Cantidad que por este concepto percibió en 1958 ..............................................
Relación nominal de Escuelas que integran los Patronatos y número total de alumnos (5) ..................................
Es gracia que espera merecer de V. E„ cuya vida guarde Dios muchos años v

..............  ar'.....  de ...................................... de 1959
(Firma y rúbrica.)

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional.
(1) Nombre, apellaos y cargo que osténta.
(2) Graduada, unitaria, grupo escolar, patronato, subvencionada, corporación pública o entidad.
<3) Barrio' obrero, casco o suburbio.
(4) Sólo para Escuelas subvencionadas.
(5) Sólo para Escuelas de Patronato.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de mayo de 1959 por la que se rectifi
can los destinos civiles asignados al Capitán de Inge
nieros don Laureano Reyes Rey y al Capitán de In
fantería don Jerónimo Molina Carvajal y situación 
de procedencia del Capitán de Artillería don Luis 
Alonso Laguna.

Excmos. Sres.: Como resultado de las instancias cursadas a 
esta Comisión Mixta de Servicios Civiles de mi Presidencia por 
los Capitanes de Ingenieros don Laureano Reyes Rey y de In
fantería don Jerónimo Molina Carvajal, en solicitud de anula
ción del destino civil que se les asignó en Orden de 13 de abril 
de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 92), y com
probado documentalmente el derecho que les asiste, se anulan 
loá destinos adjudicados a dichos Oficiales en la referida Orden, 
quedando el Capitán de Ingenieros don Laureano Reyes Rey 
en su anterior destino y situación militar y destinando al Ca-4 
pitán de Infantería don Jerónimo Molina Carvajal a la Dele
gación de Hacienda de Córdoba, que por derecho le corresponde.

Asimismo queda rectificada lá Orden citada en el sentido de 
que la procedencia del Capitán de Artillería destinado en la 
misma al Instituto Nacional de Estadística de Tarragona, don 
Luis Alonso Laguna, es la de «Expectativa» y no la del Regi
miento de Artillería número 7.

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y demás 
efectos. p

Dios guarde a W . EE. muchos afios.
Madrid. 11 de mayo de 1959.—P. D., Ricardo Alonso Vega. 

Excmos. Sres. Ministros ...

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se jubila a don José 
Papi Llopis.

Habiendo cumplido, el día 3 del corriente mes de mayo la 
edad reglamentaria de jubilación el Topógrafo Ayudante Ma
yor de Geografía y Catastro, Jefe de Administración Civi! de 
segunda clase, don José Papi Llopis,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
hecha por esa Sección y en virtud de lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934. en el vigente Reglamente de Clases 
Pasivas y en el Decreto de 15 de Junio de 1939 ha tenido
a bien declararle jubilado en dicha fecha con el haber que por
clasificación le corresponda

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchis años.
Madrid. 4 de mayo de 1959.—El Director general. Vicente

Puyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

ORDEN de 5 de mayo de 1959 por la que se nombra a 
don Juan Francisco Coloma Santana Vocal represen
tante del Ministerio de Obras Públicas en la Comisión 
Interministerial para el inventario y gestión de los 
bienes del Estado español en Marruecos.

Excmos. e limo. Sres.: De conformidad con la propuesta 
formulada por los Ministerios de Hacienda y Obras Públicas, 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien designa*: a oon 
Juan Francisco Coloma Santana, Ingeniero Director de* Puer
to de Melilla, Vocal representante del Ministerio de Obras Pú
blicas en la Comisión Interministerial para el inventario y
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gestión de los bienes del Estado español, sitos en la zona del 
antiguo Protectorado de Marruecos, cuyos miembros fueion 
nombrados por Orden de 8 de enero del presente año

Lo que comunico a VV. EE. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1959.

CARRERO

Excmos. e limo. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores, del Ejér
cito, de Marina, de Hacienda, de Obras Públicas, de Educación 
Nacional y del Aire, y Director general del Patrimonio del Es
tado, Presidente de la Cimisión para realizar el inventario 
de los bienes del Estado español en Marruecos.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se promueve 

a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don Félix Ochoa Uriel, Juez de ascenso.

limo. 8r.: De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 7.*\ 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera 
Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno segun
do a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción de 
término, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas y vacante 
por promoción de clon Carlos Díaz-Aguado Fernández, a don 
Félix Ochoa Uriel, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Torrijos, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde el día 4 de abril del 
corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionarlo continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.

rrURMENDI

limo. Br. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se promueve a 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término a don Julián García Estartus, Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.o, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno cuarto, 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas y vacante 
por promoción de don Juan Antonio Garda Murga Vázquez, 
a don Julián García Estartus. Juez de ascenso, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Sabadell, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos desde el día 4 de abril 
del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.

ITÜRMENDI
'c .

limo. Br. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se promueve 
* a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción

de ascenso a don Benito Corvo Aparicio.

limo. Sr.: De cohformidad con lo establecido en los ar
tículos 7.°, 17, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera 
Judicial,

Esté Ministerio ha tenido a bien .promover en turno segundo 
a la plaza de Juez de Primera instancia e Instrucción de as
censo, dotada con el haber anual de 35.880 pesetas y vacante 
por promoción dé don Félix Ochoa Uriel, a don Benito Corvo 
Aparicio, Juez de entrada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de ¿es-millo de Sayago, entendiéndose esta promoción con la

antigüedad a todos los efectos desde el día 4 de abril dél 
corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario pasará a desempeñar el cargo de Juez de Primera 
Instancia construcción  de Alcaraz, vacante por traslación de 
don Santos Bozal Gil,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.

rrURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don Pedro Esteban Alamo, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.°, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno pri
mero a la plaza de juez de Primera Instancia e instrucción 
de ascenso, dqtada con el haber anual de 35.880 pesetas y 
vacante por promoción de don Francisco Gómez Olivié, a don 
Pedro Esteban Alamo, Jüez de entrada, que sirve su cargo 
*n el Juzaado de Escalona, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos desde el día 4 de abril del 
corriente año. fecha en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera 
Iustancia e Instrucción eje Olot, vacante por traslación de 
don Andrés Fernández Salinas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la  que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e  Instru
cción de Bermilló de Sayago a don Pedro Luiz Núñez 
Ispa, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 7-.°, 16 y 17 del Reglamento Orgánico de la Oarrcra 
Judicial, ,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para ¿a plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Bennlllo de 
Sayago a don Pedro Luis Núñez Ispa, Juez de entrada» que 
sirve, su cargo #en el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Sequeros.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 <}e abril de 1959.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se nombra para 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Escalona a don Juan Antonio Rossignoli Just, Juez de 
entrada.

ümo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.°, 16 y 17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez d e , Primera Instancia e Instrucción de Escalona, vacante 
por promoción de don Pedro Esteban Alamo, a don Juan Anto
nio Rossignoli Just, Juez de entrada, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Primera instancia e Instrucción de San Vicente 
de la Barquera. /

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959. ..

ITÜRMENDI

limo. Sr, Director general de Justicia. 
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RESOLUCIONES de la Subsecretaría por las que se jubila a don Manuel Cros y de Torróntegui y don Juan Neira Francés.
Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas efi ei apartado c) de la norma segunda de la Orden Circular de la Presidencia del Gobierno de fecha 5 de octubre de 1957, he tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, a don Manuel Cros y de Tiorróntegui, Censor Decano de término del Cuerpo Técnico del Tribunal de Cuentas, debiendo causar baja en el servicio activo con efectos del día 17 de abril del corriente año, en que ha cumplido la edad reglamentaria.
Lo digo a V. E. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.
Dios guarde a  V. E. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1959.—El Subsecretario, A. Cejudo. 

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de* Cuentas.
• • ♦

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apartado c) de la norma segunda de la Orden Circular de la Presidencia del Gobierno de fecha 5 de octubre de 1957 he tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, a don Juan Neira Francés, Cense* Decano de término del Cuerpo Técnico del. Tribunal de Cuentas, debiendo causar baja en el servicio activo con efectos del día 16 de abril del corriente año, en que ha cumplido la edad reglamentaria.
Lo digo a V E. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucros años.
Madrid, 27 de, abril de 1959,-r-El Subsecretario, .A. Cejudo. 

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 5 de mayo de 1959 por la que se nombra Administrador de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación a don Luis Urqui Marín, Catedrático numerario de la misma.
limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por la Jun ta  de Profesores y que eleva el Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación, conforme a lo esta

blecido en el número tercero del artículo 7.° de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957, y en 
uso de las facultades que el citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Administrador de la mencionada Escuela a don Luis Urqüi Marín, Catedrático nu
merario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-IylINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 5 de mayo de 1959 por la que se nombra Jefe de Talleres y Laboratorios de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Tarrasa a don Joaquín María Ferrer Morera, Catedrático numerario de la misma.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por el Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Tarrasa. conforme a lo establecido en el número tercero del artículo 7.° de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 20 de
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Julio de 1957 y en uso de las facultades que el citado precepto 
le confiere,

ESte Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de T&lleree y de 
Laboratorios de la mencionada Escuela a don Joaquín María 
Fefrer Morera» Catedrático numerario de la misma.

Lo digo a V I  para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V i muchos anos.
Madrid, 3 de mayo de im.

RUBIO G A R C IA -M IN A  

ílmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

R ESO LU C IO N  de la Subsecretaría por la que se con
cede a doña Ascensión Villarias Moradillo el pase a la 
 situación de excedencia voluntaria.

ílmo. St.: Vistó eí Cedrito fehñüláde poi dóñtt A&ééfisioh VillÉU 
riaS MOfádillO, Auxiliar de prímétá clase dél ÓUérpó AUAlliaf dé 
este ©éparfc&mehtb, COÜ destiño en loé feéi viciOs 6éñtfále.s dél mis
mo, eñ Qtíe Soliéita le sea concedido 01 pasé á la situación de 
exdedenela VélUñtariá por conveniencias particulares.

.Visto lo informado por la Secretaria General Técnica, 8ee* 
ción de Personal y Oficial Mayor,

Ésta Subsecretaría, en uso de las facultades que lé eétáh 
conferidas por la Orden de 5 de ©ctubie de 19§7, dada para la 
áplicaeión de la Ley de Régimen Jurídico dé Id ÁdffiÍH!stfációñ 
dei Estada, y dé ctíftfermidud ean ib prevenida m  él apartado b>
del artículo noven© de la Ley de 15 de julio de 1954, ha tenido 
a bien conceder a dbñá Asüñcldñ Villbría§ Moradllíe *í paéé & 
la situación de excedencia voluntaria en las condiciones seña
ladas por el artículo 15 de la citada Ley, esto es. por tiempo 
mínimo de un año, figurando en el Escalafón en el luga* que le 
corresponda en ateflciófl &1 tlérrtpo de sérViélófc que tiene acre
ditados en su categoría y clase, teniendo efectividad esta exce
dencia del díb 8é la féCha.
. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 90 de abril dé 16&9=E1 ©übeéefetario, ©riBtóoal 

oraelá;

Ittüo. Sr. Oficial Mayof déi Départáfñéfitd.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO 787/1959 de 6 de mayo, por el que se no mbra segundo Jefe del Estado MAyor del Aire al Gene
ral de División del E jército del A ire don Carlos Sartorius 

 y Díaz de Mendoza.
Vengo en nombrar segundo Jefe dél Estado Mayor dél Aire 

al General de División del Ejército dél Aire don Carlos £>ar- 
torius y Díafe de. MetldOia, cesando como segundo Jefe de la 
Región Aérea Atlántica y Jefe del Sector Aéreo de Valladolid

así lo dispofige por el presenté b eem o, a&dd en Madrid 
a áeis de mayb de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO  FRANCO

m Miáistro dei Aire,
j<*aa mjBRi&utsg *  d ía s  d i  l io s a

D EC RETO  788/1959, de 6 de mayo. por el que se nombra 
segundo Jefe de la Región Aérea Atlántica al General 
de División del E jército del Aire don Román Rodríguez- 
Arango y López.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Región Aérea Atlán
tica y Jefe del Sector Aéreo de - Valladolid al General de 
División del Ejército del Aire don Román Rodríguez-Ara ligo 
y López, cesando como segundo Jefe dé la Región Aérea del 
Éstrecho y Jefe del Sector Aéreo de Sevilla

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á seis de mayo de mil novecientos cincuenta y nilévé.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y  DIAZ DE LECEA

D EC RETO  789/1959, de 6 de mayo. por el que se nombra 
segundo Jefe de la Región Aérea del Estrecho al Ge
neral de División del E jercito del Aire don Luis Pardo 
Prieto.

« Vengo en nombrar segundo Jefe de la Región Aérea dél Es
trecho y Jefe del Sector Aéreo de Sevilla al General de Divi
sión del Ejército del Aire don Luis Pardo Prieto, actualmente 
& las órdenes del Ministro del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
A seis de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro tíei Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA'

D ECRETO 790/1959, de 6 de mayo , por el que se nombra 
Jefe del Estado Mayor de la Región Aéreá del Estrecho

 al General de Brigada del Arma de Aviación, Ser
vicio de Vuelo, don Alfonso Carrillo Durán.

Vengo en nombrar Jefe del Estado Mfeyor de la Región Aérea 
del Estrecho al General de Brigada Gel Arma de Aviación. 
Servicio de Vuelo, don Alfonso Carrillo Durán. ce9F.ndo comb 
Jefe del Servicio de Normalización M ilitar del MihLVteHo 
del Aire.

Así lo dispongo por el presenté Décreto. dado en Madrid 
& seis de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FR A NCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LÉGEA

D EC RETO  791/1959, de 6 de mayo. por el que se nombra 
Jefe del Servicio de N orm alizc ión  M ilitar del M inisterio

 del Aire al General de Brigada del Arm a de Aviación
, Servicio de Vuelo, don José Galán Guerra

Vengo en nombrar Jefe del Serviéio de Norfh&liKaélón M ilitar 
del Ministerio del Aire al Generé! dé Brigada dél Arma de 
Aviación. Servicio de Vuelo, don José Galátí GUeita, actual
mente a las órdenes del Ministro del Aire.

Asi lo dispongo por el presenté Décreto, dado éh Madrid
ti seis de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y  DIAZ DE LÉfcEA
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A I

ORDEN de 4 de abril de 1959 por la que se clasifica  
como Centro no oficial reconocido de Form ación Pro
fe s iona l  Industrial la institución Sindical «Francisco 
F r a n c o » , de Alm e r i a .

limo. 9i\: fin uso de la autorización acordada en el ar
tículo segundo del Decreto de 12 de marzo del año en curso, 
por el que se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional industrial la Institución Sindical «Fran
cisco Franco», de Almería,

Este Ministerio hd tenido a bien disponer:
l.° En la Institución Sindical de Formación Profesional 

«Francisco Franco», de Almería, como Centro no ofltiftl de 
Formación Profesional industrial, oficialm ente reconocido, po
drán cursarse las enseñanzas correspondientes al Grado de 
Aprendizaje en i as Ramas del Metal, en sus especialidades de 
A juste-m atiiceria. Torno, FieSá. Forja-chapisteria y Fundición; 
Electricidad, en las de Instalador-montador y Bobinador, y de 
la Madera, en las de Carpintería y Tornero-modelista.

2.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 513 de agosto de 1997 (BOLE-

‘ TÍN O FICIA L DEL ESTADO de 10 de septiembre siguiente), 
para la Iniciación Profesional d Pteaprendlzaje. y por e; De
creto de la misma fecha (BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO 
del c:tado mes de septiembre), para el primer curso de Apren
dizaje. cuyoe cuestionarlos y orientaciones metodológicas fue
ron aprobados por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 
de septiembre de dicho año (BOLETIN  O FICIA L DEL ESTA 
DO de 21 de octubre y 0 de septiembre), respectivamente, así 
como lo establecido para los cursos segundo y terceto por Or
den de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial* del Minis
terio de 8 de enero de 1909).

3 *  La citada Escuela disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional 
Industrial, reconocidos y dependientes de la Organización 
Sindical, que. con carácter general se establecen en ia Ley 
de 20 de Julio de 1995. asi tomo los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma igualm ente quedará 
obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titu
lados que se especifica en los números 11 y 12 de la Orden 
de 5 de agosto de 1958 (BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO 
del 29), ateniéndose, en cuanto á enseñanzas jr horarios, a lo 
establecido en los números 13 y 14 de la misma disposición.

4.0 La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Aprendizaje o Maestría Industria’ más 
cercana, en la forma que se determina en la Orden de 20 de 
marzo de 1958 (BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO del 31). 
para cuyo m ejor cumplimiento se dictó la resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral de fecha 28 del 
mismo mes (BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO de 11 de abril 
siguiente).

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos /
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1959.

R U B IO  GARCIA-MINA 

limo. sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 6 de abril de 1959 por la que se clasifica  
com o Centro no oficial «reconocido» de Form ación Pro
fesional la Escuela «Capitán Cortés», de Madnd.

lim o. S r.: fin uso de la autorización Concedida en él ar
tículo 2.° del Decreto de 12 de marzo del año e n #cutso, por él 
que se clasifica como Centro no oficial reconocido dé Form a
ción Profesional industrial la Escuela de Formación Froíeslo- 

1 nal «Capitán Cortés», de Madrid,
Esté Ministerio ha tenido a bien dispoher:
1° En la Escuela de Formación Profesional «Capitán Cor

tés», de Madrid, como Centro no oficial de Formación Profe

sional Industrial oficialmente reconocido, podrán cursarse las 
enseñanzas correspondientes al grádo de aprendizaje en las 
ramas del «Metal», en sus especialidades de Ajuste-mátríeeria, 
torno y fresa; «Electricidad», en las de ífiStalaáor*mdfitadt>?> 
bobinador y radiotécnico, y de la «Madera*, en ia de ©arpifi- 
tería.

2/' Las plánés de estudios a seguir éll dlChc¡ tfeiltrO sefáh 
los establecidos pbr bécféta dé 23 de agóáto dé 1957 (BDLETTN 
OFICIAL DEL ESTADO dé 18 dé séptierfibré SlÉülehté) para 
la iniciación profesional 0 Fréaprefidizáje, y por el Decreté 
de la misma fecha (BOLETÍN D FíG iA l DEL ESTADO dé 
20 del citado mes dé septiembre) para el primer curad dé' Apren-» 
dizaje, cuyos cuestionarlos y oHéntacióhés hiétbdblógicas füéfbti 
aprobados por Ordénés mihlstéfialéS de 3 dé dctübfé y 2 aé 
septiembre de dicho afib (BOLETÍN O FÍ6ÍAL DEL EBTASO 
de 81 de octubre y 8 dé septiembre), respectivamente, aét COffld 
los establecidos para los cursos segundo y tercero por Órdéfi dé 
12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio dé 8 dé 
enero de 1869).

3.° La citada Escuela disfrutará de los bénéfidios iñhéféíi- 
tes a los centros no oficiales de Formación Profesional ífidUs* 
trial. reconocidos y dependientes de entidad privada ¿jUe §0ñ 
carácter general se establecen en lá Léy de 30 de juíló dé 196B* 
asi como los que en lo BU9cesivo se determinen éñ áeéáfrelí© 
de la misma, igualm ente quedará Obligado a disponer dé lá 
plantilla mínima de Profesores titulados que sé éspécifléá efi 
los ñám elos 11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (B 8 -  
LETIN  O FltííAL DEL ESTADO del 2é), áténiéndbsé efi éüáfito 
a enseñanzas y horarios a lo establecido éh le9 hÚffiérbé Í3 
y 14 de ia misma disposición.

4.° La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela dé M áéstría Industrial de Madrid, eñ la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(BO LETIN  O FÍd iA L  DEL ESTAD© dél 81 ), i&fá CUyo fftéje? 
cumplimiento se dictó la resolución de laf Dirección Genenal de 
Enseñanza Laboral de fecha 28 dél mismo mes (BO LETIN  
O FICIA L DEL ESTADO de 11 de abril siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y deniás efeetos.
Dios guárde a V. t  muehóé aftOa.
Madrid, 6 dé ábHl dé 1859.

R U B IO  GARCIA¿MINA 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 14 de abril de 1959 por la que se clasifica  
com o cen tro  no oficial «autorizado» de fo rm ac ión  
profesional industrial el Ta lle r -E scuela Sindical de 
Form ación Profesional de  i g u a la d a  ( barce lon a).

Timo. Br.: Vlstb el expedienté ihstrüidb 'á iitófeafiCift dél p re
sidente dél Patronato dél Taller-Ésciielá Bifidieál d§ Ftírólá= 
ción Profesional de Igualada (Barcelona), eñ Súplica fié feeO2 
noclmiento oficial para Sü Táller-ESCUCla Bifidieái dé F6Fmfi- 
ción Profesional Industrial.

Vistos los dictámenes emitidos por ia ¿ühtá Central de 
Formación Profesional industrial y por el ©OñsejO Náciéfi&l 
de Educación, y teniendo en cuenta qué él expresado ©entré fié 
reúne las condiciones exigidas en é! artículo 87 de lá Léy 
de 20 de Julio de 1950 y sus disposiciones complementarias, 
pata ser reconocido, pero el lás requeridas, para obtéfiéf iá 
autorización oficial,

Esté Ministerio, de conformidad COrt los citados informes, 
ha tenido á bien disponer:

i.° Be clasifica como dentro no oficial «autorizado# de 
Formación Profesional industrial, dependiente de lá Organiza* 
cían Sindical, ei TaiisNflscüeia Sindical de Formación Frofe» 
sidiial de igualada (Barcelona).

En el indicado ©entro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes ai ©fado de Aprendizaje para fas Baniae 
Tektil y especialidades de Hilador J) Téjéüor.
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3° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL* ESTADO de 18 ae septiembre siguiente), 
para la Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el De
creto de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 20 del citado mes de septiembre), para el primer curso de 
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas 
fueron aprobados por Ordenes ministeriales de 3 de octubre 
y 2 de septiembre de dicho año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 21 de octubre y 6 de septiembre), respectivamente, 
así como los establecidos para los cursos segundo • y tercero 
por Orden de 12 de diciembre de 1958 (publicada en el «Bole
tín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959).

4.° El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional autoriza
dos y dependientes de la Organización Sindical, que, con ca
rácter general, se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955. 
así como los que" en lo sucesivo se determinen en desarrollo 
de la misma. Asimismo quedará obligado a disponer de la 
plantilla mínima de Profesores titulados que se especifica en 
los números segundo y xcuarto en relación con la disposición 
transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25), ateniéndose, en cuanto a 
enseñanzas y horarios, a lo establecido en los números quinto 
y sexto de la misma disposición.

5.° La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Maestría Industrial de la Diputación 
de Barcelona, a cuyo solo efecto se la considera como Centro 
oficial, en la forma que se determina en la Orden de 20 de 
marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), 
para cuyo mejor cumplimiento se dictó la resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral de fecha 28 del mis
mo mes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril 
siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Xlmo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 14 de abril de 1959 por la que se clasifica 
como Centro no «oficial autorizado» de Formación  
Profesional Industrial, la Escuela de Formación Profesional 

«Manuel Mateo», de Medina de l Campo  
(Valladolid).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Pre
sidente del Patronato del Taller-Escuela Sindical de Forma
ción Profesional «Manuel, Mateo», de Medina del Campo (Va
lladolid), en súplica de reconocimiento oficial para dicho Cen
tro de Formación Profesional Industrial.

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional 
de Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro no 
reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley 
de 20 de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias 
para ser reconocido, pero sí las requeridas para obtener la 
autorización oficial, -  "

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» de 
Formación Profesional industrial, dependiente de la Organi
zación Sindical, el Taller-Escuela Sindical «Manuel Mateo», de 
Medina del Campo (Valladolid).

2.o En el. indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje para las Ramas del 
Metal, en sus especialidades de Ajuste-matricería y Torno, y 
de la Madera, en la de Carpintería.

3.° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 dé septiembre siguiente), 
para la Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el De
creto de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de 20 del citado mes de septiembre), para' el primer curso de 
Aprendizaje,.cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas 
fueron aprobados por Ordenes ministeriales de 3 de octubre 
y 2 de septiembre (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
octubre y 6 de septiembre), respectivamente, así como los esta

blecidos para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero 
de 1959).

4.o El citado Qentro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Ceñtros no oficiales de Formación Profesional autoriza
dos y dependientes de la Organización Sindical, que, con ca
rácter general, se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955, 
así como los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo 
de la misma. Asimismo quedará obligado a disponer de la 
plantilla mínima de Profesores titulados que se especiíica en 
los números segundo y cuarto en relación con la disposición 
transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25), ateniéndose, en cuanto a 
enseñanzas y horarios, a lo establecido en los números quinto 
y sexto de la misma disposición.

5.° La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Valladolid, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dei 31). para cuyo mejor 
cumplimiento se dictó la resolución de la Dirección General 
de Enseñanza Laboral- de fecha 28 del mismo mes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1959.

t

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se distribuye 
un crédito de 50.000 pesetas para viajes de alumnos 
que se designen becarios y Profesores que les acompañen 

de las Escuelas de Artes y Oficios.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la distribución 
del crédito de 50.000 pesetas, consignado en el capítulo 3.°. ar
tículo 5.°, grupo 7.°, concepto 12, subconcepto 1.°, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento para viajes de alum
nos que se designen becarios y Profesores que les acompañen 
de las Escuelas de Artes y Oficios.

Tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y 
fiscalizado favorablemente por la intervención Delegada de Ha
cienda en U y 15 de los corrientes, respectivamente.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Sección de Enseñanzas Artísticas, ha resuelto la distribu
ción del crédito de referencia en la cuantía y para los centros 
que se indican a continuación:

Escuelas de Artes y Oficios

Barcelona, 10.000 pesetas: Granada, 4.000 pesetas; Madrid,
20.000 pesetas; Málaga, 4.000 pesetas; Sevilla, 4.000 pesetas; To
ledo, 4.000 pesetas; Valencia, 4.000 pesetas. 'T'otal, 50.000 pesetas.

Las referidas cantidades se librarán en forma reglamentaría.
Lo digo a V. 1  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de abril de 1959 por la que se señala el 
precio de venta de los textos autorizados para la  
disciplina de «Matemáticas» del grado de Iniciación 
 Profesional Industrial.

Ilmo. Sr.: Vistos los correspondientes informes técnicos,
Este Ministerio ha dispuesto señalar en 34 pesetas el precio 

de venta de cada uno de los libros autorizados para los cursos 
primero y segundo del grado de Iniciación Profesional Indus
trial, originales de don Eduardo G. Rodeja.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Qr. Director general de Enseñanza Laboral.
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O R D E N  de 22 de abril de 1959 por la  que se señala  el 
precio de v en ta  de los libros autorizados para  la d isci
p lin a  de «R elig ión»  del B achillera to  Lab o ral.

Timo. Sr.: Vistos los correspondientes informes técnicos,
Este Ministerio ha dispuesto señalar en 31 y 37 pesetas, res

pectivamente, el precio de cada uno de los libros de texto de 
Formación Religiosa para los cursos l.0' y 4.°, autorizados para 
el Bachillerato Laboral, originales de los Rvdos. PP. José Zaho- 
nero Vivó y Migúel A. Martin.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

O R D E N  de 22 de abril de 1959 por la que se resuelve  
los concursos de libros de tex to  del B ach illera to  Labo
ral correspondien tes a las d isc ip linas de  « In g lé s >» «Cien
cias de la N aturaleza» y  «Ciclo Especia l».

Timo. S r.: Visto el dictamen de la Comisión de Libros de 
Texto del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional V la propuesta de dicho organismo, y transcurrido el 
plazo señalado para informe del Consejo Nacional de Educa
ción que este centro haya evacuado el respectivo trámite.

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo determinado en el 
Decreto de 21 de marzo de 1958, y de conformidad con la ex
presada propuesta, ha resuelto los concursos de libros de texto 
del Bachillerato Laboral, convocados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de lebrero y 3 de mayo de 1958. en lo que 
respecta a las materias de Inglés. 4.M y 5.ü curso: Ciencias de 
la Naturaleza, 3." curso, modalidad Agrícola-ganadera; Ciencias 
de la Naturaleza. 5.,j curso, modalidad Agrícola-ganadera; Cien
cias de la Naturaleza. 2. \ 3.̂ , 4." y 5.° curso, modalidad Marí- 
timo-pesquera; Ciclo Especial. 4." curso, modalidad Agrícola- 
ganadera; Ciclo Especial. 5c* curso, Nociones de Economía y ' 
Contabilidad Agrícola y Formación Manual, Tecnología, cursos 
tercero, cuarto y quinto de las tres modalidades, según se de
term ina seguidamente:

1.° Otorgar un premio de 20.000 pesetas en metálico y 2.000 
ejemplares editadas de su obra a doña María del Pilar Golco- 
chea de Ocerinjauregui, por su original presentado para la disci
plina de Inglés 2.", del cuarto curso del Bachillerato Laboral.

Conceder un premio de 20.000 pesetas en metálico y 2.000 
ejemplares editados de su obra a doña María del Pilar Goico- 
chea Ocerlnjáurequi por su original Inglés 3.°, correspondiente 
al quinto curso del Bachillerato Laboral.

Otorgar un premio de 20.000 pesetas en metálico y 2.000 ejem
plares editados de su obra a don José Arturo Mompín, por su 
original presentado para el Ciclo Especial, cuarto curso, de la 
modalidad Agrícola-ganadera.

2.° Autorizar el libro de don José Guzmún, correspondiente 
a la disciplina de Inglés 2°, cuarto curso del Bachillerato La
boral.

Autorizar el libro de don José Pontón Fernández para la 
disciplina de Economía Agrícola, correspondiente al 5." curso 
Bachillerato Laboral de modalidad Marítlmo-pesquera.

Autorizar el libro de don Agustín Barrios Rulz para el Ciclo 
Especial, cuarto curso, deJia modalidad Agrícola-ganadera.

Autorizar el libro de doña Isabel Lera Cendón y doña María 
del Milagro Pérez para el tercer curso de Ciencias de la Na
turaleza (Física y Química), de la modalidad Agrícola-ganadera.

Autorizar el libro de don Manuel María de Zulueta para la 
disciplina de Economía Agrícola, correspondiente al 5.* curso 
del Ciclo Especial de la modalidad Agrícola-ganadera, solamente 
en la parte indicada, es decir, que la autorización no se ex
tiende al texto presentado para Contabilidad Agrícola.

3.° Desestimar las obras presentadas para las indicadas 
materias de conformidad con la propuesta de referencia. !

4.° Los autores citados, antes de proceder a la corrección i 
de las respectivas pruebas de imprenta, deberán introducir las j  

modificaciones que en su caso se hubieren formulado por las ¡ 
ponencias encargadas de dictaminar el respectivo concurso.

Los libros autorizados • habrán de editarse en el término de 
cuatro meses, a partir de la lecha en que se determine el precio 
de venta de los mismos, en las condiciones señaladas én la

Orden de 29 de abril de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES» 
TADO de 23 de mayo) y en número no inferior a 2.000 ejem
plares.

Transcurrido el expresado plazo sin haberse realizado las. , 
ediciones de referencia, se entenderá sin efecto alguno la  auto
rización concedida. ,

5.° Los autores de libros no seleccionados retirarán /e n  el, 
término de quince días, a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN' OFICIAL DEL ESTADO, de la  
Secretaría adjunta del Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional (planta 8.;i del Ministerio de Educación Nacional) 

respectivos originales, en la inteligencia de que transcurrido 
el expresado plazo no se adm itirá reclamación alguna Bobre 
los mismos, ya que pasarán al archivo general del Ministerio. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

O R D E N  de 20 de abril de 1959 p o r  la  que se e leva  a  
d e fin itiv a  la ad jud icación  de las obras de a dap tación  
del C entro  de E n señ a n za  M edia y  P rofesional de T ru ji
llo (C áceres). 

limo. Sr.: Transcurrido el plazo a que hace referencia la 
Orden ministerial de 10 de marzo próximo pasado, por la que 
se adjudicó provisionalmente la subasta de las obras de adap
tación del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Truji- 
11o (Cúceres;, sin que se haya producido reclamación alguna 
contra el acuerdo,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva dicha adjudi
cación en los términos previstos en la Orden ministerial refe
rida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo, Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional.

O R D E N  de 14 de febrero  de 1959 por la  que se a m p lia  
el n ú m ero  de Vocales del P a tro n a to  de l Monasterio 
A lto  de  S a n  Ju a n  de la P eña, m o n u m e n to  nacional.

limo. S r .e, Habiéndose apreciado la conveniencia de au
mentar el número de Vocales del Patronato del Monasterio 
Alto de San Juan de la Peña, monumento nacional, dadas las 
nuevas actividades que necesariamente ha  de desarrollar el 
mismo, ,

Este Ministerio, a propuesta del referido'Patronato, ha diB-’ 
puesto ampliarlo en el sentido de que entren a formar parte 
del referido Patronato como Vocales el excelentísimo y reve
rendísimo señor Obispo de Jaca y el Comisarlo de Zona del 
Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. ' 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

O R D E N  de 31 de m a rzo  de 1959 por la que se m odifican  
las p la n tilla s  de  los C entros que s e re lacionan  enco
m en d a d o s a l Cuerpo F a cu lta tivo  de A rch iveros, B iblio
tecarios  y Arqueólogos.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 8 de enero de 1957 fué 
aprobada una reorganización de la plantilla de los Centros 
encomendados al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y ‘ Arqueólogos; pero necesidades dél servicio, surgidas



6976 13 mayo 1959 B. O. del-E.—Núm. 114

con posterioridad, aconsejan algunas modificaciones, que han
dé redundar en beneficio de los Centros confiados al expresado 
Cuerpo.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Orden 

ministerial de 8 de enero de 1957 en la forma siguiente:
Se suprime al plaza del Colegio Nacional de Ciegos de Ma

drid y se modifican las plantillas de Soria y Vizcaya, que que
darán como sigue:

Soria: Archivo Histórico y Archivo de la Delegación de 
Hacienda, 1.

Soria: Biblioteca Pública, 1.
Vizcaya (Bilbao): Archivo Histórico y Archivo de la De

legación de Hacienda, 1.
Vizcaya (Bilbao): Biblioteca de la Facultad de Ciencias 

Políticas, Industriales y Comerciales, 1.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. -31 de marzo de 1959. a

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de abril de 1959 por la que se fija las 
plantillas provinciales de la Inspección de Enseñanza 
Primaria y dando normas en relación con las mismas.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 4 de enero de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de II) se fijaron las plan
tillas provinciales de la Inspección de 'Enseñanza Primaria, 
estableciéndose en determinadas provincias, de acuerdo con los 
preceptos de la Ley de 26 de diciembre de 1957, cierto número 1 
do comarcas con obligada residencia en las mismas de los 
Inspectores que a ellas fueran destinados voluntariamente.

La creación de treinta y una nuevas plazas de Inspectores 
de Enseñanza Primaria y la experiencia que aporta la vigen
cia de la Orden ministerial de 4 de enero de 1958 aconsejan 
una revisión de esta disposición, que, por cierto, no afecta 
sustancialmente a la misma, ya que la presente se limita a 
localizar las nuevas dotaciones asignadas desde el vigente ejer
cicio económico y a dar estado legal a las propuestas elevadas 
por los Consejos de Inspección de Badajoz y Granada, como 
asimismo .a la supresión de Algeciras como cabeza de comarca, 
creando en su lugar la de Ceuta. En consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Durante el año 1959, las cuatrocientas ocho pla

zas de Inspectores de Enseñanza Primaria se distribuiián en
tre ca4a una de las provincias que se expresan, en la siguiente 
forma:

Provincias
Plazas que 
se crean 

en el 
año 1959

R e s i d e n c i a T o t a l  
de plazas 
existentes 
en 1-1-59

Capital Cabezas 
de comarca

Alava .........
Albacete .....
Alicante .....
Almería
Avila ...........
Badajoz
Baleares .....

• Barcelona ... 
Burgos ........

Cáceres .......
Cádiz ..........
Castellón .....
Ciudad Real
Córdoba ......
La Coruña ...
Cuenca ......
Gerona ......
Granada ....

1

1

1

1

1 
1 
1 -
2
1
1
1

1

1

1

1

1

2 _ 
1 
1 
1

« /

I Aranda de 
Duero...

1 Ceuta ......
1 Segorbe ...

1 Guadix ...

Tres.
Cinco.
Ocho.
Siete.
Seis.
Diez.
Cinco.
Dieciocho

Nueve.
Ocho.
Siete.
Seis.
Ocho.
Ocho.
Doce.
Seis. . 
Cinco. 
Nueve.

Provincias

Plazas que 
se crean 

en el 
año 1959

R e s i d e n c i a T o t a l  
de plazas 
existentes 
en 1-1-59

Capital Cabezas
de comarca

Guadalajara. 
Guipúzcoa ... 
Huelva
Huesca ......
Jaén ............
León ......... .
Lérida ........
Logroño
Lugo ...........
Madrid .......
Málaga ,, ,
Murcia .......
Navarra . .. 
Orense
Oviedo .......
Palencia 
Las Palmas. 
Pontevedra... 
Salamanca .. 
S. C. Tener. 
Santander...
Segovia ......
Sevilla ........
Soria ...........
Tarragona ..
Teruel .........
Toledo 
Valencia 
Valladolid ...
Vizcaya ......
Zamora 
Zaragoza ....

1

1
1

1

1
1

1

1
- 2 

1 
2

1

1
1
1

1

1

1

1

1

1

1
1
1
2

1

1

1 Andujar ...

1 Antequera !

1 Vigo

j 1 Tortosa .. ¡ 
i 1 Alcañiz ;

1 1 Requena

Siete.
¡ Cuatro. 
Cinco.
Siete.
Ocho.
Trece.
Siete.
Cuatro.
Diez.
Veinticuatro
Nueve.
Nueve.
Siete.
Once.
Quince.
Cinco.
Cinco.
Doce.
Ocho.
Siete.
Nueve.
Cinco.
Nueve.
Cinco.
Seis.
Seis.
Ocho.
Quince.
Cinco.
Siete.
Siete.
Nueve.

Segundo.—Se ratifica la creación de las cabezas de comarca 
establecidas por la Orden ministerial de 4 de enero de 1958, con 
excepción de las de: Granada, donde se entenderá suprimida 
la de Loja y creada en su lugar Guadix; Badajoz, cu la que 
quedará suprimida Don Benito, estableciéndose en su lugar 
Herrera del Duque, y Cádiz, en la que se suprime Algeciras, 
quedando criada Ceuta por la presente Orden.

Tercero.—En las provincias en que, como consecuencia de 
la creación o supresión de cabezas de comarca sea menester un 
reajuste de zonas, los Consejos Provinciales de Inspección re
mitirán en el plazo de quince días, a contar desde la publi
cación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a esa Dirección General propuesta de zonas de Inspección uni
ficadas en número igual al .de plazas establecidas en la última 
columna del artículo primero de la presente Orden.

En las relaciones de zonas se harán constar: límites geográ
ficos de la zona, Ayuntamientos que comprende cada una y 
unidades escolares oficiales y privadas incluidas. Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 66 de la Ley de 17 de julio de 1945, no 
se comprenderán las escuelas anejas a las del Magisterio.

Cuarto.—Las Escuelas nacionales y privadas de cada una de 
las zonas a que se refiere el articulo anterior serán orientadas 
e inspeccionadas por el Inspector asignado a la misma, sin dis
tinción entre las que estén servidas por Maestros o por Maes
tras, conforme a lo dispuesto en la Lev de 26 de diciembre 
de 1957.

Quinto.—Las asignaciones de dietas y gastos de locomoción 
correspondientes a las nuevas plazas que se crean empezarán 
a percibirse, en terceras partes—hasta tanto se cubran en pro
piedad provisional o definitiva—, con efectos de primero de 
abril del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1959 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona de San Este
ban de Landeira (La Coruña).

Timos Sres.: Por Decreto de 5 de septiembre de 1958 se de
claró con carácter de urgencia la utilidad pública de la concen
tración parcelaria en la zona de San Esteban de Landeira (La 
Coruña) y de alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de 
diciembre de 1939, la realización de las obras que incluidas en 
el plan de concentración parcelaria se lleven a efecto en la su
perficie delimitada en el articulo 2.° del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada en cumplimeinto de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953 ha re
dactado la primera parte del plan de mejoras territoriales y 
obras que han de realizarse en dicha zona para que la concen
tración parcelaria se lleve a cabo en las mejores condiciones 
posibles y para que de ella se obtengan los mayores beneficios 
para la producción y para los ‘ agricultores afectados.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la primera parte del plan de mejo

ras territoriales y obras de la zona de San Esteban de Landeira 
(La Coruña), redactado por la Comisión Técnica designada con 
arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de 
octubre de 1953, y cuya concentración parcelaria fué declarada 
de utilidad pública por Decreto de 5 de septiembre de 1958

Art. 2.° Las obras incluidas en la primera parte del plan, 
y, por tanto, declarada de alto interés su realización, de acuerdo 
con la Ley de 26 de diciembre de 1939, son las siguientes:

ai Trazado y acondicionamiento de caminos principales.
b) Construcción de fuentes y lavaderos públicos.
c) Línea de alta y centro de transformación en electrifica

ción de núcleos urbanos: y
. d) Líneas de distribución en baja.

La redacción de los proyectos referentes a las obras Incluidas 
en la primera parte del plan corresponde al Servicio de Con
centración Parcelaria, siendo de la competencia del citado Or
ganismo la ejecución de las correspondientes obras.
. Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el artículo 2.° del De

creto de 11 de julio de 1957 se considera de interés general 
para la zona las obras incluidas en los apartados a), b) y c), 
y de interés común la obra incluida en el apartado d), sub\en
donada con el 40 por 100 del presupuesto.

Art. 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

Fechas límites de 

O B R A S
Presentación

de
proyectos

Terminación
de

las obras

De interés general:
a) Trazado y acondicionamiento

de caminos principales ......
b) Construcción de fuentes y la

l-V-59 l-XII-59

vaderos públicos .............
c) Línea de alta y centro de 

transformación en electri
ficación de \ núcleos urba

l-V-59 l-XII-59

nos ........................................
De interés común:

l-V-59 l-XII-59

d) Líneas d e  distribución en
baja ...................................... l-V-59 l-XII-59

Art. 5.° Por la Dirección General de Colonización y Direc
ción del Servicio de Concentración Parcelaria se dictarán las 
normas pertinentes para la realización de la segunda parte del

plan de mejoras territoriales y obras de la zona de San Este
ban de Landeira (La Coruña) y para la mejor aplicación de 
cuanto dispone la presente Orden.

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1959.

> CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este' Departamento, Director ge
neral de Colonización y Director del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

ORDEN de 30 de abril de 1959 por la que se aprueba la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona de Villahoz 
(Burgos).

limo. Sres.: Por Decreto de 13 de abril de 1956 se declaró con 
carácter de urgencia la utilidad pública de la concentración 
parcelaria en la zona de Villahoz (.Burgos), y de alto interés 
nacional conforme a la Ley de 26 de diciembre de 1939 la reali
zación de las obras que, incluidas en el Plan de Concentración 
Parcelaria, se lleven a efecto en la superficie delimitada en el 
artículo 2.o del referido Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.° del De
creto de 26 de octubre de 1953 y del artículo 5.°7de la disposi
ción aprobatoria de la parte primera del Plan de Mejoras Terri
toriales y Obras de Concentración Parcelaria de la zona ae Vi
llahoz (Burgos), la Comisión Técnica, creada de acuerdo con 
lo que se dispone en la primera de las disposiciones mencio
nadas, lia redactado la segunda parte del Plan, que se refiere 
a las obras relacionadas intimamente con el anteproyecto de 
concentración parcelaria.

En su consecuencia, procede que este Ministerio, examinado 
el informe conjunto de los ilustrísimos señores Director general 
de Colonización y Director del Servicio de Concentración Par
celaria, preste su aprobación al citado Plan y fije las normas 
para la ejecución de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente: \

Artículo 1.° ée aprueba la segunda parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Villahoz (Burgos), re
dactado por la Comisión Técnica designada con arreglo a la 
Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre 
de 1953 y cuya concentración parcelaria fué declarada de uti
lidad pública por Decreto de 13 de abril de 1956.

Art. 2.° Las obras incluidas en la segunda parte del Plan 
y, por tanto, declarada de alto interés su realización, de acuer
do con la Ley de 26 de diciembre de 1939, se refieren al eneau- 
zamiento del arroyo Cubillos.

La redacción del proyecto referente a las obras incluidas en 
la segunda parte del Plan corresponde al Servicio de Concen
tración Parcelaria, siendo de la competencia del citado Orga
nismo la ejeoución de las obras.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
Decreto de 11 de julio de 1957, se considera de interés general 
para la zona las obras incluidas en la segunda parte del Plan.

Art. 4.° La redacción del proyecto y ejecución de las obras 
includas en la segunda parte del Plan se ajustará a los siguien
tes plazos: fecha de presentación del proyecto, Í5 de abril de 
1959, y fecha de terminación de las obras, l de noviembre de 
1959.

Art. 5.° Por la Dirección General de Colonización y Direc
ción del Servicio de Concentración Parcelaria se dictarán las 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 30 .de abril de 1959.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge
neral de Colonización y Director del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.
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ORDEN de 30 de abril de 1959 por la que se fija la unidad 
mínima de cultivo y la unidad tipo de  

aprovechamiento en la zona de El Campillo (Valladolid)

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 14 de junio de 1957 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria de la zona de El Campillo (Valladolid), fiján
dose, en principio, como perímetro de la misma el de dicho tér
mino municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de lo de agosto de 1955 procede, 
firmes ya las báses de la-concentración, determinar la exten
sión dé la unidad mínima de cultivo y la de la unidad tipo de 
aprovechamiento en la zona de referencia.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria se ha 
servido disponer lo siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de El Campillo se fija en 2,50 hectáreas para el secano 
y en 0,50 hectáreas para el .regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovechamien
to, en dicha zona de El Campillo se fija en 25 hectáreas para
él Secano y en 4 hectáreas para el regadío.
' Lo comunico a V* I. para su conocimiento y efectos.

Dios' guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1959.

CANOVAS

Ihño, Sr. Director del Servioio de Concentración Parcelaria.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 27 de abril de 1959 por la que se concede el 
titulo-licencia de agencia de viajes del grupo B a favor 
de «Viajes Costabella», con casa central en Marbella 
(Málaga), y dependencia de la agencia del grupo A 
«Viajes Iter»), de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado en virtud de la 
solicitud presentada por don Restituto de Chavarria y Gandía, 
en hombre de la Empresa «Viajes Costabella»; y 

Resultando úue por escrito de fecha 2 de marzo de 1959, 
acompañado de la documentación oportuna, se solicita la cpn- 
cesión del título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo B.' 

Resultando que efectuadas las comprobaciones pertinentes, 
la Dirección General del Turismo es de parecer que reúne las 
condiciones requeridas para la expedición del título-licencia 
solicitado; 

Vistos él Decreto de 19 de febrero de 1942 y demás precep
to# de general y pertinente aplicación;

' Considerando que han sido cumplidos los requisitos que se 
señalan en los artículos tercero y quinto del Decreto de 19 de 
febrero dé 1942, para otorgar el título de Agencia de Viajes del 
Grupo B,, por lo que procede señalar las condiciones precisas 
para el ejercicio de las actividades propias de esta clase de 
Agencias, que se establecen en el artículo sexto de la misma 
disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Se concede a la Empresa «Viajes Costabella», con 

casa central en Marbella (Málaga), avenida de Ricarcto so- 
riahó, número 2, para servir de intermediaria entre la Agencia 
de Viajes del Grupo A «Viajes Iter», de Madrid, y el público, 
el titulo-licencia de Agencia de Viajes del Orupo B con el 

f número 43 de orden, en la forma que se señala en esta dis
posición, a fin de que pueda ejercer las actividades que le 
están reservadas a esta clase de Agencias por la legislación vi
gente, n

Segundó. Para lá expedición del expresado títulolicencia, 
dentro de los diez das siguientes al de la publicación de «ata 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá cons

tituir en el Banco de España o Caja General de Depósitos una 
fianza de 10.000 pesetas, en metálico o valores del Estado, a la 
disposición de la Dirección General del Turismo y afecta a las 
resultas de su actuación.

Tercero. La Empresa se obliga a reponer la fianzá hasta 
la cantidad señalada, en el plazo de quince días, cuando fuere 
necesario, por haber experimentado reducción en virtud de 

. responsabilidades que en ella se hubieren hecho efectivas.
Cuarto. Una vez haya sido constituida la fianza, la Di

rección General del Turismo, en cumplimiento de la presente 
Orden, expedirá el título, que habrá de ser expuesto al pú
blico en las oficinas Centrales de la Empresa.

Quinto. En todo acto que realice, así como en membretes, 
cartas, anuncios y cuanta documentación emplee, deberá citar 
en forma destacada, como único título, el de «Viajes Costa- 
bella», y como subtítulo el de «Agencia de Viajes», poniendo en 
forma menos destacada, pero perfectamente legible, lo siguien- 

. te: «Título número 43 de orden, del Grupo B, como interme
diaria entre la Agencia de Viajes del Grupo A «Viajes Iter» y 
el público, según Decreto de 19 de febrero de 1942, obtenido 
por Orden ministerial de 27 de abril de 1959.» z

Sexto. El presente título se concede en razón de la per
sona que lo solicita, V cualquier modificación que se pretenda 
introducir en la Empresa, como cambio de la persona o per
sonas que rijan la Agencia, de los locales en que actúe, dismi
nución o aumento de los elementos materiales afectados al 
cumplimiento del servicio turístico, apertura, traslado o cierre 
de la casa central, la reforma de los estatutos sociales, en su 
caso, y, en general, cualquier variante que altere las circuns
tancias base de esta concesión, deberá comunicarse previa
mente a la Dirección General del Turismo para su autoriza
ción y anotación en el Registro de Agehcias de Viajes.

Séptimo. Este título de «Agencia de Viajes» podrá ser re
vocado si la Empresa incumple alguno de los requisitos con
tenidos en el Decreto de 19 de febrero de 1942 y normas para 
su aplicación, previa formación de expediente por la Dirección 
Gneral del Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1959.—P. D., José Luia Villar Paltsí. 

Ilmo. Sr. Director general de Turismo.

ORDEN de 27 de abril de 1959 por la que se autoriza el 
cambio de denominación de la agencia de viajes del 
grupo B «Aerotour», de Palma de Mallorca, y  
dependencia de «Viajes Romea», de Barcelona, por la de 
«Viajes Cevasa».

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la solicitud de la Agencia de
Viajes del Grupo A. «Viajes Romea», título número 51 de di
cho grupo, en representación de la Agencia de Viajes del Gru
po B «Aerotour», titulo número 33 de orden, con la cual tiene 
contrato de dependencia, para que esta última denominación, 
«Aerotour», se sustituya por la de «Viajes Cevasa»,

Este Ministerio se ha servido disponer, en uso de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 19 de febrero de 1942:

Primero. AútoriZar a la Agencia de Viajes del grupo B, tí
tulo número- 33. denominada «Aerotour», dependiente de la 
Agencia de Viajes del grupo A «Viajes Romea», el cambio de 
denominación por la de «Viajes Cevasa».

Segundo. El depósito a que se hace alusión en el apartado 
segundo de la Orden de concesión del título, de fecha 6 de 
agosto de 1957, constituido a nombre de «Aerotour», deberá 
cambiarse a nombre de la nueva denominación, «Viajes Ceva
sa», así como toda la documentación a que afecte la concesión 
de esté títUio-llcencia número 33 del grupo B.

Lo que se comunica a V. I, para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 27 de abril'de 1969.—P. D., José Luis Villar P&lMÍ. 

Ilmo. Sr, Director general de Turismo.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de mayo de 1959 por 
la que se convoca concurso para 
proveer con Jefe y Oficiales del 
Ejército de Tierra plazas del Mi  
nisterio de Trabajo en los Servici

os Provinciales de la Dirección 
General de Empleo.

Para cubrir vacantes de Secretario en 
los Servicios Provinciales de la Dirección 
General de Empleo, y de conformidad con 
la Ley de 17 de julio de 1958 y Decreto 
de 22 de Julio del mismo año,

El Ministerio de Trabajo convoca un 
concurso entre Jefes y Oficiales del Ejér
cito de Tierra que deseen posar a la situa
ción de «En servicios civiles».

1) La función encomendada a los Se
cretarios de los Servicios Provinciales de 
Empleo exige, en general, el conocimiento 
de la estructura económica y social de las 
provincias, y en particular, el de la distri
bución de la fuerza de trabajo residente 
*n ellas, su empleo por sectores, su pro
ductividad, los niveles de retribución, etc., 
lo cual implica por parte de los Secre
tarios del Servicio estar suficientemente 
documentados en materias de teoría eco
nómica y de la distribución, así como de 
estadística y econometría, para que pue
dan aplicar los métodos de estimación ne
cesarios para conocer aquellas magnitu
des. Por ello gozarán de preferencia aque
llos Jefes y Oficiales que posean conoci
mientos suficientes de economía en ge
neral o tengan una formación matemá- 
tica más intensa.

2) La convocatoria se ajustará a las 
bases que seguidamente se establecen:

Art. 1.° Las plazas que se convocan son 
las Secretarías de los Servicios Provincia
les de Empleo, y se cubrirán, en lo posible, 
por Jefes y Oficiales del Ejército de Tie
rra que deseen pasar a la situación de 
«En servicios civiles» y que soliciten to
mar parte en el presente concurso.

Art. 2.° El número de vacantes 'que 
se convocan es de cincuenta y cinco, dis
tribuidas en la siguiente forma: ,

Provincia de Madrid, tres plazas; pro
vincias de Barcelona, Oviedo, Sevilla y 
Valencia, dos plazas en cada una; pro
vincias restantes (excepto Ciudad Real 
y plazas de soberanía de Ceuta y'Melilla), 
una plaza en cada una de ellas.

Art. 3.° Los solicitantes harán donstar 
en sus instancia, por orden de preferen
cia, las provincias a que deseen ser desti
nados.

Art. 4.° De conformidad con lo dispues
to en el artículo 6.° del Decreto de 22 de 
Julio de 1958, modificado por el de 12 de 
marzo de 1959, este Ministerio se reserva 
el derecho, en atención a la alta función 
y responsabilidad que implica el cometi
do a desarrollar en dichas Secretarías, 
de adjudicar las plazas convocadas apli-. 
cando criterios de selección en la siguien
te forma:

a) Se valorarán los méritos de los con
cursantes dando preferencia a los títulos 
civiles y diplomas militares que posean, 
tiendo prueba documental bastante la

constancia de dichos títulos o diplomas 
en las hojas de servicio de los interesados.

b) Los títulos a que se refiere el apar
tado anterior serán todos aquellos rela
cionados con la función encomendada a 
los Secretarios de los Servicios Provincia
les de Empleo, a la que se hace referencia 
en el punto 1) de esta Orden.

Art. 5.° a) Los Jefes y Oficiales desti
nados a estas plazas como resultado de la 
resolución de esta convocatoria concurri
rán a cursillos obreviados de información 
en las fechas y localidades que oportuna
mente se determipen, dentro del plazo 
reglamentario para la consolidación del 
destino, siendo los Profesores del mismo 
los técnicos del Ministerio de Trabajo de
signados por el excelentísimo señor Mi
nistro.

b) Las materias a estudiar serán las 
siguientes:*

Estadística y Econometría.
Ciencia económica y teoría de la dis

tribución.
Análisis económico del empleo y del 

paro.
Economía de la Empresa y productivi

dad.
Organización y funciones del Ministerio 

de Trabajo.
Dirección General de Empleo y Servicios 

Provinciales de Empleo.
Derecho del trabajo e instituciones de 

Política social. ,
Estructura económica de España.
c) Los designados serán reintegrados 

de los gastos de desplazamiento para asis
tencia al cursillo y percibirán las dietas 
que les correspondan*

Art. 6.° El Ministerio de Trabajo podrá 
sustituir los cursiHos abreviados de infor
mación a que se refiere el artículo ante
rior por cursos formativos, mediante co
rrespondencia directa con los solicitantes 
admitidos.

Art. 7.° Superada la prueba de aptitud 
a que se refieren los artículos 5.° y 6.°, los 
interesados quedarán habilitados como Se
cretarios de los Servicios Provinciales dé 
Empleo, e incluso en determinadas cir
cunstancias podrán atribuirse las Jefatu
ras de dicho Servicio • en determinadas 
provincias.

El mencionado personal, una vez en 
posesión de su cargo, dependerá del Dele
gado provincial de Trabajo en cuanto 
esta autoridad es el Jefe de todos los 
Servicios de la Administración encomen
dada a este Ministerio.

En el aspecto técnico funcional, depen
derán directamente de la Dirección Gene
ral de Empleo, de la que percibirán, a tra
vés del Delegado provincial, las normas 
específicas que requiera el desarrollo en 
cada momento de la función encomendada 
a los Srvicios Provinciales de Empleo.

Art. 8.o Como quiera que la función 
que les va a ser encomendada requiere 
un continuo contacto con Organismos es
tatales, paraestatales y aun privados, los 
funcionarios nombrados de acuerdo con 
esta Orden se considerarán investidos de 
la suficiente representación por parte del 
Ministerio de Trabajo ante dichos Orga- 
mismos, la cual les será suficientemente 
acreditada en cada caso por el Delegado,

notificándose a quien proceda, caso de ser 
necesario.

El personal militar a que se refiere la 
presente convocatoria integrará una plan
tilla de este Ministerio a extinguir en su 
día, cuando en el futuro Reglamento Orgá
nico del Ministerio de Trabajo se deter
mine la forma definitiva de cobertura de 
las plantillas de la Dirección General de 
Empleo.

D is p o s ic ió n  t r a n s i t o r i a  
í

Por una sola vez, los señores Jefes y 
Oficiales del Ejército que en la actualilad! 
prestan servicios eñ las inspecciones Pro» 
vinciales de Trabajo podrán tomar parte 
en el presente concurso, formulando la 
correspondiente solicitud como si en ellog 
no concurriesen tales circunstancias.

Estos Jefes y Oficiales, caso de correa- 
ponderles alguna de estas plazas, podrán 
durante el período de consolidación, que 
se contará a partir de la fecha en que 
obtengan el nuevo destino, renunciar a 
ellas y  volver a las que ya ocupaban en 
las Inspecciones de Trabajo respectivas.

Los demás Jefes y Oficiales que deseen 
concursar estas vacantes y tengan ya solW 
citadas las convocadas en la Orden d f 
28 de abril de 1959 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 105), podrán ha* 
cerlo en nueva instancia, pero indicando 
en la misma el orden de preferencia de 
las total solicitadas.

Disposición transitoria

Las solicitudes habrán de formularse ezx 
un plazo de veinte días para todos loé 
concursantes, contados a partir de la fe* 
cha de la publicación de esta Orden en 
el «Diario Oficial del Ministerio del Ejér* 
cito».

En el término de diez días más, una vea 
terminado el plazo señalado en el párrafo 
anterior, el Ministerio de Trabajo podrá 
hacer uso del derecho que le concede el 
artículo sexto del Decreto de 22 de Julio 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 189). modificado . por et 
de 12 de marzo de 1959 (BOLETIN OFS* 
CIAL DEL ESTADO número 64).

Madrid, 9 de mayó de 1959.—Por dele* 
gación, Ricardo Alonso Vega.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 14 de abril de 1959 por

la que se convoca oposición a pla
zas de Capellanes de tercera c la
se de la Sección Religiosa del 
Cuerpo Facultativo de Prisiones».

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis* 
puesto en el artículo 331 y siguientes del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones de 2 de febrero de 1956, y con 
el fin de proceder a la* provisión de plazas 
vacantes de Capellanes de tercera clase 
del Cuerpo Facultativo de Prisiones, Sec
ción Religiosa, se hace preciso anunciar
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oportuna convocatoria de oposición para 
ingreso en el mismo, al propio tiempo que 
se dictan las normas por las que habrá 
de regirse.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.0 Se convoca oposición para proveer 

cinco plazas de Capellanes de tercera cía
te del Cuerpo Facultativo de Prisiones, 
Sección Religiosa, dotadas con el haber 
anual de 15.720 pesetas y demás emolu
mentos legales.

2.0 Para tomar parte en la misma se 
requiere: ser Sacerdote español secular 
con más de cuatro años de sacerdocio al 
terminar el plazo de presentanción de 
instancias, no haber cumplido los cua
renta años de edad en la fecha de esta 
convocatoria, no tener defecto físico, no 
padecer enfermedad física o infectoconta- 
glosa, estar en posesión de la certificación 
sin scriptis» de sus respectivos Prelados 
piara tomar pane en esta oposición y acep
tar plaza en el caso de que fperan nom
brados, Letras Testimoniales de fecha pos
terior a la publicación de esta convoca
toria, asi como el certificado de estudios 
eclesiásticos cursados en algún Seminario 
o Universidad Pontificia, con expresión 
de las edificaciones obtenidas en toda su 
carrera y en todas las asignaturas.

9.0 Los que deseen concurrir a la opo- 
sioión bastará con que lo soliciten por 
medio de instancia dirigida a la Dirección 
'General de Prisiones. Las solicitudes se 
presentarán en el Registro General del 
Ministerio de Justicia dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo tr acompañadas del 
recibo de'haber abonado en la Dirección 
General de Prisiones (Habilitación de Ma
terial) la cantidad de ciento cincuenta 
pesetas en concepto de derechos de opo
sición, haciendo constar en la instancia, 
expresa y detalladamente, que reúne todas 
las condiciones exigidas en el apartado 
segundo de la presente Orden, referida 
siempre a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentanción de ins
tancias. Asimismo podrán ser presenta
das las instancias y satisfechos los dere
chos de oposición por cualquiera de los 
«tatemas previstos en el articulo 60 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo

4.° Expirado el plazo de presentación 
de Instemelas se publicarán las "listas de 
aspirantes admitidos y excluidos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
propio tiempo que se fijarán el lobal, día 
y hora en que se ha de verificar el sorteo 
de los mismos*

5.° Después de publicada la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos se nom
brará el Tribunal por la autoridad com
petente, haciéndose pública su composi
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

6.9 Para el sorteo de los opositores se 
formará una relación por riguroso orden 
alfabético de apellidos, y se sacará a la 
suerte una letra, dándose el número 1 al 
opositor que encabeza la misma, y a par
tir de él, y de una manera correlativa, el 
correspondiente a los demás opositores, El 
resultado de este sorteo se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y el 
orden que en él se establezca servirá para 
todos los actos en los que los interesados 
hayan de intervenir.'

7.° Los opositores admitidos sufrirán 
antes de la oposición un reconocimiento

médico por el Tribunal que designe la 
superioridad.

La oposición no comenzará hasta 
transcurrido el plazo mínimo de tres me
ses, contados desde la publicación de la 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El Tribungi calificador acordará el día 
y hora en que han de dar comienzo los 
ejercicios y el local en que han de efec
tuarse. Este acuerdo será publicado con 
quince días de antelación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL E8TADO para conocimien
to de los interesados.

El Tribunal no podrá actuar válidamen
te en las sesiones que celebre si 110 con
curren, al menos, tres de bus miembros.

Por ausencia Justificada del Presidente 
será sustituido por el Vocal más antiguo, 
y el Secretarlo, por el máN moderno.

9.° Los ejercicios de esta oposición se
rán los siguientes:

a) Examen oral en latín sobre un tema 
de Teología dogmática del programa que 
a .continuación se publica, cuyo ejercicio 
se desarrollará en el plazo de una hora, de 
la cual los últimos quince minutos se dedi
carán a contestar las objeciones que les 
proponga el Tribunal.

b; Solución y desarrollo de la doctri
na correspondiente a un problema de mo
ral, que será entregado al opositor en el 
acto del examen, y cuyo plazo de dura
ción para resolverlo sera el de una hora.

c) Desarrollar en castellano, delante 
del Tribunal, una homilía de veinte minu
tos de duración sobre un capítulo sacado 
a la suerte de los cuatro Evangelio», con 
cuatro horas de preparación.

d) Locción práctica de Catecismo a los 
reclusos sobre un tema señalado por el 
Tribunal con dos horas de preparación 
y veinte minutos de duración.

10. Cada miembro del Tribunal califi
cará de cero a diez puntos en cada ejer
cicio, necesitándose un mínimo de cinco 
puntos para tener derecho a actuar en el 
ejercicio siguiente.

La calificación se hará pública y expre
sará el número de puntos alcanzados por 
cada opositor, sin hacer mención de los 
que hubieran sido desaprobados.

1 1 . Los ejercicios, una vez comenzados, 
no podrán ser suspendidos si 110 es por 
causa Justificada y en virtud vde acuerdo 
del Tribunal.

El Secretario del Tribunal extenderá, 
con el visto bueno del Presidente, las co
rrespondientes actas de la» sesiones que 
se celebren. En las referentes a las califi
caciones de los opositores se hará cons
tar la puntuación obtenida por cada uno 
de ellos. "

12. Comenzada la práctica de los ejer
cicios, el Tribuna) podrá requerir en cual
quier momento a los opositores para que 
acrediten su identidad.

8 i durante la oposición llegase a cono
cimiento del Tribunal que algunos de los 
aspirantes carece de los requisitos exigi
dos en la convocatoria, se lo excluirá de 
la misma, previa audiencia del propio inte
resado, . pasándose, en su caso, el tanto 
de culpa si se apreciase inexactitud en la 
declaración que formuló.

13. Terminados los ejercicios, el Tribu
nal hará en el primer día o en el siguiente" 
hábil el cómputo total de los puntos co
rrespondientes a cada uno de los oposi
tores, adjudicándose las plazas a los que 
hayan alcanzado la puntuación más ele
vada.

En el caso de existir dos 0 más oposi
tores que hayan obtenido el mismo número

de puntos se resolverá el empate en con
sideración al juicio que haya formado el 
Tribunal en la actuación conjunta de 
cada interesado y del examen de su* res
pectivos expedientes personales.

14. Los opositores aprobados aportarán, 
dentro del plazo de treinta dias. a paitir 
de la propuesto de nombramiento, los do
cumentos acreditativos de las condicione# 
de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria.

Quienes en el plazo antes indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentaren su documentación, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido in
currir por falsedad en la instancia refe
rida en el apartado tercero. En este caso 
el Tribunal formulará propuesta adicio
nal a favor de quienes habiendo aprobado 
los ejercicio» de oposición tuvieran cabida 
en el número de plazos convocadas, a con
secuencia de la referida anulación.

15. Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obte
ner el anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u 
Organismo que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancia» cons
ten en su hoja de servicios.

Finalmente, formad** la lista de apro
badas por orden riguroso de puntuación, 
*in Que figure mayor número de aproba
dos que el ele plazas convocadas, será ele
vada a la Dirección General de Prisiones, 
juntamente con el expediente de las opo
siciones practicadas, el libro de actas, los 
ejercicios efectuados y lo» expedientes per
sonales de los interesados. El Ministro de 
Justicia, vísta la propuesta de la Dirección 
General de Prisiones, resolverá sin ulterior 
recurso sobre su aprobación y extenderá 
los oportunos nombramientos.

Los opósitores aprobados ingresarán en 
la Escuela de Estudios Penitenciarios con 
el número obtenido en la oposición para 
asistir a un cursillo de conferencias sobre 
perfeccionamiento del apostolado peniten
ciario y régimen de Prisiones, de ocho 
dias de duración.

La incorporación de los aprobados al 
Escalafón del Cuerpo Be hará por riguroso 
orden de la calificación obtenido.

Queda autorizada esa Dirección General 
de Prisiones para resolver, en su día, cuan
tas incidencias puedan suscitarse en rela
ción con la presente oposición que se con
voca y para proceder en el momento 
oportuno al nombramiento del Tribunal 
que ha de juzgarlas.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

Programa que ha de regir en la« oposi
ciones a Capellanes de tercera clase de la 
Sección Religiosa del Cuerpo Facultativo 

de Prisiones

Tema 1.° Cristo ha instituido la Iglesia 
como una Sociedad jerárquica, confiriendo 
a los Apóstoles la triple potestad de ense
ñar, de regir y de santificar a los fieles.

Tema 2.° Chisto instituyó la iglesia 
como una Sociedad'monárquica, conflrien-
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do a Pedro directa e inmediatamente el 
Primado, no sólo de honor, sino también 
de Jurisdicción, o sea el poder de enseñar, 
de regir y de santificar a toda la Iglesia,

Tema 3/* El Romano Pontífice, cuando 
habla ex cátedra, goza de infabilldad siem
pre que defina doctrina* de fe o ae cos
tumbres, de tai modo que sqs definiciones, 
por si mismas, y no por consentimiento 
de la Iglesia, son irreformables.

Tema 4.° Sólo la Iglesia Romana es la 
verdadera Iglesia de Jesucristo.

Tema 5.° De la Sagrada Escritura.— 
Cuáles son los libros canónicos y en qué 
sentido se dice que están inspirados por 
Dio»,— De loa distintos sentidos de la Es
critura y de las Leyes que rigen su Inter
pretación.

Tema 0.° Definición de la fe.—Su obje
to formal.—Signos o motivos de credibili
dad. Su objeto material.—De las verdades 
formalmente reveladas y vlrtualmente re
veladas.— De las verdades de fe.—Qué se 
entiende por revelaciones privada*.

Tema 7y Los dogmas católicos son ver
dades que hay que creer como verdades 
divinas, al menos analógicamente.—De la 
estabilidad y del progreso de los dogmas.

Tema 8.° De la voluntad saiviílea de 
D íqs, según la doctrina católica.— Distin
tos sistemas de los teólogos referentes a 
la predestinación.

Tema 9.w De la Cosmogonía de Moisés. 
Qué es la que' revela en el primer capítulo 
del Génesis.—Expóngale los tres primo- 
ros capítulos del Génesis, en su sentido 
literal e histórico.

Tema 10. Del origen de la vida y del 
transformismo.—-Ultimas corrientes teoló
gicas sobre los once primeros capitulas 
del Génesis

Tema 11. El hombre ha sido creado 
por Dios en cuanto ni alma y en cuanto 
al cuerpo.— De la unidad del género hu
mano.

Tema 12. De la naturaleza del hombre 
y su elevación al estado sobrenatural 
Noción de lo sobrenatural.—En qué con
siste el estado de justicia original en Adán 
y cómo nuestros primeros padres fueron 
constituidos en su origen y cuáles fueron 
sus dotes y cualidades.

Tema 13. De la existencia del pecado 
original y de sus transmisión a la des
cendencia humana.

Tema 14. De la unión hipostática del 
Verbo.—fen qué consiste y principales erro
res acerca de la misma.— Demuéstrese que 
Jesucristo es hombre verdadero y com
pleto por la Escritura, por la tradición 
y por argumentos de razón.

Tema 15. De la necesidad hipotética 
de la redención de Jesucristo.—De la exis
tencia de dicha redención.—Cómo se prue
ba y qué errores existen en contra de ella 
y cómo se refutan.

Tem a 16. Del culto debido a la Virgen 
María.— En qué consiste.—De la 'santidad 
y virginidad perpetua de la Virgen María,

Tema 17. De la naturaleza de la Gra
cia actual.— Si deja en libertad al hombre 
o no lo dejq.—De la concordia entre la 
Gracia y la libertad humana.—Distintos 
sistemas entre los teólogos católicos.

Tema 18. De la existencia, naturaleza 
y condiciones del mérito.— Objeto y con
tenido del mérito para sí y para otros.

Tema 19. En qué consiste la esencia 
del sacrificio de la M isa.— Sus efectos. 
Valor de la Misa.

Tema 20. De ia penitencia como virtud.

Su naturaleza y su necesidad.—Jesucristo 
ha dado a la Iglesia el poder de perdonar 
y retener todos los pecados cometidos des-, 
pués del Bautismo.— Del Ministro de esta 
potestad.—Sólo los Sacerdotes, esto es, los 
Obispos y Presbíteros, son los Ministros 
de esta potestad de absolver los pecados, 
o sea los únicos que pueden absolver de 
ellos válidamente.—Además de la potestad 
de orden se requiere para una válida abso
lución la potestad y jurisdicción en las 
personas que han de administrar este 
Sacramento.—En qué consiste esta Juris
dicción.

ORD EN  de 8 de mayo de 1959 por 
la que se designa el Tribunal de 
o posiciones a plaza de Jefe de 
Administración de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo

 de esto M inisterio.,

limo. 8 r .: E¡n cumplimiento de lo dis
puesto en la norma cuarta de la Orden 
de este Ministerio de 29 de enero próxi
mo pasado, de convocatoria de oposicio
nes a plaza de Jefe de Administración de 
tercera clase deí Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar el Tribunal que, bajo la Presidencia 
de V. I. y con facultad de delegar por 
su parte en un Director general del De
partamento, hu de juzgar los ejercicios 
de dichas Oposiciones, del que formarán 
parte como Vocales: Don Angel Estirado 
Pérez, Jefe Superior Administración 
del Cuerpo Técnico-administrativo; don 
Francisco Hernández Tejero y don Carlos 
Viada y López-Pulgcerver, por la Facul
tad de Derecho de la Universidad, Cen
tral, y don Gonzalo Valvares García, Je
fe de Administración de tercera clase del 
referido Cuerpo Técnico - administrativo, 
que actuará además de Secretarlo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1969.—Por dele

gación, R, Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio

ORD EN  de 8 de mayo de 1959 por 
la que se designa el Tribunal de 
oposiciones a plaza de Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico- 
Administrativo de este Ministerio. 

«s
limo. S r .: En cumplimiento de lo dis

puesto en la norma cuarta de la Orden 
de este Ministerio de 29 de enero próximo 
pasudo, de convocatoria de oposiciones a 
plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-Administrativo 
del mismo.

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar el Tribunal que, bajo la Presidencia 
de V. I., y con facultar de delegar, por 
simparte, en un Director general del De
partamento, ha de juzgar los ejercicios 
cla dichas oposiciones, del que formaran 
parto como Vocales: Don Arturo Iznart 
Garibaldi. Jefe de Administración de pri
mera clase, con ascenso, del Querpo Téc
nico-Administrativa; don Francisco Her
nández Tejero y don Carlos Viada López 
Puigcerver. por ln Facultad de Derecho 
de la Universidad Central, y don Manuel

Fraile Alcalde, Jefe de Negociado de ter
cera clase del referido Cuerpo Técnico- 
Administrativo, que actuará además de 
Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchas años, 
Madrid, 8 de mayo de 1959.—Por dele

gación, R, Oreja.

limo, Sr. Subsecretario de e*te Minis- 
¡ terio.
i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I
j ORDEN de 16 de abril de 1959 por
¡ la que se convoca concurso de

méritos y servicios a doce plazas
 de Médicos internos del Gran

Hospital de la Beneficencia G e
neral.

limo, Sr.: Próximo a finalizar el plazo 
máximo de cuatro años que concede el 
artículo 23 del Reglamento del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia General del 
Estado a loa Médicos internos» del Gran 
Hospital de la Beneficencia General para 
la ocupación de nueve de las plazas, y en
contrándose vacantes tres más, dotadas 
todas ellas con el sueldo anual de 10,320 
pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarios en julio y diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien convo
car concurso de méritos y servicios para 
proveer doce plazas do Módicos internos 
del referido establecimiento, con arreglo 
a las normas que por esa Dirección Gene
ral se publicarán en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO,

Lo que digo a I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 19B9.

[ ALONSO VEGA

limo. Sr, Director general de Beneficencia
y Obras Sociales.

N o r m a s  . p o r  l a s  q u e  se  h a  de r e g ir  el
CONCURSO DE MÉRITOS Y  SERVICIOS A DOCE 
PLAZAS DE MÉDICOS INTERNOS DEL G R AN
H o s p it a l  de la  B e n e f ic e n c ia  G e n e r a l

Por Orden de 16 de los corrientes ha 
sido convocado concuaso de méritos* y ser
vicios para proveer doce p’ azas de Médicos 
internos de la Beneficencia General del 
Estado, con destino en el Gran Hospital 
do la Beneficencia General, dotadas con 
el sueldo anual de 10.320 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, el cual se 
celebrará de aéúerdu con lo dispuesto en 
el Reglamento del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia G e n e r a l  de 27 de mayo 
do 1949, Decreto de 9 de octubre de 1951. 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y en las 
normas que a continuación se expresan:

1.a El número de plazas a cubrir es 
el de doce (cinco plazas para el. Servicio 
do Cirugía general, dos para Urología, 
dos para Otorrinolaringología y tres para 
Medicina general), todas ellas serán pro
vistas por el orden y en la forma que 
determina la Ley de 17 de julio de 1947.

2.a El plazo de presen tación  de in s ta n 
cias es él de tr e in ta  días hábiles, a con-
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tar del siguiente de la publicación de es
tas normas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3 * Para tomar parte en el concurso se 
requiere:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título de Li

cenciado o Doctor en Medicina.
c) Haber terminado la carrera dentro 

de los cuatro últimos años, entendiéndose 
por fin de la misma la fecha de aprobar 
ción de la última asignatura del período 
de licenciatura.

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo o estar exento del mismo.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Observar buena conducta moral y 

adhesión al Movimiento Nacional.
4.a Las instancias se presentarán ante 

esta Dirección General, dirigidas al ilus- 
trísimo señor Director general de Bene
ficencia, en unión de 125 pesetas por 
gastos de concurso, y acompañadas de 
una relación de méritos y servicios. Los 
residentes en el extranjero podrán presen-

, tarlas en cualquier representación Diplo
mática o Consultar de España, las cuales 
se remitirán por correo certificado a cuen
ta del interesado. Los concursantes indi
carán en sus instancias la especialidad 
en la que deseen prestar sus servicios, 
con exclusión de las demás, haciendo cons
tar ,expresa y detalladamente, que reúnen 
el día que finaliza el plazo de presenta
ción de instancias, todos los requisitos 
exigidos en la norma tercera para tomar 
parte en el concurso.

5.a El Tribunal calificador del concurso, 
y cuyo nombramiento será de Orden mi
nisterial, estará constituido en la forma 
que determina el Decreto de 9 de octubre 
de 1951.#

6.a Además de la calificación de los 
méritos y servicios que puedan aportar 
los aspirantes a este concurso harán una 
prueba de aptitud que sirva al Tribunal 
de un elemento valioso de selección ante 
el frecuente caso de valoraciones muy 
análogas que proporcionan los méritos 
académicos. Dicha prueba consistirá en 
uii .ejercicio escrito sobre uno o dos temas 
para todos los aspirantes, sacados a la 
suerte de entre quince temas, que dará 
a conocer el Tribunal con ocho días de 
antelación.

7.a Terminado por el Tribunal el exa
men y calificación de los méritos académi
cos, servicios, publicaciones, etc., que los 
aspirantes hubiesen presentado, serán és
tos convocados por anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO con quince 
días de ^antelación, y en este acto se les 
dará a conocer un cuestionario de quince 
temas para cada grupo de plazas anun
ciadas. Transcurrido el plazo de ocho días 
serán convocados de nuevo mediante aviso 
fijado en e] tablón de anuncios del Gran 
Hospital de la Beneficencia General, Para 
cada grupo de plazas serán sacados a la 
suerte uno o dos temas del respectivo cues
tionario, los cuales serán desarrollados 
por escrito en el plazo máximo de cuatro 
horas. Los ejercicios .serán entregados al 
Secretarip del Tribunal en sobre cerrado 
con la firma del interesado para ser leídos 
ante dicho. Tribunal por los concursantes, 
agregándose la calificación de los mismos 
a la practicada sobre los méritos anterior
mente examinados.

8.a Los concursantes que no se presen
ten a efectuar el ejercicio que figura en 
la norma anterior serán excluidos de este 
concurso.

9 a El Tribunal elevará a la superiori-

j dad, en el plazo de tres día6 de terminado 
el examen del concurso, la propuesta de 
nombramiento a favor de los designados.

10. Los concursantes que resulten apro
bados y propuestos por el Tribunal para 
ocupar las plazas vacantes presentarán en 
esta Dirección General, en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la propuesta de nombramiento 
que formule el Tribunal, los documentos 
siguientes:

a) Certificación de nacimiento, legali
zada para aquellos que hayan nacido fue
ra del territorio que comprende la Audien
cia de Madrid.

b) Título de Licenciado o Doctor en 
Medicina, o testimonio notarial del mismo.

c) Justificante de que el día que ter
minó el plazo de admisión de instancias 
no habían transcurrido cuatro años del 
fin de la carrera, a contar desde la fecha 
de haber aprobado la última asignatura 
del período de Licenciatura.

d) Justificante de haber realizado el 
período del servicio militar activo o estar 
exento del mismo.

e) Certificación de buena conducta mo
ral, expedida por la Alcaldía, y de adhe
sión al Movimiento Nacional por Falange 
Española Tradicionalista y las J .O. N. S.

f ) Certificado n e g a t i v o  del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

Los que tuvieren la condición de funcio
nario^ públicos estarán exentos de pre
sentar aquellos documentos que citados en 
esta norma ya se les hubiesen exigido pa- 
ra obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependan acre
ditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

11. El cargo de Médico interno es in
compatible, en su desempeño, con otro 
cargo de Médico en Hospitales, Facultad 
de Medicina, sanatorios, etc.

12. El período de permanencia en di
chas plazas sera de dos años, prorrogables 
por otros dos.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.—El Director 

general, Antonio María de Oriol.

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia
General.

ORDEN de 28 de abril de 1959 por 
la que se dispone que por la Dirección 

General de Sanidad se 
proceda a la publicación de convocatoria 

de concurso de antigüedad 
para provisión en propiedad 

de plazas de Médicos titulares 
con arreglo a las normas que 

se indican.

Excmo. Sr.: Existiendo gran número 
de plazas vacantes en la plantilla del 
Cuerpo de Médicos titulares, procede- 
anunciar nueva convocatoria de concur
so'de antigüedad, a fin de que no se in
terrumpa la normalidad de los servicios.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953, y 
Decreto de 10 de mayo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que por esa Dirección General se pro
ceda a la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de una convoca

toria de concurso de prelación o de anti* 
güedad para proveer en propiedad todas 
las plazas de la plantilla del Cuerpo de 
Médicos titulares que hayan quedado va* 
cantes hasta el día 28 de febrero del co
rriente año, a excepción de las compren, 
didas en la convocatoria de oposición li
bre convocada por Orden de esa Dirección 
General de fecha 21 de octubre de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
primero de noviembre siguiente).

La convocatoria de concurso a que se 
refiere la presente Orden se ajustará a las 
siguientes normas:

1.a Para tomar paite en el concurso se
rá indispensable que los aspirantes perte
nezcan al Escalafón del Cuerpo y no ten
gan prohibición de solicitar cargos vacan
tes en virtud de sanción impuesta por re
solución de expediente o Se encuentren 
inhabilitados para el ejercicio de cargos 
públicos por sentencia firme de un Tribu
nal.

Tampoco podrán tomar parte en el con
curso lo que se encuentren en el primer 
año de excedencia voluntaria en la fecha 
en que termine el plazo de convocatoria.

* Las Médicos del Cuerpo que se hallen 
en el décimo año de excedencia volunta* 
ria vendrán obligados a tomar parte en 
el concurso solicitando todas las plazas 
comprendidas en la convocatoria, indican
do el orden de preferencia, y en el caso 
de que no'soliciten todas, la Administra/- 
ción les adjudicará una de las que que
den desiertas al final de la adjudicación, 
ya que necesariamente han de reingresar 
al servicio activo para no ser separados 
del Cuerpo y Escalafón de que se trata*

Los que encontrándose en situación do 
excedencia activa tomen parte en este *>n- 
curso, en el caso en que se les adjudique 
plaza, no podrán solicitar nuevamente pa
sar a aquella situación si la causa que ex
ponen no es distinta de la que acreditaron 
al solicitar la excedencia activa anterior,

2.a Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso serán redactadas con 
arreglo al modelo que fué inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 26 de agosto de 1958, debiendo ser 
reintegradas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre y presentadas en la Jefatura 
Provincial de Sanidad correspondí en *,e a 
la residencia del interesado en el plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la convoca-tora dispuesta por 
esta Orden, cor\ la relación nominal de 
plazas a proveer en la misma, y en :as 
horas de servicio que rijan en cada uno 
de dichos Centros. Estarán escritas :v re
dactadas con toda claridad y corrección 
gramatical, sin abreviaturas ni signos con
vencionales en la redacción de plazas so
licitadas, indicando todos los datos de és
tas, que deberán coincidir con los expre
sados en el anuncio. Se hará constar *n 
ellas el nombre y apellidos del solicitan
te, así como la fecha y lugar de nacimien
to, indicando la residencia actual del 
teresado.

Al presentar las instancias y documen
taciones en los Centros indicados, los in
teresados abonarán, en concepto ce dere
chos de concurso, la cantidad de setenta 
y cinco pesetas.

A las instancias deberán acompaña^ los 
solicitantes las certificaciones acreditati
vas de servicios prestados en plazas de la 
plantilla del Cuerpo de Médicos titulares, 
bien en propiedad o interinamenté. a par- 
tir de primero de enero de 1954, indica»*



B. O. del E.— Núm. 114 13 mayo 1959 6983

do claramente la toma de posesión y cese 
o que continúa en la plaza> según los ca
sos.

Los que interesen ser incluidos en ■ gru
po de preferencia para adjudicados de 
plaza deberán acompañar la documenta
ción que acredite reunir las circunstan
cias alegadas.

Las instancias serán presentadas en du
plicado ejemplar, haciendo constar al dor
so si se acompaña algún documento, sien
do selladas por la Jefatura Provincial de 
Sanidad y devuelta la copia al interesa
do, que le servirá de justificante de ha
berla presentado y abonado los derechos 
correspondientes.

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar su instancia y derechos de exa
men en cualquier representación diplomá
tica o consular de España, siendo remiti
dos por dichos Organismos a esa Direc
ción General por correo aéreo certificado, 
por cuenta del interesado.

3.;i Una vez expirado el plazo de con
vocatoria. las Jefaturas Provinciales de 
San id iid y las de Sanidad Civil de Ceuta 
y Melilla remitirán directamente las ins
tancias y documentaciones presentadas a 
esa Dirección General de Sanidad, Sec
ción IX, «Médicos titulares»; debiendo te
ner entrada en dicha Sección en el plazo 
de cinco días hábiles a contar desde el día 
siguiente en que Analice el de convocato
ria, no admitiéndose instancia ni documen. 
tación alguna relacionada con el concurso 
de que se tra ta  después de transcurrido 
dicho periodo de tiempo, siendo responsa
ble el funcionario de la Jefatura encarga
do de este Servicio si no remitiera a su 
debido tiempo las instancias con el núme
ro de registro de entrada en la Jefatura 
y documentación unida a las mismas, pre
sentadas dentro de plazo.

Las instancias, con sus documentacio
nes, irán acompañadas de una relación 
nominal de las mismas, y separadamente 
y mediante oficio será remitida por la pro
pia Jefatura otra relación de dichas pla
zas a esa Dirección General, dando cuen
ta  del envío correspondiente a los dere
chos de concurso abonados por los Médi
cos interesados, Indicando el número y fe
cha de imposición, no admitiéndose la'do- 
cumentación de aquellos que no hubieran 
hecho efectivos los citados derechos den
tro del plazo de convocatoria.

4.a Una vez resuelto el concurso con 
carácter provisional, los concursantes a 
quienes se les adjudique plaza deberán 
presentar en un período de treinta días 
hábiles, contados a partir del día de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de aquella resolución, los docu
mentos que a continuación se indican, que 
respondan a las circunstancias que los in
teresados manifestaron reunían, referidas 
al término de la convocatoria, al presen
ta r  su instancia solicitando tomar parte 
en el concurso:

a) Certificación facultativa que acre
dite aptitud física necesaria para el ejer
cicio del cargo de Médico titular.

b) Certificados de Penales.
c) Certificación de buena conducta ex

pedida por la Alcaldía correspondiente a 
la residencia del interesado.

di Declaración jurada en que conste 
no haber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estado, Provincia o Municipio por 
expediente o por Tribunal de Honor, ni 
separado por Sasción recaída en expedien
te de depuración.

Los que se encuentren en situación de

servicio activo desempeñando plazas de 
la plantilla del Cuerpo de Médicos Titu
lares, en propiedad o con carácter inte
rino, quedarán exceptuados de presentar 
los expresados documentos, si bien acom
pañarán certificación expedida por la Je
fatura Provincial de Sanidad correspon
diente. en que se haga constar fecha de 
nombramiento y toma de posesión y que 
continúan en el cargo en la fecha de ex
pedición de dic.ho documento.

Los que no presentaran la documenta
ción exigida en el plazo señalado serán 
considerados como renunciantes al cargo, 
y. en consecuencia, serán separados del 
Cuerpo y Escalafón de Médicos Titulares, 
siendo designado para la plaza de que se 
tra ta  el concursante que le corresponda 
con arreglo a las normas de la convoca
toria.

Los que tomen parte en el concurso, si 
desempeñan plaza en propiedad de la 
plantilla del Cuerpo, no podrán solicitar 
excedencia ni perm utar'su  plaza dufante 
la tramitación de* aquél.

5.1 Las plazas comprendidas ep el con
curso serán adjudicadas observando la 
preferencio que en cada caso corresponda, 
y que los interesados acreditarán documen
talm ente al presentar su instancia solici
tando tomar parte en el concurso, agru
pándose a estos efectos los concursantes 
por el orden siguiente:

I. Excedentes voluntario» y activos.
II. Excedentes forzosos.

III. Médicos interinos de la plaza soli
citada.

IV. Derecho de consorte.
' V. Concursantes generales.

Los comprendidos en el grupo I tendrán 
derecho de preferencia únicamente a  la 
plaza vacante que causaron al pasar a la 
situación de excedencia voluntaria o ac
tiva. o en su defecto, a otra del mismo 
Municipio o agrupación que figure en la 
convocatoria.

Los incluidos en el grupo II tendrán 
preferencia a las plazas de igual catego
ría a la de la que venían ..desempeñando 
ai pasar a la situación de excedencia for
zosa, siempre que'soliciten todas las va
cantes de dicha categoría y no tengan re
servada la plaza que desempeñaban al pa
sar a aquella situación.

Los incluidos en el grupo III tendrán 
que acreditar que en la fecha de publica; 
ción de la convocatoria del concurso dis
puesto por la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO llevan, 
al menos, desempeñando interinamente, 
sin interrupción, la plaza solicitada por 
espacio de un año, siempre que ésta sea 
la única del Cuerpo en el Municipio o 
agrupación a que pertenezca.

Los que se acojan al grupo IV acredita
rán debidamente reunir las circunstancias 
exigidas por Orden ministerial de 25 de 
enero de 1943.

Se considerarán concursantes generales 
todos los aspirantes que dentro del plazo 
de convocatoria no hayan acreditado de
bidamente, con la documentación necesa
ria, la circunstancia alegada en concepto 
de preferencia, así como todos los que se 
presenten al concurso como «Concursantes 
generales».

Los concursantes figurarán ,en uno sólo 
de los grupos establecidos para determi
nar el orden de adjudicación de plazas, 
a cuyo objeto harán constar al margen 
de la instancia el grupo en que desean 
ser incluidos, entendiéndose que de no ex- 
presario. asi solicitan se les incluya en el

de Concursantes generales. No podrán so
licitar más de veinte plazas de cada cate- 
goría de las comprendidas en la convoca
toria, a excepción de los excedentes vo
luntarios que hayan de reingresar al ser
vicio activo forzosamente por encontrarse 
en el décimo año de excedencia y los ex
cedentes forzosos incluidos en el grupo II  
de prefereniia, los cuales solicitarán, los 
primeros, todas las plazas de la convoca
toria, por el orden que les intereses, y los 
segundos, todas las de igual categoría que 
la de la plaza que desempeñaban al pa
sar a la situación de excedencia forzosa, 
debiendo indicar también el orden de pre
ferencia en su petición.

Los excedentes voluntarios que soliciten 
la plaza que dejaron al pasar a dicha si
tuación u o tra del mismo Municipio, co
mo igualmente los excedentes activos, si 

' toman parte en el concurso como compren
didos en el grupo I  de preferencia, debe
rán  solicitar una sola plaza, entendién
dose que si solicitan más de una serán 
comprendidos en el grupo «Concursantes 
generales».

Para determinar el orden de adjudica
ción de plazas déntro de los grupos’ de 
preferencia y en el de Concursantes gene
rales se tendrá en cuenta la mayor an
tigüedad en el Escalafón del Cuerpo, com
putándose a estos efectos como servicios 
prestados en propiedad desde la fecha de 
ingreso del concursante en el Escalafón 
de Médicos Titulares hasta primero de 
enero de 1954, cualquiera que hubiere sido 
la situación administrativa del interesado 
en el citado período de tiempo (aspirante,. 
excedente, en activo, etc.), y a partir de 
la referida fecha de primero de enero de 
1954 solamente se computarán los servi
cios prestados en propiedad o interina
mente en plazas de la plantilla del Cuer
po de Médicos titulares hasta la fecha de 
publicación de la convocatoria de este con
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a cuyo efecto acompañarán a su 
instancia los concursantes certificación o 
certificaciones expedidas por la Jefatura 
Provincial de Sanidad correspondiente, en 
que se acrediten los servicios ( J tq u e  se 
trata, referidos al período de tiempo úl
timamente expresado.

En el cómputo de los servicios' a  que se 
refiere el párrafo anterior, se tendrán en 
cuenta las sanciones de postergación en 
el Escalafón del Cuerpo impuestas como 
resolución de expedienté disciplinario o de 
depuración, o bien por aplicación automá
tica de preceptos legales, entendiéndose 
que en los casos en que la postergación 
sé defina por puestos en el Escalafón y no 
por años, para delimitar éstos se aplicará, 
por analogía, la Orden ministerial de 25 . 
de abril de 1940, en la que computan se
tecientos puestos por año.

Los empates en cualquiera de los grupos 
indicados anteriormente serán resueltos 
teniendo en cuenta el número que osten
ten en el Escalafón los Médicos interesa
dos.

Las instancias -solicitando modificación 
de la petición formulada en primer lugar 
«erán presentadas en la Jefatura Provin
cial de Sanidad correspondiente, dentro 
del plazo de convocatoria, devengando de
rechos al igual que la instancia primitiva. 
Las instancias retirándose del concurso se* 
rán presentadas en la Sección IV, «Médi
cos titulares», de esa Dirección Genéral, 
siendo desestimadas si tienen entrada en 
dicho Centro después de formulada pro
puesta de resolución de la instancia ante*
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rior del interesado en que solicitaban to
mar parte en el concurso.

No será estimada la petición de aquellos 
Médicos que desempeñando plaza en pro
piedad de la plantilla del Cuerpo de Mé
dicos titulares en Municipio clasificado con 
más de una de dichas plazas soliciten 
otra del propio Ayuntamiento comprendi
da en la convocatoria a la cual hubieran 
podido optar mediante concursillo loéal de 
traslado a que se refiere el articulo 112 
del Reglamento de 27 de noviembre ,de 
1953.

Los Médicos nombrados desempeñarán 
por sí mismos la plaza respectiva y fija
rán necesariamente su residencia dentro 
del Municipio a que aquélla pertenezca o 
en el qué determine la* Jefatura Provin
cial de Sanidad, si se hallara formada por 
agrupación de Municipios, a excepción de 
aquellos casos en que sean autorizados por 
esa Dirección General de Sanidad para 
fijar su residencia en otra localidad.

Los nombrados para una plaza que vi
nieran desempeñando otra en propiedad de 
la plantilla del Cuerpo, aunque no tomen 
posesión de aquélla, cesarán en la propie
dad de la plaza anterior a todos los efec
tos. *

Los que no tomen posesión de la plaza 
dentro del período reglamentario o renun
cien a la misma causarán baja en el Cuer
po y Escalafón, según se determina en los 
artículos 139, 179 y 181 del Reglamento de 
27 de noviembre de 1953.

Lo comunico a V- E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1959.

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Sanidad.

* A n u n c i o

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den ministerial de esta fecha, se convoca 
concurso de prelación o de antigüedad pa
ra provisión en propiedad de plazas de la 
plantilla del Cuerpo de Médicos titulares 
que a continuación se relacionan.

Para tomar parte en el concurso será 
indispensable que los aspirantes pertenez
can al Escalafón del Cuerpo y no tengan 
prohibición de solicitar cargos vacantes en 
virtud de sanción impuesta por resolución 
de expediente o se encuentren inhabilita
dos para el ejercicio de cargos públicos , 
por sentencia firme de un Tribunal.

Tampoco podrán tomar parte en el con
curso los que se encuentren en el primer 
año de excedencia voluntaria en la fecha 
en que termine el plazo de convocatoria.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso serán presentadas en la 
Jefatura Provincial de Sanidad correspon
diente a la residencia del interesado, en- 
el plaáo de treinta días hábiles, contados 
a partir del día de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La forma en que han de ser redactadas 
las instancias, así como la relación de pla
zas solicitadas, documentos que hayan de 
acompañarse a las mismas, abono de de
rechos de concurso, cómputo de servicios, 
adjudicación de plazas y sanciones a apli
car por no presentar la docmentación exi
gida en el plazo que ¿e señale al efecto, 
después de hecha la adjudicación provi
sional de plazas, o por no tomar posesión 
de la misma en el período reglamentario, 
se ajustará a las normas establecidas en

la Orden ministerial de esta fecha, que 
dispuso la convocatoria del concurso a que 
se refiere la presente Orden.

Madrid, 28 de abril de 1959.—El Direc
tor general. Jesús García Orcoyen.

RELACION DE PLAZAS VACANTES

■Primera categoría

Alicante:
Almoradí y agregado, distrito 1.°

. Elche, distrito 5 o 
Orihuela. distrito 5.°

Almería:
Albox. distrito 4.°
Almería, distrito 2.°
Berja, distrito 1.°

Badajoz:
Olivenza, distrito 1.°
Olivenza, distrito 3.°

Barcelona:
Badalona, distrito 4.°
Badalona, distrito 5.°
Manresa. distrito 3.°

Castellón:
Mor ella y agregado, distrito 1.°
Morella y agregado, distrito 2.°

Córdoba:
Córdoba, distrito 2.°
Córdoba, distrito 19 fural (Cerro Mu- 

riano).
Lucena, distrito l.°
Lucenai distrito 5.° rural (Jaujai. 
Montilla, distrito 3 o

Coruña (La):
Coruña (La), distrito 8.°
Santiago de Compostela, distrito 6.° 
Santiago de Compostela, distrito 9.°

Cuenca:
Frontera (La) y agregados, dist.° único. 

Gerona:
Gerona, distrito 2.°

Granada:•
Guéjar-Sierra y agregado, dist. único. 
Huéneja. distrito único.
Motril, distrito 1.°
Motril, distrito 2.°
Padul, distrito 2.°

Huelva:
Nerva, distrito 2.°

Jaén:
Alcalá la Real, distrito 4.°
Linares, distrito 3.°
Martos, distrito 2.°
Ubeda, distrito 3-°

León:
Bañeza (La), distrito 2.°
León, distrito 3.°
León, distrito 4.°

Lugo: r
Incio, distrito 1.°

Málaga:
Alhaurín el Grande, distrito 2.°
Teba, distrito 2.°
Valle de Abdalajis, distrito único. 

Murcia:
Jumilla, distrito 1.°
Jumilla; distrito 5.°
Lorca, distrito 9.°

Oviedo:
Laviana, distrito l.°
Laviana, distrito 2.°

Palmas (Las):
Palmas (Las), distrito 8.°
Palmas (Las), distrito 10.

Pontevedra:
Barro, distrito único.
Marín, distrito 2.°
Pontevedra, distrito 5 o, segunda Zona 

de Geve.
Túv, distrito Sur.

Santa Cruz de Tenerife:
Santa Cruz de Tenerife, distrito 6.® 

Santander:
Castro-Urdiales, distrito 2.°
Reinosa, distrito único.

Sevilla:
Morón de la Frontera, distrito 5.°

Toledo:
Talavera de la Reina, distrito 3.° 

Valladolid:
Valladolid, distrito 3.°
Valladolid, distrito 10.
Valladolid, distrito 12

Zaragoza:
Calatayud, distrito 1.°
Zaragoza, distrito San Juan de Mozarrt- 

far..

Segunda categoría

Alicante:
Catral. distrito único. •

Almería:
Níjar, distrito 1.®
Zurgena, distrito único.

Avila:
Piedrahita, distrito 1.°

Badajoz:
Segura de León, distrito 1®

Burgos:
A randa de Duero, distrito 2.®
Oña y agregado, distrito único/

Cáceres:
Malpartida de Plasencia, distrito 2.® 

Castellón:
^orcall y agregado, distrito único. .

Ciudad Real:
Herencia, distrito 2.®

Coruña (La):
Abegóndo, distrito 1.®
Carral, distrito 2.®
Mugía, distrito 2.®
Narón, distrito 3.®
Pino (El), distrito 1.®
Puenteceso, distrito 1.®

Gerona:
San Gregorio y agregado, distrito único. 
Torroella de Montgrí y agregado, distri

to único.
Huelva:

Encinasola, distrito 1.®
Galaroza, distrito 2.®

Jaén:
Campillo de Arenas, distrito único,

León: '
Membibre, distrito 2.®
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Cabreros del Río y agregado, d istrito  
único.

Cremenes y agregado, distrito  único.
Cu billas de Rueda, distrito  único.
Pajares de los Oteros, distrito único 
Santiagom illas. d istrito  único.

Lérida:
B orjas B laucas y agregado, d istrito  

úmco.
X.ugu:

Pastoriza. distrito  1.°

M álaga:
Arenas, d istrito  único.

M urcia:
Fortuna, distrito  2.°
Librilla, distrito  único.

Orense:
Gudiña. d istrito  único.
Rubiana, distrito  único.

Oviedo:
Boal, distrito  2.°

Pontevedra:
Dozón, d istrito  único.
Nigrán, d istrito  único.

Santander:
Barevo, distrito  único.

S o ria :
Sorillo del Rincón y agregados, distrito  

único.
Toledo:

Caí pió de Tajo, distrito  1.°
Escalonilla, distrito  1."

V alencia:
Alcudia de CarleL distrito 2.°

. Algemesi. distrito  4."
Carcagente. distrito  3.1'
Clielva, distrito 2:
Chiva, distrito  2.°
G andía, d istrito  4. ■
Oliva, d istrito 3."
Paterna, d istrito  2.° N

Valladolid:
Pedrajas de San Esteban, distrito  único. 

Vizcaya:
San Salvador del Valle, distrito 2° (La 

Arboleda*.
Z am o ra :

Morales doi Rey y agregados, distrito 
único.

Tercera categoría

Alava: ¡
Labastida. distrito  único.
Llodio, distrito  2 -

Albacete:
Alcadozo, distrito  único.
CoiTnlrubiu, distrito  único.

A licante:
Torrevieja. distrito 1°

Badajoz:
Coronada (La*, distrito  único.
Llera, distrito  único.
O rellana la Vieja, distrito  l.u 
Salvatierra  de los Barros, distrito  1.°

Baleares:
Calvia. distrito 2.'\ «Capdelia».

B arcelon a:
C anet de Mar, d istrito  único.

Igualada, d istrito  4.°
L lacuna (La) y agregado, d istrito  único. 
Masnóu, d istrito  2.°

B urgos:
Roa de Duero y agregado, distrito  2.°

Cáceres: -

Aldeanueva de la  Vera, distrito «Norte». 
Casas del C astañar y agregado, distrito  

único.
G uádalupe, distrito  1.°, «Arriba». 
Portezuelo y agregado, d istrito  único- 
Valverde del Fresno, d istrito  1.°

Cádiz:
P a te rn a  de Rivera, distrito  1.° 

Castellón:
Ja n a  (La), distrito  único.

Ciudad Real:
Guadalmez, distrito  único,

G erona:
Tossa de Mar, d istrito  único.

G uadala jara :
T orija y agregados, d istrito  único.

Guipúzcoa: '
Aya, distrito  único.

Jaén :
Torres de Albánchez, distrito  único. 
V illanueva dé la  Reina, d istrito  2.°

Lérida:
Liñola, distrito  único.

M adrid: Cadalso de los Vidrios, distrito  
«Este».

Palencia:
Cervera de Pisuerga, distrito  único. 
Paredes de Nava, d istrito  1.°

Salam anca:
Fuenterroble de Salvatierra y agrega

dos, distrito  único.
Mieza. distrito  único.
Villasbuenas y agregado, d istrito  único.

S an tander:
H erm andad de Campoo de Suso, d istri

to único.
R ionansa. d istrito  único.

Segó vi a:
Nava de la Asunción, distrito 2.°

S o ria :
Bayubas de Abajo y agregados, d istri

to único.
T a rrag o n a :

Falset y agregado, distrito  único.
I M iravet. distrito único.

Teruel:
C am m real y agregado, d istirto  único.

Toledo:
Nava leu n, distrito  2°
Pulgar, d istrito  único.
Villa de Don Fadrique, distrito  2.°

Valencia:
Alborava. distrito  2.u 
Aldava, d istrito  único.
Luchen!e y agregados, distrito  1.° 
Puebla de Vallbona, distrito  2.°

Valladolid:
Velliza y agregados, distrito  único. 
V illabrágima. d istrito  único.

V izcaya:
O ehandiano, distrito  único.

Yurre y agregado, distrito ún ico  
Zalla,- distrito 1.°

Zamora:
: Sam ir de los Caños y agregados distrito  

único.
Villalube y agregado, distrito único. 

Zaragoza:
Alham a de Aragón y  agregados, distri

to único.
Azuara, distrito 2.°
Pinseque y agregado, distrito único. 
Tierm as y agregado, distrito único,

Cuarta categoría

Alava:
Yécora y agregados, distrito ú n ica  

Albacete:
M ontalvos, distrito único.

A licante:
Busot, distrito único.

B adajoz:
Sancti-Sp iritus y a g r e g a d o ,  distrito  

único.

Burgos: *
S an ta  M aría M ercadillo, distrito ú n ica  

C áceres:
Casas de M íravete, distrito único. 

Cuenca:
Picazo (E l), distrito único.
Torralba, distrito único.t

Gerona:
San ta  Eugenia de Ter y agregado, d is

trito único-

Huelva:
Cañaveral de León, distrito único.

Jaén :

Higuera de Calatrava. d istrito único. 

Lérida:

Riner y agregado, distrito único. 
Villaller y agregados, distrito único.

M adrid:

Ajalvir, distrito único.
V illaviciosa de Odón, distrito único.

Palencia:

Villaum brales, d istrito único. 

Salam anca:
Berm ellar, distrito único.
Orbada (.La) y agregado, distrito único. 
Villar de Gallim azo, distrito único.

Segovia:
Arroyo de Cuéllar, distrito único- 

Soria:

Navaleno, distrito único.

T eru el:

V illastar, distrito único.

Toledo:
Aldeanueva de San  Bartolomé, distrito  

único. '
M ontearagón, distrito único.
Torralba de Oropesa, distrito único. 
Villam inaya, distrito único.

V alencia:

Moiitroy, distrito  único.
Teresa de Cofrentes, distrito único.
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Valladolid:
Llano de Olmedo y agregado, distrito 

única
Vizcaya:

Mallavia, distrito único.
Zamora:

Burganes de Valverde y agregados, dis
trito único.

Hiniesta (La) y. agregado, distrito única
Zaragoza:

Aguilón, distrito único.
Codo, distrito único.
Longares, distrito único.
Pintano y agregados, distrito único.

Quinta categoría

Cáceres:
Benquerencia* distrito único.

Gerona:
Vilajuiga, distrito único.

Guádalajara:
Pozo de Guadalajara y agregado, distri

to único.
Valdeavellano, distrito único.

Lérida:
Gosol y agregado, distrito única  

ftglamanca:
*4fentagallo, distrito único.

Toledo:
Palomeque, distrito único, 
pepino, distrito único.

ftemora:
£1 Pego, distrito único.

Caragoza:
Bordalba, distrito único.
Clares de Ribota, distrito único.
Codo jos, distrito único.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Sanidad por la que se 

 rectifica relación de opositores a 
in greso en el Cuerpo y  provisión 
de plazas de Médicos titulares 
publicada en el BO LETIN  O FI
C IAL DEL ESTADO de 26 de 
abril ú ltim o y se señala el día 
en que ha de celebrarse el sor
teo para determinar  el orden de 
actuación de los opositores en  
los ejercidos y  el de comienzo del 
primero.

Examinadas las reclamaciones presen
tadas durante el plazo concedido por la 
Orden de fecha 20 de marzo último, que
da rectificada la relación de opositores 
admitidos a la práctica de los ejercicios 
(oposición convoóada por Orden de 23 
de septiembre de 1958) en la siguiente 
form a:

3. D, José Natalio Abad Regolf.— 
Diplomado.

60. D. Francisco José Algarra Vidal. 
Diplomado.

74. D. José Antonio Almorll Pru- 
quer.—Huérfano dé ¿uerra.

91. D. Rafael Alonso Pedreira.—Di
plomado.

297 bis. U  Alberto Bervel Cao.
308, D. Guillermo Blanco Martín, — 

Diplomado.

496. D. Joaquín Celma Sauras.—Se
habla omitido en la rela
ción anterior.

559. D. Eusebio Ramón Crespo Cres
po.—Diplomado.

574. D. Juanelo Cuadrado González.
Debe decir Marcelo.

578 D. José Luis Cubero García. — 
Diplomado.

587. D. Mariano Jesús Cuesta Nieto.
‘Diplomado y e x  comba
tiente.

591. D, Alvaro Curiel Pérez. — Diplo
mado.

619. D. Ricardo Delmás Lillo. — Di
plomado.

620. D. Alberto Dervel Cao. — Debe
decir Bervel, que pasa al
número 297 bis.

628. D. José Manuel Díaz González. 
Diplomado.

707. D. Luis Estany Golano.—Diplo
mado.

784. D. Ramón Fernández Medialdea. 
Diplomado.

838. D. Juan Fresneda Cano.—En la 
relación anterior decía Fres
neda.

848 D. Enrique Fuertes Muriel,—Di
plomado.

872. D. Jesús María Gallego Pérez.— 
Diplomado.

883. D. José Luis García Benítez. —
/ Diplomado. — Debe oecir

Bastirte.
885. D, Avelino García Bermejo.—Di

plomado.
893. D. José García Castillo. — Ex 

combatiente. — Debe decir 
ex cautivo.

915. D. Bergio García Ferrera. — Di
plomado.

% 940. D. Rafael García Montelongo.— 
Diplomado

962. D. Luis García Reverendo.—Di
plomado.

1.100. D. Germán González Labrador.
Diplomado.

1.111. D. José Joaquín González Mo
ral.—Diplomado.

1.113. D. Isidro González Muriel.—Di
plomado.

1.133. D. Angel González Soto.—Diplo
mado.

1.160. D. Alfredo Guerra Soba. — Debe 
decir Guerro.

1.255. D. Juan Hurtado Flores.—Diplo
mado.—No desea hacer uso 
de este derecho.

1.309. D. Víctor Laforca Saurina.—De
be decir Laforga.

1.310. D. Ramón Laforca Solé.—Debe
decir Laforga.

1.339. D. Gonzalo León Fernández. — 
Diplomado.

1.342. D. Aureliano Levi Martín Frai
le. — Pasa al número 1.516 
bis.

1.448. D. Ismael Llopis Seguer. — Di
plomado.

1461. D. Adolfo Maillo García. — Di
plomado.

L513. D. José Máría Delgado. — Di
p lom ad a-D ebe decir Mar
tín.

1.515 bis. D. Aureliano Levi Martín Fraile
1.546. D. Arturo Martín-Vegue Bulnes.

Diplomado
1.655 D. José Méndez González. — Di

plomado.
1.644. D. José Antonio Menéndez Va-

lle ja —Debe decir 1.664.
1.725. D. Alberto Montero Mellado,—

Debe decir Melado.

1.788. D. Antonio Munillo Pérez.—Pa
sa al número 1.897 bis.

1.807 bis. D. Antonio Murillo Pérez.
1.911. D. Enrique Nájera Morrondo. — 

Diplomado. — Debe decir 
1.811.

1.813. D .1 María del Pilar Nájera Mo-
rrondo.—rDiplomada.

2.020. D. A n t o n i o  Pérez Ramos. — 
Diplomado

2.050. D. Ricardo Plánchelo García de
Paso.—Diplomado.

2.051. D. José Planella Patrony.—Debe
decir Jorge.

2.057. D. Carlos Pongiluppi Pagés. —
Diplomado.

2.146. D. Carlos Reig González-Lerri- 
naga.—Diplomado.

2.150. D. Eleuterio Relea Muñoz.—Di
plomado.

.2.255. D. Pedro Román Román. — Di
plomado.

2.377. D. Juan José Sánchez Martin.— 
Diplomado.

2.381. D. Julio Sánchez Martínez. —
Ex combatiente.

2.509. D. Enrique Somacarrera Núfiez.
Diplomado.

2.601. D. Antonio José Urgellés Sán
chez.—Diplomado.

2.656. D. Marcial Velasco García. —
Diplomado.

2.662. D. Ildefonso Ventosa Prieto. —• 
Diplomado.

2.667. D.a María Isabel Verdejo Valen
tín.—Diplomada.

2.673. D. José Vicente Hernández.—Di
plomado.

El sorteo de los opositores para deter
minar el orden de actuación en loe ejer
cicios tendrá lugar a los ocho días hábi
les siguientes al de Inserción de la pre
sente Circular en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce de la mañana, 
en el salón de actos del Patronato Na
cional Antituberculoso — Dirección Gene
ral'de Sanidad—(plaza efe España).

El primer ejercicio de las oposiciones 
comenzará a los quince días hábiles si
guientes al de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a cuyo efecto quedan convocados para 
dicho día los 200 primeros opositores de 
la lista resultado del sorteo.

El resultado del sorteo, asi como el lo
cal y hora en que tenga lugar el primer 
ejercicio, se darán a conocer en el tablón  
de anuncios de esta Dirección General.

Madrid, 6 de mayo de 1959.—El Direc
tor general, P. D„ Vicente Diez del Co
rral

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Sanidad por la que se 
convoca concurso voluntario de  
traslado entre Oftalmólogos de 
Servicios Provinciales de Sani
dad, pertenecientes a la plantilla  
de Especialistas al Servicio de la 
Sanidad Nacional, para proveer 
destinos vacantes de su R am a, 
así como sus resultas.

limo. Sr. : Vacantes en la plantilla de
destinos a servir por los Oftalmólogos de 
Servicios Provinciales de Sanidad, per
tenecientes a la Escala de indemnizacio
nes de la plantilla de Especialistas al 
Servicio de la Sanidad Nacional, las si
guientes plaías: Una en cada uno de loa 
Servicios Provinciales de Sanidad de
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m ena. Avila, Barcelona, Cáceres, Gerona. 
Huelva, Lugo, Las Palmas, Pontevedra, 
San Sebastián, Soria y Zamora.

Esta Dirección General, de con form i
dad con lo prevenido en el Reglam ento 
de Personal Sanitario, de 31 de marzo de 
1951, y en uso de ias atribuciones que le 
confiere la Oraen ministerial de 20 de 
enero de 1958, ha tenido a bien convocar 
concurso voluntario de traslado entre O f
talm ólogos de Servicios Provinciales de 
Sanidad, para la provisión de las men
cionadas vacantes, asi com o sus resultas.

Los aspirantes al concurso, reservado, 
exclusivamente a los Especialistas de la 
rama de Oftalm ología de la precitada 
plantilla y escala, dispondrán del plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
LEL ESTADO, para la remisión de ins
tancias al Registro General de este Cen
tro directivo (plaza de España. Madrid), 
con arreglo a lo prevenido en el articu
lo 68 de la Ley Procedimiento Admi
nistrativo. de 17 de julio de 1958 (BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO de 18 del 
mismo mes), en las cuales expondrán, por 
orden de preferencia, las vacantes que de
seen ocupar.

A los efectos de su legal tram itación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a inform e del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1959.—El Direc

tor general, Jesús García Orcoyen.

lim o. Sr. Inspector general Jefe de los
Servicios Centrales y de la Sección de
Personal.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a cátedras de « G riego»  va
cantes en los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media de Ciu
dad Real. Huesca, León, « Padre 
Isla » ;  Lérida, Málaga (fem en in o). 
Murcia, «A lfonso X  el Sabio»; 
Murcia, « S a a v ed r a  Fajardo» ; 
Pontevedra, Sevilla, « M urillo», y 
Soria, por el que se señala local,
fecha y hora en que han de ha
cer su presentación ante el Tri
bunal los aspirantes a dichas cá
tedras.

Se pone en conocim iento de los seño
res opositores a las cátedras de «G riego» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, que fueron convocadas por Orden 
ministerial de 12 de ju lio  de 1958 (B O 
LETIN O FICIA L DEL ESTAD O  de 22 
de agosto), que deberán hacer su presen
tación ante este Tribunal el día 12 de 
junio próxim o, a las once de la mañana, 
en el salón de Grados de la, Universidad 
Central, calle de San Bernardo, 43, para 
dar com ienzo a los ejercicios de la opo
sición. En dicho acto deberán hacer en
trega al Tribunal de la M em oria peda
gógica y cuestionario dd la disciplina.

El program a oficial por el que se regi
rán los distintos ejercicios de la oposi
ción estará a disposición de los aspiran
tes a partir del día 23 de mayo en la 
Sección de Institutos del M inisterio de 
Educación Nacional, Alcalá. 34.

Madrid, 8 de mayo de 1959.— El Presi
dente, R. Alemany.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por 
la que se convocan a concurso- 
oposición las plazas de Maestras 
de Taller de «Corte y Confección» 
vacantes en las Escuelas de Artes 
y  Oficios de Cádiz y  Palma de 
M allorca .

lim o. Sr.: Vacantes las plazas de Maes
tras de Taller de «Corte y C onfección» de 
las Escuelas de Artes y Oficios de Cádiz 
y Palma de Mallorca,

Este M inisterio ha dispuesto, de con for
midad c o n . lo dispuesto en el Decreto de 
28 de marzo de 1936 y demás disposicio
nes com plementarias, anunciar su provi
sión por concurso-oposición.

Por esa D irección General se dictarán 
las disposiciones necesarias para el m ejor 
cumplim iento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 23 de abril de 1959.

RU BIO  G ARCIA-M IN A 

lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Bellas A rtes por la que 
se dictan las normas para el con
curso-oposición a las plazas de 
M aestras de Taller de Corte y 
C onfección  de las Escuelas de 
Artes y  Oficios de Cádiz y Palma 
de M allorca .

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de esta fecha, por la que se 
dispone la provisión, en virtud de concur
so-oposición libre, de las plazas de Maes
tras de Taller de «Corte y Confección», 
vacantes en las Escuelas de Artes y Ofi
cios de Cádiz y Palm a de Mallorca, dota
das con la rem uneración de entrada de 
17 400 pesetas,

Esta Dirección G e n e r a l  ha resuelto 
anunciar para su provisión por el indi
cado turno las mencionadas plazas, bajo 
las siguientes condiciones: '

1.* El concurso-oposición será libre en
tre españoles mayores de edad que no se 
hallen incapacitados para el e jercicio de 
cargos públicos y que no hayan sido sepa
rados ni declarados cesantes en otro cargo 
del Estado o  Corporaciones públicas.

2.a Las instancias se presentarán en el 
im prorrogable plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, en el 
Registro general de este M inisterio o en 
los demás Centros y dependencias auto
rizados para ello por la Ley de Procedi
m iento adm inistrativo, y se acom pañarán 
a ellas los resguardos de haber abonado 
las cantidades de 75 pesetas por derechos 
de oposición y 20 pesetas por los de for
m ación de expediente a la Habilitación 
y Caja Unica del Departamento, respec

tivamente. Asimismo acompañarán cuan
tos docum entos estimen precisos para 
acreditar los méritos que ostenten, que 
serán calificados por el Tribunal.

3.a Los aspirantes manifestarán en sus 
instancias,' expresa y detalladamente, que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones requeridas en el apartado primero 
de esta convocatoria y antes de la fecha 
de expiración del plazo de admisión de 
las instancias, quedando obligado e¡ aspi
rante propuesto por el Tribunal, en el 
plazo de treinta días, a partir de dicha 
propuesta, a presentar en el Deartamento 
la docum entación acreditativa de las con
diciones de referencia (partida de naci
miento. debidamente legalizada de pro
ceder de distrito judicial distinto al de 
M adrid; certificado negativo de antece-: 
dentes penales; declaración jurada de no 
haber sido separado ni declarado cesante 
en otro cargo del Estado o Corporaciones 
públicas), quedando sin efecto la pro
puesta del Tribunal de incumplirse dicha 
obligación en el plazo citado, y sin per
ju icio de la responsabilidad en que pueda 
incurrir el interesado, de existir falsedad 
en las declaraciones de su instancia.

4.a El concurso-oposición se celebrará 
en M adrid ante un Tribunal que se desig
nará oportunamente, con sujeción a lo 
dispuesto en la Legislación vigente.

5.a Los aspirantes presentarán ante el 
Tribunal designado al efecto una M emo
ria explicativa del concepto y m etodología 
de la enseñanza a Que aspiran y un pro
gram a razonado del plan de los ejercicios 
prácticos que habrán de desarrollar du
rante el curso en el taller de la discipli
na que solicitan.

6.a El presente concurso-oposición libre 
se ajustará en su desarrollo a lo precep
tuado en el Decreto de 28 de marzo 
de 1936 («G aceta» del 29), por lo que se 
refiere a la validez y estim ación de los ¡ 
méritos acreditados por los concursantes.'

Tales méritos serán p u n t u a d o s  com o u^ 
ejercicio por el Tribunal calificador, ate
niéndose al orden de preferencia, seña
lado en su referido Decreto.

Terminada la calificación de los méri
tos, se hará pública en el tablón de anun
cios del establecim iento donde se verifi
que el concurso-oposición por medio de 
una1 relación autorizada por el Secretario 
del Tribunal y visada por el Presidente 
del mismo, en ia que conste la puntuación 
obtenida en esta parte por cada con cu r-. 
sante, entendiéndose que esta estimación 
de méritos no lleva im plícita la elimina
ción de opositores.

Los ejercicios de oposición serán dos:
Prim er ejercicio.— Consistirá en la lec

tura ante el Tribunal, durante el tiempo 
m áxim o de una hora, de la M em oria peda
gógica y programa de la disciplina pre
sentados por el opositor.

Segundo ejercicio.— Será señalado por 
el Tribunal y tendrá carácter esencial
m ente práctico, realizándolo los aspiran
tes ante el mismo para evidenciar la com 
petencia en el oficio o enseñanza objeto 
del concurso-oposición.

Se com pondrá de dos partes: Primera, 
realización de un proyecto, y segunda, eje
cución práctica de la parte del mismo 
que estime conveniente el Tribunal.

Este ejercicio no podrá durar más de 
quince días, con sesiones de seis horas 
diarias para todos los opositores, será cali
ficado por puntos com o el anterior; el 
resultado del mismo, sumado al de aquél, 
se hará público, sirviendo para formular 
propuesta unipersonal en favor del opo-



6988 13 mayo 1959 B. O. del E.—Núm. 114

sitor que mayor suma de puntos obtu
viere.

El presente anuncio deberá insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en los tablones de anuncios de las Es
cuelas de Artes y Oficios, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respec
tivas, dispongan, desde luego, que asi se 
verifique, sin más que este aviso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1959.—El Direc

tor general, A. Gallego Burín.

Si. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas .

ORDEN de 31 de marzo de 1959 por 
la que se declara desierto el con
curso de traslado convocado para 
la provisión de las plazas de Pro
fesores de término que se citan 
de las Escuelas de Artes y Oficios 
que se mencionan.

Hmo. Sr.: Por no haberse presentado 
aspirante al concurso de traslado a las 
plaza* de Profesores de término convo
cado por Orden ministerial de 21 de no
viembre de 1958,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
siertas las piezas de Profesores de tér
mino de «Dibujo artístico)» de la* Escuelas 
do Artes y Oficios de Oviedo, Sevilla y 
Toledo, y «Dibujo lineal)» de las de Lo
groño, Murcia, Falencia, Soria y Valencia, 
las cuales se proveerán en su día por 
el tumo que reglamentariamente corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos,

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 31 de manso de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por 
la que se convocan a oposición 
restringida varias plazas de Pro
fesores de término de Escuelas de 

 Artes y Oficios.

Rmo. Sr,: Vacantes varia» plaza» de 
Profesores de término de Escuelas de 
Artes y Oficios,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 10 de no- 

. vlembre de 1942 y en la Orden de 18 de 
noviembre de 1950, ha dispuesto *a pro
visión, por el turno de oposición restrin
gida, de las plazas de Profesores de tér
mino que se citan a continuación: 

«Composición decorativa (Pintura y Es* 
cultura Religiosa)», de Santiago.

«Dibujo lineal», de Barcelona, Santiago 
y VoUadolid,

Esta Dirección General queda facultada 
para dictar la» disposiciones necesarias 
para el mejor cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aftos. 
Madrid. 23 de abril de 1950.

RUBIO OAROIA-MINA 

limo. 8r. Director general de Bella» Artes.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por 
la que se convocan a oposición 

libre varias plazas de Profesores 
de término de Escuelas de Artes 
y Oficios.

limo. Sr.: Vacantes varias dotaciones 
de Profesores de término de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha dispuesto, de confor
midad con lo preceptuado en el Decreto 
de 10 de noviembre de 1942 y en la Oro. '.; 
de 18 de noviembre de 1950, la provisión 
por el turno de oposición Ubre de las 
siguiente» plazas de Profesores de tér
mino, vacantes en los Centros que a con
tinuación se expresa.

«Anatomía artística y Dibujo del natu
ral en movimiento», de Santiago.

«Modelado y Vaciado», de Oviedo y San
tiago.

Esta Dirección General queda facul
tada para dictar las disposiciones nece
sarias al cumplimiento de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.*
Madrid, 23 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes. 
\ *  *  *

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes por la que 
se dictan normas para l a provi
sión, en turno de oposición res
tringida, de plazas de Profesores 
de término de Escuelas de Artes

 y Oficios.

De acuerdo con lo preceptuado en la 
Orden ministerial de esta fecha, por la 
que se dispone la provisión; en turno de 
oposición restringida, de les Plazas de 
Profesores de término, vacantes en las 
Escuelas de Artes y Oficios que se men
cionan,

Esta Dirección G en  e r a l  ha resuelto 
anunciar para su provisión en el expre
sado turno las siguientes vacantes, exis
tentes en los Centros que a continuación 
se indican:

«Composición decorativa (Pintura y Es
cultura Religiosa)» de 6antlago.

«Dibujo lineal», de Barcelona. Santiago 
y Valladolid.

l*as mencionadas plazas tendrán la re
muneración anual de 21.480 pesetas én . 
concebto de sueldo o de gratificación, co
rrespondientes a la categoría de entrada 
en fl Escalafón da los de su clase.

Las condicione» que regirán para la rea
lización de estas oposiciones serán las si
guientes:

1.» Podrán concurrir los Profesores nu
merarios de entrada de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos que se encuentren en 
situación de excedencia o servicio activo. 
Asimismo podrán solicitar tomar parte en 
la mi»m* los Ayudantes meritorios y En
cargados de curso que sé encuentren en 
posesión del titulo correspondiente y que 
durante tres años, por lo menos, ha
yan desempeñado efectivamente enseñan- 
za igual o análoga o la vacante de refe
rencia. según e! cuadro de analogías esta
blecido en la Real Orden de 20 de marzo 
de 1980.

Los aspirantes deberán ser españole», i 
mayores de edad, que no se hállen Inca- I

pacitados para el ejercicio de cargos 
p̀úblicos y que no hayan 8ido separados ni 
¡ declarados cesantes en otro cargo del 
: Estado o Corporaciones públicas.

2a Las instancias ae presentarán en el 
I improrrogable plazo de treinta días hábi- 
j les, contados a partir del siguiente al de 
i la publicación de esta convocatoria en el 
' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
j  ol Registro general de este Ministerio o 

en ’os demás Centros y dependencia» au- 
; torizados para ello por la Ley de Proce- 
; dimiento administrativo, y »e ncompaña- 
¡ rán a ellas los resguardos de haber abo- 
1 nado las cantidades de 100 peseta» por 
! derechos de oposición y 30 pesetas por los 
! de formación de expediente a la Habili- 
| tación y Caja Unica del Departamento,
| respectivamente.
! 3.a Los aspirantes expresarán en su
| instancia, concreta y detalladamente, que 

reúnen todas y caca una do la» eondicio- 
! nes requeridas en Nel apartado primero de 

esta convocatoria y antes de la fecha de 
expiración del plazo de admisión de las 
instancias, quedando obligado el aspirante 
propuesto por el Tribunal, en el plazo de 
treinta días, a partir de dicha propuesta, 
a pres- Mar en el Dopartamento la docu
mentación acreditativa de las condicionee 
do referencia (partida de nacimiento, debi
damente legalizada de proceder de eistrito 
judicial distinto al de Madrid; certificado 
negativo de antecedente? "penales, decla
ración jurada de no haber sido separado 
ni declarado cesante en otro cargo del 
Estado o Corporaciones públicas), que
dando sin efecto la propuesta del Tribunal 
do incumplirse dicha obligación en el pla
zo citado y sin perjuicio de la responsa
bilidad en que pueda Incurrir el intere
sado. de existir falsedad en las declara
ciones de su instancia.

4.a La oposición restringida se celebra
rá en Madrid, ante un Tribunal que se 
designará oportunamente, con sujeción 
a lo dispuesto en la legislación vigente.

5.a Los opositores presentarán, en todo 
caso, ante el Tribunal designado al efecto, 
una Memoria explicativa acerca del con
cepto y metodología de le disciplina objeto 
de la oposición y un programa razonado 
de la asignatura, asi como otros docu
mento? que consideren oportunos para la 
acreditación de méritos.

Los ejercicios de oposición serán los si
guientes:

Primer ejercicio.—Consistirá en la lec
tura ante el Tribunal, durante el plazo 
máximo de una hora, de la Memoria pe
dagógica y programa de le asignatura pre
sentados por el opositor.

Segundo ejercicio.—Contestación por es
crito de tres temas sacados a la suerte 
del cuestionarlo redactado por los respec
tivos Tribuna'es y hechos públicos con 
quince días de antelación, como mínimo, 
al comienzo de este ejercicio, y que cons
tará de 75 temas, comprendiendo las si
guientes materias: Historia del Arte, His
toria de las Artes industriales y Nociones 
de perspectiva. Los Tribunales podrán re- 
dactar los cuestionarios introduciendo te
mas d^ alguna otra materia que conside
ren de interés en relación con la enseñan* 
za que se trata de proveer

Los temas serán contestados simultánea
mente en presencia del Tribunal, o al me- 
no? en su mayorlp disponiendo de un 
plazo de tres horas para la redacción. Los 
opositores no podrán comunicarse entre 
si ni valerse de textos o apuntes de nía» 
guna c lw , so pena de exclusión míe será 
decidida en el actb por el Tribunal. Loe
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ejercicios serán leídos por los opositores 
antes el Tribunal, en sesión pública y por 
el orden que tengan en lista.

Tercer ejercicio.—Consistirá en la expo
sición oral, durante media hora como 
máximo, del concepto y metodología de 
la enseñanza y desarrollo o explicación 
de una lección ante el Tribunal del pro
grama presentado por el opositor, de en
tre otros sacados a la suerte.

Cuarto ejercicio —Cada opositor extrae
rá a la suerte tres fotografías de elemen

t o s  y obras artísticas de entre un número 
de ellas, que habrá seleccionado previa
mente el Tribunal y expondrá ante éste 
lo¿ razonamientos que estime convenientes 
y que le permitan analizar y clasificar las 

"citadas fotografías dentro de un determi
nado esti o.

Cada opositor dispondrá de media hora 
para la realización de este ejercicio, pu- 
diendo utilizar ios quince primeros minu
tos para ordenar ideas y hacer un, guión 
que le permita una fácil exposición de la 
materia.

Quinto y sexto ejercicios.—Estos do6 
ejercicios serán de carácter práctico, que
dando a Juicio de los Tribunales respec
tivos el señalamiento de la forma y ma
teria de su realización. Los Tribunales 
anunciarán, con quince días al menos de 
antelación, las características y forma de 
realización de estos ejercicios.

Cada opositor dispondrá para la ejecu
ción de cada uno de estos ejercicio* de un 
máximo de diez sesiones, de tres horas 
cada una. pudiéndose celebrar dos en cada 
día.

6.a Todos los ejercicios, a excepción del 
primero, serán eliminatorios. Asimismo 
serán públicos, inclusive el primero, y se 
realizarán en Madrid, en los locales que 
cada Tribunal designe.

7.a Los Tribunales, en sesión pública, 
al finalizar los ejercicios de la oposición, 
procederán a la votación de los oposito
res que hayan de figurar en la propuesta 
y el orden de ios mismos, elevándo’a al 
Ministerio de Educación Nacional para 
su aprobación, sin que pueda exceder el 
número de los propuestos al de las vacan
tes anunciadas.

8.° Todo aquello que no esté previsto 
en el presente anuncio-convocatoria se re
girá, con carácter supletorio, por lo dis
puesto en el Reglamento de Oposiciones 
a Cátedras de institutos, aprobado por 
Decreto de 4 deseptiembre de 1931, según 
dispone la Orden ministerial de 21 de di
ciembre de 1042.

El presente anuncio deberá insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en los tablones de anuncios de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectiva* dispongan desde 'uego que así 
se verifique sin más que este aviso:

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1050.—El Direc

to! general, A. Gallego Burín,

8r. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Bellas Artes por la que 
se dictan normas para la prov i
sión en turno de oposición libre 
de plazas de Profesores de térmi
no de Escuelas de Artes y Ofi
cios.

De acuerdo con lo preceptuado en la 
Orden ministerial de esta fecha, por la 
que se dispone la provisión en tum o de 
oposición libre de las plaza* de Profe-, 
sores de término vacantes en las Esouela* 
de Artes y Oficios que se mencionan.

Esta Dirección G e n e r a l  ha resuelto 
anunciar para 5U provisión en el expre
sado tum o las siguientes vacantes, exis
tentes en los Centros que a continuación 
s? indican:

«Anatomía artística y Dibujo del natu
ral en movimientos, de Santiago. 

«Modelado y Vaciado», de Oviedo y San
t i a g o .

Las mencionadas plazas tendrán la r* . 
muñeración anual de 21.480 pesetas, en 
concepto de sueldo o de gratificación, co
rrespondientes a la categoría de entrada 
«n el Escalafón de los de su dase.

Las condiciones que regirán para la rea
lización de estas oposiciones sarán las 
siguientes:

1.* La oposición será libre entre espa
ñoles mayores de edad que no se hallen 
incapacitados peía el ejercicio de cargos 
públicos y que no hayan sido separados 
ni dec arados cesantes en otro cargo del 
Estado o Corporaciones públicas,

Asimismo deberán estar en posesión del 
titulo de Profesor de Dibujo, expedido por 
las Escuelas superiores de Bellas Artes 
o haber sido premiado con Medalla de 
cualquier clase en exposiciones naciona
les organizadas por este Ministerio o en las

internacionales de igual naturaleza, o ha
ber sido pensionado por oposición en la 
Academia de Bellas Artes de Roma, cum
pliendo el plazo y las condiciones regla
mentarias de la pensión, o la de haber 
obtenido con iguales requisitos alguna de 
las pensiones «Piquer» o «Conde de Car
tagena».

2.* Las instancias se presentarán en el 
improrrogable plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
Registro general de este Ministerio o en 
los demás Centros y dependencias auto
rizados para ello por la L¿y de Procedi
miento administrativo, y se acompañarán 
a ellas los resguardos de haber abonado 
las cantidades de 100 pesetas por derechos 
de oposición y 30 pesetas por los de for
mación de expediente a la Habilitación 
y Caja Unica del Departamento, respec
tivamente.

3a Los aspirantes manifestarán en sus 
instanoia expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones requeridas en el apartado primero 
de esta convocatoria y antes de la fecha 
de expiración del plazo de admisión de 
las instancias, quedando obligado el aspi
rante propuesto por el Tribunal, en el 
plazo de treinta díafs a partir de dicha 
propuesta, a presentar en el Departamen
to la documentación acreditativa de las 
condiciones de referencia (partida de na
cimiento, debidamente legalizada de pro
ceder de distrito judicial distinto al de 
Madrid; certificado negativo dé antece
dentes penales, declaración jurada de no 
haber sido separado ni declarado cesante 
en otro cargo del Estado o Corporaciones 
públicas, quedando sin efecto la propuesta 
del Tribunal de incumplirse dicha obli

gación en el plazo citado, y sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pueda incu
rrir el interesado de existir falsedad en 
las declaraciones de su instancia.

4.a La oposición libre se celebrará en 
Madrid ante un Tribunal que se designará 
oportunamente, con sujeción a lo dispuil- 
to en la legislación vigente.

5.a Los opositores presentarán en todo 
caso, y ante el Tribunal designado al efec
to, una Memoria explicativa acerca del 
concepto y metodología de la disciplina 
objeto de la oposición y un programa ra
zonado de la asignatura, así como cuantos 
otros documentos consideren oportunos 
para la acreditación de méritos,

Los ejercicios de oposición serán la» 
siguientes:

Primer ejercicio.—Consistirá en la lec
tura ante el Tribunal, durante el plazo 
máximo de una hora de la Memoria peda
gógica y programa de la asignatura pro» 
sentados por el opositor.

Segundo ejercicio.—Contestación por ea-- 
crito de tres temas sacados a la suerte 
del cuestionario redactado por los jespec- 
tivos Tribunales y hechos púb'icos con 
quince días de antelación, como mínimo, 
al comienzo de este ejercicio, y que cons
tará de 75 temas, comprendiendo las si
guientes m aterias: História del Arte, His
toria de las Artes Industriales y Nocio
nes de perspectiva. Los Tribunales podrán 
redactar los cuestionarios introduciendo 
temas de alguna otra materia que consi
deren de interés en re’ación con la ense
ñanza que se trata de proveer.

Los temas serán contestados simultá
neamente en presencia del Tribunal, o al 
menos en su mayoría, disponiendo de un 
plazo de tres horas para la redacción. Lo» 
opositores no podrán comunicar entre »í 
ni valerse de textos o apuntes de ninguna 
clase, sq pena de'-exclusión, que será deci
dida en el acto por el Tribunal. Los ejer
cicios serán leídos por los opositores ante 
el Tribunal en sesión pública y por el 
orden que tengan en lista.

Tercer ejercicio.—ConsisUrá en la expo
sición oral durante media hora como 
máximo • del concepto y metodología de 
la enseñanza y desarrollo o explicación 
de una lección ante el Tribunal del pro
grama presentado por el opositor de entre 
tres sacados a la suerte,

Cuarto ejercicio.—Cada opositor extrae
rá a la suerte tres fotografíes de ele
mentos y obras artísticas de entre un 
número de ellas que habrá seleccionado 
previamente el Tribunal, y expondrá ante 
éste los razonamientos que estime conve
nientes y que le. permitan analizar y cla
sificar las citadas fotografías dentro de 
un determinado estilo.

Cada opositor dispondrá de media hora 
para la realización de este ejercicio, pu4 
dlendo utilizar loa quince primero» minu
tos para ordenar ideas y hacer un guión 
que le permita una fácil exposición d» la 
materia.

Quinto y sexto ejercicios.—-Esto» do» 
ejercicios serán de carácter práctico, que
dando a juicio de los Tribunales raípec- 
tivo§ el señalamiento de la forma y ma
teria de su realización. Los Tribunales 
anunciarán con quince días, al menoi, de 
antelación las características y forma de 
realización de éstos ejercicio».

Cada opositor dispondrá para la ejecu
ción de cada uno de estos ejercicios de 
un máximo de diez sesiones de tres horas 
cada una, pudiéndose celebrar dos en 
cada día.
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6.a Todos los ejercicios, a excepción 
del primero, serán eliminatorios. Asimismo 
serán públicos, inclusive el primero, y se" 
realizarán en Madrid, en los locales que 
cada Tribunal designe.

7.a Los Tribunales, en sesión pública, 
al finalizar los ejercicios de la oposición, 
procederán a la votación de los oposito
res que hayan de figurar en la propuesta 
y el orden de ios mismos, elevándola al 
Ministerio de Educación Nacional para 
su aprobación, sin que pueda exceder el 
número de los propuestos al de las vacan
tes anunciadas.

“8.a Todo aquello que no esté previsto 
en el presente anuncio-convocatoria se re
girá, con carácter supletorio, por lo dis
puesto en el Reglamento de Oposiciones 
a Cátedras de institutos, aprobado por 
Decreto de 4 de septiembre de 1931, segúh 
dispone la Orden ministerial de 21 de 
diciembre de 1942.

El presente anuncio deberá insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en los tablones d̂  anuncios de las Es
cuelas de Artes y Oficios 'Artísticos, lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.—Ei Direc

tor general, A. Gallego Burla

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Barcelona por el que se hace pú
blica la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos a las oposicio
nes de ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado.

Relación de aspirantes admitidos a las 
oposiciones convocadas, según anuncios 
publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 21 de febrero de 1959 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 18 de febrero de 1959:

D. Fabián ^erranz Marco.
D. Manuel Hernández Ramírez.
D. Gustavo Palacios Carreño.
D. Ramón Doblado Rodríguez.
D. Bautista Bello Sanz.
D. Sabino Javierre Zamora.
JD. Dandencio Antón Pino.
D. Vicente Ramón Guimerá Meseguer. 
D. Pedro Padilla Montiel.
D. Arcadio Ortega Sebastián.
D. José Lage Martínez. 
D. Martin Ríu Coll.
D. Aniano de la Puente Alvarez.
D. Martín A’sina Formatger.

Rafael .Costa Gresa. 
p. Dámaro Martínez Alonso.
D. Marcial Sáez EscamiUa. 
D. José Villar Boácós.
t>. Mariano Hernández Pérez.

Salvador Rogelio Pardinilla Nasare. 
K>. Einerenciano Sanz Marco.

Relación de aspirantes excluidos

D. Francisco Domínguez Cruzado.—Fal
tan derechos de examen.

D. Rodolfo Ortega Sebastián. — Faltan 
derechos de examen

Lo que se hace público de acuerdo con 
el articulo séptimo, en relación al tercero 
del Decreto de 10 de mayo de 1957, para 
quienes consideren infundada la exclusión 
puedan interponer recurso de reposición 
ante esta Jefatura (paseo de Gracia, 18. 
segundo), en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 30 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe accidental, Salvador Gómez de 
Arteche.

1.631.

ANUNCIO del Servicio Nacional 
del Trigo por el que se hace pú
blica la composición del Tribunal 
encargado de juzgar los ejercicios 
y pruebas del concurso-oposición 
libre convocado en 20 de noviem
bre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5-1-1959) para 
cubrir plazas vacantes de inspec
tores comarcales y se señala fe
cha de iniciación de las pruebas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
convocatoria del concurso-oposición libre 
de 20 de noviembre de 1958, para cubrir 
plazas vacantes .de Inspectores comarca
les del Servicio Nacional del Trigo, a con
tinuación se hace pública la composición 
del Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios y pruebas del mismo:

Presidente: limo. Sr. D. Luis Cuní Mer
cader, Secretario general.

Vocales: limo. Sr. D. Enrique Gragera 
Piñero, Inspector general; don Carlos 
Arozarena Martínez, Jefe de Sección Prin
cipal; don José María Baigorri Mayoral, 
Ingeniero Jefe de Sección Principal; don 
José Soler Moreno, Ingeniero Jefe de Sec
ción Principal; don Vicente Martín Var
gas, Ingeniero Jefe de Laboratorio.

Secretario^: Don Juan Gómez Durán. 
Oficial Mayor.

Los ejercicios darán comienzo en Ma
drid el día 30 de mayo de 1959, a las 
quince horas (tres de la tarde), en los lo
cales de la Escuela Especial de Ingenie
ros Agrónomos '(Ciudad Universitaria).

Madrid, 8 de mayo de 1959.—El Secre
tario general, Cuní.

ANUNCIO del Servicio Nacional 
del Trigo por el que se hace pú
blica la composición del Tribunal 
encargado de juzgar los ejercicios 
y pruebas del concurso-oposición 
libre convocado en 2 de febrero 
de 1959 ( B O L E T I N  OFICIAL 
DEL ESTADO de 26-2-1959) pa
ra cubrir plazas vacantes de Je
fes de Almacén, y se señala fecha 
de iniciación de las pruebas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
convocatoria del concurso-oposición libre 
de fecha 2 de febrero de 1959 para cubrir 
plazas vacantes de Jefes de Almacén del

Servicio Nacional del Trigo, a continua
ción se hace pública la composición del 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
y pruebas del mismo:

Presidente: limo. Sr. D. Luis Cuní Mer
cader. Secretario general 

Vicepresidentes: limo. Sr. D. José Mar
tínez Jiménez, Secretario general adjun
to; limo. Sr. D. Enrique Gragera Piñero. 
Inspector general.

Vocales: Eon José Benayas García de 
las Hijas, Ingeniero Jefe Inspector de 
Zona ; don Juan Antonio Guasch Egos- 
cozábal. Ingeniero Jefe de Sección Prin
cipal ; don Pedro Verdugo García-Solá, 
Ingeniero Jefe de Sección Principal; don 
Vicente Martín Vargas. Ingeniero Jefe 
de Laboratorio.

Secretario: Don Juan Gómez Durán, 
Oficial mayor.

Los ejercicios darán comienzo en Ma
drid el día 13 de junio de 1959, a las quin- 
se horas (tres de la tarde), en los locales 
de la Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos (Ciudad Universitaria).

Madrid. 8 de mayo de 1959.—El Secre
tario general. Cuní.

ANUNCIO del Servicio Nacional 
del Trigo por el que se hace pú
blica la composición del Tribu
nal encargado de juzgar los ejer
cicios y pruebas del concurso-opo
sición libre convocado en 12 de 
febrero de 1959 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4-3-59) 
para cubrir plazas vacantes de 
Peritos Agrícolas e Inspectores 
Auxiliares Peritos Agrícolas, y se 
señala fecha de iniciación de las 
pruebas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
convocatoria de 12 de febrero de 1959 
para cubrir plazas vacantes de Peritos 
Agrícolas e Inspectores Auxiliares Peritos 
Agrícolas del Servicio Nacional del Trigo, 
a continuación se hace pública la compo
sición del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios y pruebas del concurso-oposi
ción libre convocado al efecto:

Presidente: limo. Sr. D. Luis Cuni Mer
cader. Secretario general.

Vocales: limo. Sr. D. Enrique Grageifc 
Piñero, Inspector general; don José Be- 
nayas García de las Hijas, Ingeniero Jefe 
Inspección de Zona; don José María So- 
roa y Planas. Ingeniero Subjefe R. N. S .; 
don Juan Antonio Guasch Egoscozábal, 
Ingeniero Jefe Sección Principal; don Jo
sé Soler Moreno, ingeniero Jefe Sección 
Principal; don Vicente Martín Vargas, 
Ingeniero Jefe de Laboratorio.

Secretario: Don Juan Gómez Durán, 
Oficial MÉfyor.

Los ejercicios darán comienzo en Ma
drid el día 6 de junio de 1959, a las 
quince horas (tres de la 'tarde), en los 
locales de la Escuela Especial de Inge
nieros Agrónomos (Ciudad Universitaria).

Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Secre- 
tarto general, Cuní.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas
Anunciando subasta para adquirir 

balanzas, p i p e t a s  graduadas y 
otros artículos para laboratorio y 
con destino a los Servicios San ita
rios de Guinea.

La relación detallada, asi como las con
diciones a que ha de ajustarse esta ad
quisición, están expuestas en el tablón 
de anuncios de este Centro, paseo de la 
Castellana, 5.

Es del mayor interés la lectura direc
ta de esta relación para conocer los por
menores de esta adquisición, asi como 
las condiciones a que ha de ajustarse.

Madrid, 8 de mayo de 1969.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

1.649.

MINISTERIO DE HACIENDA 

D e l e g a c i o n e s
CACERES

Por la presente se notifica a don An
tonio García, vecino de Corla, de esta pro
vincia, que figura como consignatario de 
cien kilos de aoelte lubricante, factura
dos por don Justiniano de Andrés en la 
Agencia de Transportes Velejo, de Ma
drid, y que fueron aprehendidos por fun- 

. donarlos del Servicio de Vigilancia Fiscal 
en la localidad de Plusencia (Caceres) el 
día 18 de octubre del pasado año. que el 
ilustrislmo señor Presidente de» este T ri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación ha convocado sesión de la Co
misión Permanente para el día 19 de los 
corrientes, a las once horas, para ver y 

.fallar el expediente número 578/58, que 
como inculpado, en unión de otros, se le 
sigue, a fin de que comparezca por si, 
asistido, si lo estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio, pudlendo presentar y 
proponer en el acto de la vista las prue- 
bos que interesen a la defensa de su de
recho.

Cáceres, 4 de mayo de 1959. El Secre
tarlo del Tribunal (ilegible).

2.512.

SEVILLA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Sánchez Pigueroa, por la pre- , 
«ente se le comunica que, por acuerdo 
de la Presidencia del Tribunal Provin
cial de Contrabando y Defraudación, a 
las diez horas del día 30 de mayo de 
1959 se reunirá la Junta de Valoración 
establecida por el apartado séptimo del 
artículj 67 d l̂ vigente texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, para proceder a la valoración de 
las mercancías afectas al expediente nú
mero 99 de 1959, en el que figura como 
inculpado.

Lo que se publica a efectos de su asis
tencia, por sí o fcor persona que le re
presente legalmente, a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio ,del que se

levantará el acta correspondiente, para 
ser unida al expediente de su razón.

Sevilla, 5 de mayo de 1969.—El Secre
tario, Carlos M. Herrera. Visto bueno: 
El Presidente, Juan Gcnzález-Palomino 
Martínez.

2.516.
SORIA

Habiendo sufrido extravío el cupón 117, 
serie C, número 26.136, de Deuda Amor- 
tizable al 3 por 100 de 1949, vencimiento 
1 Junio 1957, factura número 6, impor
tante pesetas 37,50, se hace público por 
medio de este periódico oficial para ge
neral conocimiento, ya que transcurrido 
que sea un mes a contar del día de esta 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia de 
Soria; se procederá a su anulación defi
nitiva, según dispone la Real Orden de 
17 de abril de 1913. -

Soria. 5 de mayo de 1959.—El Inter
ventor de Hacienda (ilegible).—Visto bue
no, el Delegado de Hacienda (Ilegible).

2.518.
VALENCIA

Clases pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
circular de la Dirección General de la 
Dauda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 360, de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que eri 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido lns siguientes órdenes de consiga 
nación de pago:

Índice número 33

Antonio Miguel Crespo.—Jubilados,
Alfonso Ferrer y Pérez.—Idem.
Francisco Lledó García.—M. Militar.
Concepción Dols Lafuente.—Idem.
Elena Sancho Palanca.—Idem.

Indice número 34

José María Villagrasa Latroncha.—Ju
bilados.

Miguel Benavent Aranda.—Idem.
Francisco Pont Molines.—Idem.
Francisco Jimeno Ros.—Idem.

Indice número 3$
María del Rosario Almenar MartorelL 

M. Civil.
Isabel Vi vanees Solano.—M. Militar.

Indice número 36
Eleuterio García Ramos.—Retirado®. 

Cruces.
Francisco Cerezo Prieto.—Idem.
Rufino Pérez Mañas.—Idem.
Salvador Martínez López.—Idem.
Crescendo Cebriáh Navalón.—Idem.
Rafael Mariano Valenzuela^—Idem.
José Moñino Toro.—Idem.
Diego Vega Vega.—Idem.
José Válero Gómez.—Rectificación me

jora.
, Pascual Soroaábal Pablo.—Idem

Remedios Tortosa Poquet.—Rectifica
ción Orden.

Indice número 37

Alejandro Almonadd Jiménez.—M. Mi
litar. Traslado.

Indice número 38 
Ismael Suey Almenar,—Jubilados.
Juan .López Almeida—Idem.
María del Milagro Rodríguez Such.— 

Idem.
Alfonso- Delgado Dotor. -r- Retirados. 

Cruces.
José Labat Aznares.—Idem.

Indice número 39

Francisca Gordillo Oret.—Jubilados.
Indice número 40

Pío Beltrán Villagrasa.—Jubilados.
Angeles Linares Unica.—M. Militar.
Consuelo* Sanz Martínez.—Idem.
Rosa Esteban Bueno.—Idem.
Antonia García Ruiz.—Idem.
Nicanora Pellicer Jimeno.—Retirados,.
Honorato Pellicer Jimeno.—Retirados. 

Traslado.
Valencia, 29 de abril de 1959.—El Dele

gado de Hacienda, P. D. (ilegible).
2.519.

*  •  *

m i s n i t e r i o
d e  L A  G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles
LOGROÑO 

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de Logroño» número 45, correspondiente 
al 30 de abril de 1959, aparece inserto al 
anuncio relativo a las siguientes subastas 
de obras:

Subasta número 1:
Abastecimiento de aguas a Alberite. (Se 

anuncia por segunda vez.)
Tipo de subasta: 721.726,42 pesetas.
Plazo de ejecución: Dieciocho : leses.
A pagar en dos anualidades.
Fianza provisional: 14.434,52 pesetas.
Fianza definitiva: 28.869,05 pesetas.
Subasta número 2:
Abastecimiento de aguas a Morales Cor

porales.
Tipo de subasta: 511.502 pesetas.

• Plazo de ejecución: Doce meses.
A pagar en dos anualidades.
Fianza provisional: 20.230,04 pesetas.
Fianza definitiva: 20.460,08 pesetas.
Las obras darán comienzo dentro del 

término de quince días, a contar de 'a 
fecha en que se comunique al rematante 
la adjudicación definitiva, contándose el 
plazo de ejecución a partir de la expre
sada fecha.

Las fianzas ^provisionales para poder 
concurrir a las subastas se ingresarán en 
la Caja General de Depósitos en metá
lico o en valores del Estado,

Los proyectos, pliegos de condiciones 
y demás se hallarán de manifiesto a dis
posición de los interesados en la Secre
taría de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos (Palacio de la excelentír 
sima Diputación) todos los días ^labora
bles, de diez a trece horas.

Las. proposiciones, redactadas conforme 
al modelo que se inserta a costinuacióa 
y extendidas en papel común, reintegra
das con pólizas del Estado que correspon
da, deberán presentarse durante veinte
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días hábiles, a partir del siguiente a 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la Secretaría de ia Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos, todos los días 
laborables, de diez a-trece horas.

La apertura de los sobres tendrá lu
gar en ’el Gobierno Civil de Logroño, a 
las doce horas del día siguiente a aqu^l 
en que terminó el plago de presentación 
de proposiciones.

Para más detalles, véase el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Logroño, 5 de mayo de 1959.—El Go
bernador civil-Presidente.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  calle de ...... .
número ___   enterado del anuncio publi
cado por la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos de Logroño en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
bien,penetrado del presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas, particulares, eco
nómicas y sociales que exigen para ia 
adjudicación en pública subasta de las 
obras (aquí el nombre de las obras) se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas por la cantidad de 
(aqui la proposición que se haga, escrita 
en letra ptecisamente, indicará la can
tidad en que se compromete a ejcutarla 
advirtiendo que se desechará toda propo
sición en que no se determine así la can
tidad).
•< El proponente declara que las remune

raciones mínimas que percibirán 'or jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro de ôs 
límites legales por los obreros de cada 
oficio serán lás que tiene fijadas la Junta 
designada al efecto y las que puedan se
ñalarse en lo sucesivo, y que se compro
mete a presentar antes de dar comienzo 
a las obras el contrato de trabajo a que 
se refieren las vigentes leyes de trabajo»

(Fecha y firma del propon ente.)
. 1.035.

PRESIDENCIA DE LA COMISION CON
SULTIVA PROVINCIAL DE SEGOVIA 

DE CENTRALES LECHERAS 

C o n c u r s o - s u b a s t a

Cumpliendo lo dispuesto en el Decreto 
de 18 de abril de 1952 sobre creación de 
Centrales Lecheras (publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dé 27 
de mayo), se convoca a concurso para 
la concesión de una Central Lechera en 
Segovia, que ha de cubrir el consumo 
probable de 8.000 litros diarios que ce 
momento se estima, con arreglo a las si
guientes normas:

Primera.—La capacidad mínima de hi- 
gienización de la Central Lechera de 
Segovia será igual o superior a 8.000 li
tros diarios,' que representa el total del 
consunio diario.

Segunda.—La Central Lechera asegu
rará durante todas las épocas del año 
el abastecimiento de la zona de con
sumo, garantizando al consumidor un su
ministro normal de leche pura e inocua 
’médiante sü’ higienización obligatoria y 
el posterior envasado en .las condiciones 
previstas en las disposiciones que la rigé.

Tercera.—La Central Lechera,, con la 
capacidad adecuada a su concesión, dis
pondrá como mínimo de los siguientes 
servicios:

a) Laboratorio propio de la Empresa 
convenientemente equipado, y un gabi
nete de investigación anejo para ía Ins
pección Veterinaria Municipal.

b) Recepción y pesado.
c) Refrigeración y conservación a me

nos de 10> c  hasta su higienización de 
toda la leche que se hibienice dentro de 
las dos primeras horas de su recepción.

d) Purificación de la leche por filtra
do o centrifugación.

e) Higienización e inmediata refrige
ración a menos de 8” C., ambas operacio
nes realizadas al abrigo del aire.

í) Embidonado. embotellado y cierre 
automático.

g.) Lavado, esterilizado y secado auto
mático de botellas y bidones.

h) Cámara frigorífica para la conser
vación de la leche a baja temperatura 
hasta su distribución.

i.) Aprovechamiento industrial de la 
leche sobrante y de la considerada im
propia para el consumo.

j) Producción del frío necesario paia 
la refrigeración de la leche y cámaras 
frigoríficas.

k) Producción de vapor en cantidad 
adecuada a las necesidades de higieni
zación, lavado, esterilización y aprovechar 
miento industrial 

Cuarta.—Todos los locales de la Cen
tral Lechera en los que :a leche y sus 
productos han de manipularse o alma
cenarse cumplirán las siguientes condi
ciones mínimas:

a) Pavimentos lisos,, construidos con 
material impermeable de fácil limpieza, 
provistos de un sistema de perfecto des
agüe, con sumideros de sifón y suficiente 
declive para evitar estancamientos de 
agua

b) Paredes y techos de superficies li
sas lavables y color claro.

c) Buena iluminación, ventilación ade
cuada para prevenir condensaciones so
bre paredes y techos, y número suficien
te de tomas* de agua inocua, fría y ca
liente, para asegurar la total limpieza 
de los locales y sus instalaciones.

d) Todas las aberturas al exterior, 
eficazmente protegidas para evitar el ac
ceso de moscas. Todas las puertas, con 
dispositivos de cierre automático, abrién
dose las exteriores, siempre que fuere po
sible, hacia afuera.
. ;e) Completa separación con los cuar- 
•tos de aseo, debiendo, por io menos, exis
tir entre unos y otros un vestíbulo o local 
no usado con fines lecheros.

Quinta.—Tendrán derecho a presentar 
solicitudes los particulares, las Coopera
tivas y las Entidades mercantiles o mix
tas, dándose siempre preferencia, en igual- 
dadde condiciones, a las Cooperativas 
ganaderas y a las Agrupaciones mixtas 
de productores, comerciantes e industria
les lecheros.

Sexta.—Para tomar paite en el pre
sente concurso será necesario acreditar 
haber depositado en la Caja General de 
Depósitos la cantidad de 2U.000 pesetas 
en calidad de fianza para responder del 
cumplimiento de lo estipulado en las pre
sentes normas. Dicha fianza será de
vuelta a los concursantes una vez re
suelto el concurso, si no resultaran ad
judicatarios. En este caso deberán depo
sitar una fianza definitiva, cuyo importe 
fijará la Comisión Consultiva Provincial.

Séptima.—Las solicitudes deberán con
signar los datos e ir acompañadas de los 
documentos que a continuación se enu
meran :

a) Proyectos, tanto de los edificios don
de se ha de instalar la Central como de 
las distintas instalaciones, acompañados 
de la correspondiente Memoria descrip
tiva, en la que se consignara el sistema 
de higienización que se piensa utilizar, 
que habrán de ajustarse a lo dispuesto 
en la Orden conjunta de 31 de julio 
de 1952, y la marca y principales carac
terísticas* de la maquinaria que piensa 
instalarse.

b) Plano de. situación de la Central, 
indicando las distancias a las ‘principar 
les vías de comunicación, asi como cuan
tos datos fce consideren necesarios para 
conocer su exacto emplazamiento.

c) Reglamento de régimen interior de 
la Central.

d) Cálculo del coste del servicio de 
higienización, en que se incluirán los cos

tes de todas las operaciones a que sea 
sometida la leche hasta su venta al pú
blico. En dichos gastos estará compren
dida la recogida y transporte si los hu
biere. Se detallará el gravamen por litro 
sobre el precio de compra que suponga»i 
dichos gastos.

e) Documentos acreditativos de que la 
Entidad solicitante se haya legalmente 
constituida.

' f ) Capital con que cuente el solici
tante para llevar a cabo el proyecto, de
terminando si 1?ste se halla totalmente 
desembolsado, si ha de constituirse por 
aportaciones de un número determinado 
de socios o mediante alguna operación 
de crédito. En cualquiera de los casos se 
describirán tanto la cuantía y forma de 
efectuarse las operaciones de aportacio
nes individuales como las características 
principales de la operació)i de crédito.

g) Fecha en que comenzó a funcionar 
la, Central y plazo que se calcula a par
tir de dicha fecha para llegar a su pleno 
rendimiento. A este respecto se determi
narán con exactitud los plazos de ejecu
ción de las obras o instalaciones que de
pendan únicamente de la voluntad del 
solicitantes, y se señalarán los probables 
de aquellas que dependan de trámites 
ajenos a su voluntad.

Octava.—El plazo de presentación en 
el Gobierno Civil de la provincia de las 
solicitudes, acompañadas de los docu
mentos especificados en ía norma an
terior, será de seis meses a partir de 
a fecha de publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Novena.—Los solicitantes deberán ate- 
neme a cuanto dispone 'a Orden con
junta de los Ministerios de Agricultura 
v Gobernación de 31 de julio de 1952, 
que reglamentan y regulan las condicio
nes de la leche destinada al abasto- pú
blico y de las Centrales Lecheras, y cuan
tas disposiciones regulan el estableci
miento de esta clase de instalaciones.

Como industria de nueva creación go
zará de los beneficios económicos que a 
las mismas conceden la Excelentísima Di
putación Provincial y el Excmo. Ayun
tamiento de Segovia.

Segovia, 24 de abril de 1959.—El Go
bernador civil-Presidenle. Andrés Marín 
Martín.

1.647.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 6 de abril de 1959 por 
la que se convoca a concurso de 
méritos la adjudicación de cua
renta pensiones de estudio para 
Profesores y Maestros de Táller 
de Escuelas no oficiales de For
mación Profesional. Industrial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión Eco
nómica de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial, y t e n i e n d o  en 
cuenta el criterio mantenido para el per
sonal docente de los Centros oficiales de 
Formación - Profesional Industrial en la 
convocatoria de 10 de marzo del año ac
tual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 18),

Este Ministerio ha resuelto convocar a 
concurso de méritos la adjudicación de 
cuarenta pensiones de estudio para Pro
fesores y Maestros de Taller de Escuelas 
no oficiales de Formación Profesional In
dustrial. de acuerdo con lo determinado 
en las siguientes bases:

1.a Las pensiones de estudio a que se 
refiere la presente convocatoria se otor
garán a los Profesores y Maestros de Ta
ller de Escuelas no oficial de Formación 
Profesional Industrial para la realización 
de trabajos concretos de investigación o de
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perfeccionamiento profesional, con prefe
rencia para los que interesen trabajar 
en lugar distinto al de su residencia ha
bitual.

2.a Los trabajos a realizar tendrán lu
gar durante el plazo comprendido entre 
el 1 de junio de 1959 y el 15 de septiem
bre de igual año, no pudiendo, en con
secuencia, durar más de dos meses y me
dio los desplazamientos fuera dei lugar 
de su destino oücial que tengan necesi
dad de realizar los interesados

2.a Se otorgarán veinte pensiones de 
estudio para el personal de Centros de
pendientes do la jerarquía eclesiástica y 
otras veinte para el de las Escuelas fun
dadas por iniciativa privada o por Corpo
raciones provinciales y municipales, des
tinándose de cada grupo diez para tra
bajar en España y otras diez para traba
jar en el extranjero.

4.a La cuantía de las pepsiones será 
de diez mil pesetas para los estudios que 
hávan de realizarse en España, y quince 
mil pesetas para las que tengan lugar 
en el extranjero.

5.a Los temas de los trabajos de in
vestigación o de perfeccionamiento pro
fesional se referirán exclusivamente al 
estudio de problemas concretos relacio
nados con las diversas ramas, modalida
des y especialidades regladas de Forma
ción Profesional Industrial.

6.a Las solicitudes se presentarán a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y has!a el 
día 2 de mayo, en la Secretaria de la 
Junta Central de Formación Profesional 
Industrial, acompañadas de las siguien
tes documentos:

a'» Copia autorizada de la hoja de ser- 
\ icios

b) Memoria explicativa, debidamente 
detallada, de la tarea a realizar.

c) Informe del Director del Centro a 
que pertenezca el candidato.

En el supuesto de que se trate de per
sonal perteneciente al clero secular o re
gular. se presciflará asimismo la autori
zación necesaria para el desplazamiento 
propuesto, expedida por la correspondien
te jerarquía.

7.a Recibidas las instancias oportunas 
pasaran a examen de una ponencia de la 
Junta Central de Formación Profesional 
Industrial, integrada por los Vocales ex
traordinarios que se designen, en aten
ción a la naturaleza de los trabajos pro-, 
puestos, a fin de informar las solicitudes 
en cuestión.

El informe de referencia pasará a exa
men de una Comisión, integrada por el 
Director general de Enseñanza Laboral, 
el Comisario de Protección Escolar y Asis
tencia Social del Departamento, un re
presentante del Secretariado de Forma
ción Profesional de la Iglesia y un repre
sentante de las escuelas no oficiales de
pendientes de Corporaciones provinciales 
o de la iniciativa privada, actuando co
mo Secretario el general de la Junta 
Central de F. P. I., la cual propondrá 
la adjudicación definitiva de las pensio
nes de estudio, teniendo en cuenta no 
solo los méritos académicos y profesiona
les de los aspirantes, sino también la ga
rantía que ufiezcan ios Centros de in
vestigación o de trabajo propuestos y la 
preferencia* de los estudios sugeridos, de 
acuerdo con las necesidades culturales, 
científicas o técnicas que existan

•8.a Los pensionados, al aceptar la ayu
da que se les otorgue se comprometerán, 
mediante el oportuno documento firma
do. a cumplir las "siguientes obligaciones:

a) Permanecer en el lugar o lugares 
para los que ê les concede la pensión 
durante el tiempo mínimo de un mes.

b) Presentar en la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial una Me
moria por triplicado de los trabajos rea
lizados. acompañada de un resumen bre
ve de ¡mas quince lineas a máquina, que

será posteriormente publicado por la Co
misaría General de Protección Escolar.

Las Memorias presentadas se califica
rán por la Institución de Formación del 
Profesorado de Enseñanza Laboral, incor
porándose al expediente personal que en 
dicho Centro ha de abrirse a cada pen
sionado, a fin de ser completadas en lo 
sucesivo.

o  No simultanear el trabajo a reali
zar con el desarrollo de otro cualquiera 
señalado para su ejecución en el mismo 
lugar y tiempo, en garantía de la plena 
dedicación del pensionado a la labor que 
se le asigne.

En el caso de que el interesado publi
que posteriormente trabajos sobre los te
mas estudiados con la pensión que se le 
otorgue, deberá indicar la ayuda recibida 
para los mismos.

9.a El incumplimiento de alguna de las 
obligaciones a que se ha hecho referen
cia dará lugar a la suspensión del pago 
del último trimestre de la pensión e in
validará el derecho del pensionado a so
licitar la bolsa de viaje para su regreso

10. El importe de las pensiones de es
tudio se liara efectivo en dos partes:

La primera—equivalente a los dos ter
cios de la canticfad total—, antes de co
menzar el trabajo y una vez que el pen
sionado acepte el compromiso relativo a 
las obligaciones, generales a que se refie
re la base octava de esta Orden.

La segunda—equivalente a un tercio de 
la pensión concedida—será abonada du
rante los tres meses siguientes a la ter
minación del disfrute y una vez que el 
interesado haya hecho entrega de lâ  Me
moria de las actividades realizadas a' que

se refiere la base octava de la presente 
Orden.

11. Todos los pensionados podrán so
licitar, una vez resuelta favorablemente 
la oportuna solicitud de pensión de estu
dios a que se refiere la presente convo
catoria, y en el término de quince días, 
a partir de su notificación, las correspon
dientes bolsas de viaje para realizar sus 
desplazamientos dé ida y regreso desde 
su residencia oficial al Centro de estudios 
o de trabajo donde hayan de permanecer. 
La solicitud se presentará en la Secreta
ría General de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial, pagando a 
estudio de la Comisión Económica del ex
presado Organismo, la cual resolverá so
bre la petición dé referencia, abonándo
se, en su caso, su importe total antes de 
iniciarse el viaje por el pensionado.

12. El importe- a que asciendan los 
gastos en cuestión se hará efectivo con 
cargo a los créditos consignados al capí
tulo cuarto, artículo segundo, grupo se
gundo, y capítulo cuarto, artículo terce
ro, grupo segundo, del presupuesto de la 
Junta Central de Formación Profesional 
Industrial para el ejercicio económico de 
1959, destinado a Centros no oficiales de 
Formación Profesional Industrial. -

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión Per
manente de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  

BURGOS 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Hijos de Santiago Rodrí
guez. S. A.

Domicilio: Burgos (calle Molinillo).
Capital: En total. 6.580.000 pesetas, co

rrespondiendo a la nueva instalación pe
setas 365.000.

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
talar, en su taller de Imprenta y edito
rial, una maquina de impresión en «O ff
set». tamaño 45 x 62 cm., a importar de 
Suecia.

Producción: No varia.
Lo que se hace público a fin de que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 11», <n triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados y en el plazo de 
diez días, a partir dé esta publicación.

Burgos. 5 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe. Antonio López Monis.

2.488

A m p l ia c ió n  de in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Antklio Bartolomé e Hi
jos. S. A.

Domicilio: Quintañar de la Sierra.
Objeto de la solicitud: Se trata de am

pliar la potencia del centro de transfor
mación. instalando un nuevo transforma
dor de 60 KVA. de potencia, retirando 
ei de 30 KVA., actualmente en servicio, 
en su industria ele serrería.

Se utilizaran materiales de procedencia 
nacional.

Lo que se hace público-a fin de que 
los industriales que se consideren afec

tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 11). en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 5 de mayo de 1959.—Él Inge
niero, Jefe. Antonio López Monis. s

2.489

JAEN 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Antonio Manzano
Vázquez.

Localidad de emplazamiento: Torre-
donjimeno.

Capital: 354.250 pesetas.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de un cinematógrafo de verano en calle 
Amparo Padilla, número 16. . ,

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, imas 120.

Maquinaría : Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la 'm ism a presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunas, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y  debU 
Llámente reintegrados.

Jaén. 5 ele mayo de 1959.—El Ingeniero 
Jefe, Luis Pascual Garda.

2.491.
* *  *

Peticionario: Doña Juana Sáenz Lu- 
cini.

Localidad de emplazamiento: Jaén,
Capital: 18.470.650 pesetas. -
Objeto de la petición: Instalar una fá- 

‘ brica de margarinas y prerectificación e 
hidrogenación y rectificación f i n a l  de 
aceites y grasas.

Producción: 1.200.000 kilogramos de
margarinas al año.
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Maquinaria de importación:

Valor apro
ximado en 

pesetas

Parte de la instalación para 
' fabricación de margarinas. 2Ü00.00Q 
Idem id. para prerectlficación 

y preparación de los aceites
a hidrogenar ...................  2.300.000

Idem id. para hidrogenación
de aceites y grasas ............  2.100.000

. Idem id. para rectificación fi
nal de aceites hidrogenados. 1.800.000

8.600.000

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, avenida del Generalí
simo, 4, los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y debidamente reintegrados.

Jaén, 4 de mayo de 1959.—El Ingeniero 
jefe, Luis Pascual García.

2.492.
LUGO

T r a n sp o r t e , t r an sfo r m ac ió n  y  d is t r ib u 
c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Juan Sanjuán Ca- 
sanova.

Emplazamiento: A y u n t a  miento de
Friol.

Capital: 306.280,89 pesetas.
* Objeto de la petición: Instalar una lí
nea de transporte de energía eléctrica 
trifásica a 15 kV. y 2.000 metros de longi
tud, con conductores de aldrey de 9,4 rai- 
.límetros cuadrados de sección que, par
tiendo del transformador de La Muraza 
(Trasmonte), propiedad de la misma Em
presa, terminará en un centro de trans
formación a instalar en Seijón, de 30 
KVA. y relación de transformación 15.000 
+ 5 %/380-220 voltios. Líneas de baja 
tensión para electrificar los lugares de 
Cela, -Seijón de Arriba, Seijón de Abajo, 
Vilar y Pedranegra.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
N. Pastor Díaz. 25, primero.

Lugo, 25 de abril de 1959.—El. Ingenie
ro Jefe interino, Agustín Fernández Or- 
tas.

2.494.
\

ORENSE

Nuevas industrias

Peticionario: Do,n Manuel Cuquejo
Martínez.

Emplazamiento: Baltar.
Capital : 100.000 pesetas.
Oojeto: Instalar un molino de pienfcos 

simples en Baltar con equipo de molien
da, compuesto por dos juegos de piedras 
de 1,3 metros de diámetro cada uno y 
dos motores eléctricos de 12-15 CV.

Se emplearán maquinaría y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

, tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta. 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 4 de mayo de 1959.—El Inge- 
piego Jefe accidental, M. Ballestero.

2.497.

Peticionario: Don Germán Fernández 
Conde,

Emplazamiento: san Roque de Cres
pos (Padrenda).

Capital: 350.000 pesetas.
Objeto: Instalar una sala de proyec

ciones cinematográficas capaz para 450 
espectadores. * •

Se emplearán maquinaria y materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, número 35.

Orense, 4 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe accidental, M. Ballestero.

2.496.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Industrias Especiales y
Agropecuarias, S. A. (INESA).

Objeto: Desglose de la sección de refi
no de aceites, de su planta de hidrogena
ción. establecida en Taco de La Laguna, 
para constituir una industria indepen
diente retinando toda clase de aceites.

Valor de la instalación: 500.000 pesetas
Capacidad de refino: 1.000 toneladas 

anuales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12-9-1939.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de mayo de 
1959.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

2.499.
*  !» «

Peticionario: Don Delfín Suárez Almei- 
da, en nombre de Sociedad a constituir.

Objeto: Fabricación de helados en esta 
capital.

Capital: 5.070.000 pesetas.
Producción: Helados de crema. 270.000 

litros, y helados de fantasía, 2.160.0O0 
unidades.

Maquinaria a importar: Pasteurizador 
325 litros, homogenizador 300 litros-hora, 
refrigerador de superficie 300 litros-hora, 
dos mezcladores 350 litros e/u. tres elec- 
trobombas 1.000 litros-hora, tanque con
gelación agua, enfriador continuo 270 li
tros, llenadora moldes, bañadora choco- 
lateados envolvedoras automáticas, abri
dora bolsas polos, tanque congelación he
lados fantasía 1.000 hora, descongelador 
helados y generador vapor 15 metros cua
drados. Valor conjunto aproximado, pe
setas 1.300.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Méndez Núfiez. 42).

Santa Cruz de Tenerife, 2 de mayo de 
1959—El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

2.500.
•  •  *

SE CR ETA R IA  
G E N E R A L  D EL M O V IM IE N T O  

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y  DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o -subasta

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de tipo social y Ur
banización en los Llanos de Aridane (Te

nerife), acogidas a los beneficios que es
tablecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 cié julio de 1954: el Re
glamento de su aplicación y el Decreto-ley 
ae 3 de abril de 1956, y de las que es pro
motor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Juan 
Margarit Serradell.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones trescientas 
cuarenta y siete mil doscientas cuarenta 
y cinco (2.347.245» pesetas con seis (06) 
céntimos.

La fianza pfovisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración provincial sindical 
y a disposición del Delegado provincial 

, de Sindicatos de Tenerife o en la Caía 
General de Depósitos de la Delegación 
de Hacieiida de Tenerife es de1 cuarenta 
mil doscientas ocho (40.208) pesetas con 
sesenta (60) céntimos.

La lianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
ochenta mil cuatrociem.as diecisiete 
(80.417) pesetas con treinta y cinco (35» 
céntimos.

I I .—Plazos del concurso-sulxista

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial üe Tenerife y 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical ael Hogar (paseo del Prado, núme
ros 18 y 2ü. Madrid) durante veinticinco 
(25) dias naturales contados a partir del 
siguiente al de la Dublicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo, y si éste fuese 
festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende 
la contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misnra es
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical oel Hogar de la 
Delegación Provincial de Tenerife, sita 
en Tenerife, en la Jefatura Nacional de 
la citada Obra y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en los dias y horas 
hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en la 
Delegación Sindical Provincial de Tene
rife a las doce horas del cuarto día há
bil siguiente al de quedar cerrado el pla20 

<de admisión, en las provincias de la Pen
ínsula y Baleares, y a la misma hora del 
sexto día de quedar cenado dicho plazo, 
en las provincias de Canarias y en las 
plazas de Soberanía de Ceuta y Melílla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar podra 
requerir al rematante para que deposite 
la fianza definitiva y otorgue.en el plazo 
de diez dias un contrato provisional, ini- 
ciándosse las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del 

"mismo.

I I I .—Forma de celebrarse, el concurso- 
subasta y

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, mío de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, a s í. como las referencias
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técnicas y financieras del concurrente, y 
ei otro contendrá la proposición económi
ca conforme al modelo que se adjunta 
y en el que se especificará con toda cla
ridad y en letra el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción ai 
proyecto y ai plazo preyisto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad, 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas.

d> Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refiere 
los Decreto-ley de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico al ser
vicio permanente de la Empresa.

D Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador. acompaña de certificados expe
didos por los técnicos superiores que las 
hubieran dirigido, en los que consten el 
concepto que la contrata les haya mere
cido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para ia 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

j) Carnet de empresa con responsabili
dad. conforme a lo establecido en el De
creto de 26 de novimbre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales' relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales o fotocopias autori
zadas por Notario. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere, que en los documentos origina
les no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, y formarán par
te de la misma como vocales el Presidente 
de la Ponencia «Construcción» del Pa
tronato Sindical de la Vivienda, el Dele
gado provincial del Instituto Nacional 
de la Vivienda o persona a quien éste 
confiera su representación, el Jefe de los 
Servicios Jurídicos de la C. N. S., Admi
nistrador e Interventor Delegado de la 
C. N. S., el Arquitecto Asesor o colabo
rador de la Obra Sindical del Hogar y el 
Secretario Técnico de la misma, que ac
tuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas correspondientes a 
los licitadores no admitidos serán destrui
dos por el Notario en presencia, de todos 
los asistentes, siempre que no se haya 
formúlalo reclamación. Acto seguido, por

la Mesa se procederá a la apertura de 
los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los lidiadores admi
tidos, adjudicándose provisionalmente la 
obra a la proposición más baja. Si hu
biera dos que ofrezcan una baja igual, 
durante cinco minutos continuará la li
citación entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitalores los 
resguardos de los depósitos v demás docu
mentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a ia 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta que. consignada eh el acta, de
berá ser informada por la MeSa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá Ma fianza provisional y se 
anulada el remate. *

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras estará exento total
mente del impuesto de Derechos reales 
y del timbre del Estado.

Madrid  de ......  1959.—El Jefe
nacional de la Obra. Miguel Angel Gar
cía-Lomas.

1.638.
D e v o l u c ió n  de f ia n z a  d e f in it iv a

Se hace público que durante el plazo 
de treinta dias. contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente nota en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pueden recurrir los po
sibles reclamantes contra la fianza defi
nitiva depositada por don Miguel Pueg- 
devall Ricroch, adiudicatario de las obras 
correspondientes al grupo «Onésimo Re
dondo», de 80 viviendas, en Lérida, ya 
que se va a procereder a la devolución 
de la fianza.

Madrid, 4 de mayo de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D.. Antonio Doz 
de Valenzuela.

1.639.

SORIA

Por el presente se saca a concurso pú
blico la adjudicación del Servicio de Lim
pieza de la nueva Casa Sindical de So- 
rla.

Los correspondientes pliegos de condi
ciones económico-jurídicas para el expre
sado concurso se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la C. N. S. (Junta Eco
nómico-administrativa provincial), calle 
de Vicente Tutor, número 6, en días hábi- 
les y durante las horas comprendidas en
tre las 9 y las 14,30 horas, facilitándose 
copia de indicados pliegos de condiciones 
a quienes lo deseen.

El plazo de presentación de proposicio
nes será de quince días a contar del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el \ BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Soria, 5 de mayo de 1959.—El Presi
dente de la Junta Económico-administra
tiva provincial. Antonio Garau Gelabei^t.

1.648.
•  *  *

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
ASTURIAS

Se anuncia en una sola subasta la si
guiente obra de construcción de cami
nos :

Nombre de la obra: Carretera provin
cial de Villabona a Villar de Serín, trozo 
de Villabona a carretera del Alto de la

Miranda a Villabona.—Lugar: Llanera.— 
Presupuesto: 733.596,94 pesetas.—Plazo:
Seis meses.

El tipo de subasta es el de 733.596,94 
pesetas.

Los documentos de la subasta están 
expuestos en el Negociado de C. y Com
pras.

La fianza provisional es de 14.671 «93
pesetas.

La definitiva, del 4 por 100 de la ad
judicación.

Presentación de proposiciones, duran-, 
te veinte días hábiles desde el primer 
anuncio.

La apertura de plicas, al día siguiente 
hábil.

Ei modelo de proposición consta en el 
pliego de condiciones jurídicas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Oviedo, 5 de mayo de 1959.—El Presi
dente. Francisco Sarandeses.—El Secre
tario. Manuel Blanco.

1.643.
• • •

A y u n t a m i e n t o s

PALENCIA

Verificado el trámite que determina el 
artículo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de Corpoarciones* Locales 
y cumplimentando acuerdo de la Corpo
ración Municipal de 25 áe marzo pasa
do, se anuncia el siguiente

Concurso

Objeto: Obras de ampliación del abas
tecimiento dé aguas, ramal Este, segundo 
tramo, primera fase.

Tipo: No rebasará el precio correspon
diente a la solución respectiva consig
nada en el proyecto aprobado, y que as
ciende a la cantidad de un millón ciento 
noventa y un mil ciento noventa y seis 
pesetas con cincuenta y cinco céntiífios.

Duración: Seis meses, a partir del si
guiente en aue se notifique la adjudi
cación definitiva. '

Oficina donde se halla dt* manifiesto 
el proyecto, pliegos, etc.: Secretaría Ge
neral. " ' v

Garantía provisional: 2 por 100 del 
precio tipo de licitación.

Garantía definitiva: 4 por 100 de ia 
adjudicación.

Plazo, lugar y hora en que se hayan 
de presentar las plicas: En esta Consis
torial, bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, a las trece horas del vigésimo primer 
día hábil, computado a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Cuantos gastos origine este concurso 
serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: Ilmo. Sr. Al
calde-Presidente del Excmo. Ayuntamien
to: Don ...... . vecino de .......  enterado
tí el anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ......
de .......  de   y de los demás requisitos
y condiciones para la adjudicación por 
subasta de las obras de ampliación del 
abastecimiento de aguas a la ciudad de 
Palencia, ramal Este, segundo trozo, pri
mera fase, se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción al anuncio y expre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de .......  (en letra). Para oíd notifi
caciones designa el domicilio de don ......
en Palencia, calle .......  número........

Palencia a   de   de   (Fir
ma del proponente.)

Palencia. 4- de mayo de 1959.—El Al
calde (ilegible).

1.644.
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CORTES UE LA FRONTERA

Durante el plazo de veinte días hábi
les. contados desde el siguiente al de la 
Inserción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y en horas de 
diez a catorce, se adjnitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento proposiciones, 
en pliego cerrado, optando a la subasta 
del aprovechamiento de corcho del monte 
«El Robledal», de estos propios, corres
pondiente al año forestal 1958-59, del que 
«e calculan obtener 8,669.43 quintales mé
tricos de corcho segundero y 719,21 quin
tales métricos de bornizo.

El tipo de tasación está fijado en dos
cientas cincuenta'pesetas, el quintal mé
trico de segundero, y en sesenta pesetas 
el quintal métrico de barnizo, desechán
dose las proposiciones que no cubran es
tos tipos.
• Él aprovechamiento se realizará entre 

el 16 de Junio y 18 de septiembre del co
rriente año, debiendo quedar terminada 
la  saca de productos el 15 de octubre 
siguiente.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
Oficial inserto al pie y reintegradas con 
póliza de seis pesetas, se entregarán con 
las 'formalidades prevenidas en el articu
lo 31 y concordantes del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953. En 
el mismo pliego se incluirá e’ justificante 
de haber constituido el depósito provisio
nal del 6 por loo (cinco por ciento, as
cendente, a 110.526,50 pesetas.

La apertura de pliegos y adjudicación 
provisional del remate tendrá lugar en 
esta Casa Capitular a las doce horas del 
día laborable siguiente al de concluir el 
plazo de admisión de aquéllos. La adju
dicación se hará a favor del licitador que 
ofrezca pagar a mayor precio los produc
tos, a cuyo fin se acumulará el de ambas 
clases (segundero y bomizo) para deter
minar, oon vista del cálculo de produc
ción, el mayor o menor beneficio que se 
proponga.

Todos los gastos de anuncios, reinte
gros. presupuesto de ejecución y, en ge
neral, cuantos origine la 'formaUzación 
del contrato, incluidos los de escritura, 
oopias e impuestos de Derechos reales, 
son de cuenta del rematante, asi como el 
de todas la» contribuciones, derechos, ta
sas y exacciones estatales, provinciales 
o municipales que recaigan o puedan re- 
caer sobre el contrato o sobre los produc
tos objeto de adjudicación, comprendido 
el arbitrio provincial sobre el corcho.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario es del diez por ciento 
del tipo de adjudicación más la coraple- 
mentarflg que en su caso corresponda.

SI pego lo hará el rematante ingresan
do en Caja Municipal el noventa por cien
to de cada mil quintales métricos de pro» 
ductos que se le vayan entregando, y el 
tttéz por ciento restante, con los gastos 
del contrato y demás que eorresoondon, 
lo efectuará en los plazos que señala el
fálego de condiciones económicoadmlnis- 
ratlvas, Que oon el de las facultativas y 

reglamentarias se halla de manifiesto 
en Secretaría, donde pueden examinarse 
durante las horas hábiles de oficina. '

Si m u lta  desierta la primera subasta

tendrá lugar una segunda en las mismas i 
condiciones y tipos de la primera. Los ; 
pliegos para eUa se presentarán oon igua
léis formalidades, durante el plazo da 
dies días hábiles, contados desde el in
mediato siguiente al en que concluya el 
plazo de admisión de loa de la primera. La 
apertura y adjudicación provisional ten
drá lugar al día siguiente hábil al de 
terminar el plazo de admisión de los 
pliegos.

Dado en Cortes de la Frontera a 29 
de abril de 1969.— El Alcalde-Presidente
(ilegible).

Modelo de propotioión

Don ........ vecino de ...... . calle ........
número — , en su propio nombre (o en
representación de ...... ) con la capacidad
legal necesaria para contratar, enterado 
debidamente del anuncio y pliegos de 
condiciones que sirven ae base en la su
basta del aprovechamiento de corcho del 
monte El Robledal, del término y propios 
de Cortes de la Frontera, correspondien
te al año forestal 1968-59 los acepta en 
todas sus partes, se compromete a su 
cumplimiento y ofrece satisfacer por ca
da quintal métrico de corcho segunde
ro pesetas ...... céntimos, y por rada quin
tal métrico de bornizo  pesetas ......
céntimos ("escrito en letras).

A los efectos del artículo 30-3 del Re
glamento de Contratación, declara bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido el suscrito en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad seña
lados por los artículos cuerto y quin
to del Reglamento de Contratación vi
gente.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
1.636.

TRAGACETE (CUENCA)

Cumplidos los trámites reglamentarlos, 
se sace & concurso-subasta la ejecución 
de la obra de construcción de un edificio 
para cine bajo el tipo de novecientas no
venta y nueve mil seiscientas sesenta y 
nueve pesetas treinta y ocho céntimos, 
a la baja, donde están incluidos los hono
rarios de Arquitecto. Aparejador y bene
ficio industrial, alendo el plazo para la 
ejecución de las obras de ocho meses a 
partir de la adjudicación definitiva.

Los pliegos de oondiciones, Memorias, 
proyectos, planos y demás estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante las horas de oficina y 
diaé que dure el período de presenta
ción de proposiciones, que será a partir 
del siguiente hábil al de a^arocer inserto 
éste en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta el anterior al señalado pa
ra la apertura de plicas del primer perio
do del concurso-subasta y horas de diez 
de la maftana a dos de la tarde,

Los lioitadores deberán consignar pre
viamente. en la Depositarla munloipal o 
en la Caja General de Depósitos, en con
cepto de garantía provisional, la canti
dad de veintinueve mil novecientas no
venta pesetas ocho céntimos, y el adju
dicatario presentará como garantía defi-

I nitive el 6 por 100 del importe la ad- 
¡ indicación.

Los licitadores presentarán dos pliegos 
cerrados, pudlendo ser lacrados y precin
tados, y en los que figurará la inscrip
ción: «proposición para tomar parte ©n 
el concurso-subasta para la ejecución de 
la obra de construcción de un cine en 
Tragacete.»
< El sobre que encierre el primer pliego 
s© subtitulará «Referencias» e incluirá 
una Memoria firmada por el proponente, 
expresiva de sus referencias técnicas y 
económicas, detalle de las obras realiza
das con anterioridad, elementos de tra
bajo de que disponga y demás circuns
tancias que se exigen en esta convoca
toria, con los pertinentes documentos 
acreditativos; el documento que Justifi
que la constitución de la garantía provi
sional y una deciartición en la oue el 11- 
citador afirme, bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los oasos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos cuarto 
y quinto del Reglamento de Contratación, 
de 9 de enero de 1953.

El sobre que encierre el segundo plie
go llevará la misma inscripción que el 
primero, pero con el subtitulo «Oferta 
económica», e incluirá proposición con 
arreglo al modelo que al final se indica, 
en la que el licitador se limitará a con
cretar el tipo económico de la postura.
% La apertura de sobres conteniendo las 
referencias relativas a) primer período del 
concurso-subasta se verificará en el sa
lón de sesiones de esta Casa Consistorial 
a las doce horas del día siguiente hábil 
al en que se cumplan veinte también 
hábiles, a contar dejde el siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El acto de apertura de loe segundos 
pliegos conteniendo la «Oferta económi
ca» se celebrará el día y hora que opor
tunamente se anunciará, de acuerdo oon 
la norma tercera del artículo 39 del Re
glamento de Contratación vigente.

Se hace constar que en el presupuesto, 
debidamente aprobado, se ha consignado 
crédito suficiente para la ejecución de 
la obra de referencia, y el concurso-subas
ta que se anuncia no precisa ninguna 
autorización.

Tragacete, 6 de mayo de 195©.—El Al
calde.

Modelo de proposición

Don  que habita en ...........  calle
   número ........ con carnet de iden
tidad número ........ expedido en .......... .
enterado del anuncio publicado con fe
cha ..........  en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de ..........  y de las demás
condiciones que se exigen para la ejecu
ción por ooncurso-subosta de la obra de 
«construcción de un cinematógrafo», se 
compromete a realizaría, con sujeción 
estricta al proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y económico-administra
tivas y demás fijadas, por la cantidad 
de ..........  (en letra y en número).

(Fecha y firma del proponente.)
6.919.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA
En les autos a que fie hará mención, 

se ha dictado la siguiente 
«Semencia— En la ciudad de Barcelo 

na a dos de febrero de mil novecientos 
cincuenta .v nueve.—Vistos por el señor 
don Francisco de la Pedraja Jiménez Se
rrano, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia dei Juzgado número seis de los de 
esta captal, ios presentes autos de juicio 
verbal, Robre alimentos provisionales, pro
movido por doña Cecilia Turiella Tarlbó, 
mayor de edad, casada, sin profesión es
pecial y domiciliada en esta c i u d a d ,  
obrando en nombre propio v en represen
tación de sus hijos menores. Emilio y 
Rop.a María Clot Turiella. y que ha iC- 
t^ado por si misma, bajo la dirección leí 
Letrado don Manuel Mateo Vives; a cu
yos demandantes se auxlia con el bene
ficio de pobreza; contia el esposo y na- 
dre respetivo de los mismos, don EmiUo 
Clot Oampá. de ignorado paradero e in- 
compareetdo; y 

Resultando ...
Considerando ...
Fallo: Que estimando la demanda in

terpuesta por doña Cecilia Turiella Ta
ribó. en nombre propio y como madre y 
representante de sus hijos menores. Emi
lio y Rosa María Clot Turiella, en soli
citud de alimentos, contra don Emilio 
Clot Campó, debo condenar y condeno a 
este último a abonar, en concepto de ali
mentos la cantidad mensual de trescien
tas cincuenta pesetas, sin hacer expresa 
imposición de costas. — Así por esta mi 
sentencia, definilivanrnte juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Francisco de 
la Pedraja. -  Firmado.— Publicación. — 
Barcelona, dos de febrero da mil nove
cientos cincuenta y nueve. — La anterior 
sentencia ha «ido leído y oublicada por el 
limo. Sr. Magistrado, Juez que la sus
cribe, en el día de hoy. en acto de au 
diencia pública; dov fe —Ante mi. Anto
nio González. Firmado.»

Y para que sirva de notificación for 
mal al demandado, rebelde, don Emilio 
Olot Campó, libro la presente en Barce
lona ■ a trece de marzo de mil novecientos 
ein<urnta y nueve—El Secretario, Anto
nio González Oastell.

2 , 024.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Manuel Derqui Balbuena, Magistra
do. Juee de Primera Instancia núme
ro un jje Santa Cruz de Tenerife y su 
partido.
En virtud del presente y para conoci

miento de los acreedores y demás perso
nas a quienes pudiera interesar, se hace 
público, que el día treinta de julio de 
mi novecientos cincuenta y ocho, y en el 
expediente de suspensión de pagos del 
comerciante don Remigio Castro Díaz, 
número 204 de 1657, se ha dictado auto 
aprobando el convenio presentado por di
cho suspenso en veintiuno de junio ciel 
mismo año, designándose un comité li
quidador, compuesto por el propio sus
penso o la persona que el mismo desig 
ne, por los Bancos Hispano Amerioano, 
Español de Crédito y Central, y por los 
«creedores particulares don Modesto Díaz 
Días y don Angel Cruz Delgado, represen
tado este último por don Angel Cruz Fer
nández, a ios fines y efectos que en di
cho oonvenio se expresan, ordenándose a 
la vez a los interesados a estar y pasar

por el mismo y el cesa de la interven 
ción de los uegocios del referido señar 
Castro Díaz, y, por tanto, de loe Inter
ventores don Arístides Ferrer García, don 
Norberto Cejas Zaldívar y don Manual 
Batista Socorro.

Dada en Santa 'Cruz de Tenerife a 
veintitrés de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez, Manuel Der
qui Balbuena—El Secretario judicial (ile
gible).

G .931 .

ZAMORA

Don Enrique García Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de Zamora.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue declaración de herederos, en pieza 
separada, dimanante de prevención de 
abintestato incoado de oficio, por falleci
miento de don Tomás Fernández Rapado, 
de setenta y dos años, viudo de Francisca 
Fernández Rapado, obrador, vecino de 
Muelas del Pan y natural de dicho pueblo, 
cuya defunción tuvo lugar él día 19 de 
octubre de 1958, sin dejar descendientes 
ni ascendentes ni parientes conocidos, y. 
en su consecuencia, se anuncia dicho falle
cimiento sin testar y se llama por medio 
del presente edicto a las personas que se 
crean con derecho a la herencia para que 
comparezcan a reclamarla ante este Juz
gado dentro del término de treinta dias, 
apercibiéndoles que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zamora a veintidós de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-—El 
Juez de Primera Instancia, Enrique Gar
cía Sánchez—El Secretario. Pc-dro Núftez. 

2.520.

SANLUCAR LA MAYOR

Don Tomás del Castillo Talero, Jue« de 
Primera Instancia de la ciudad y par
tido’ de Sanlúcar la Mayor,
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo especial sumario del artículo 
131 de la Lev Hipotecaria, que se siguen 
a instancia del Procurador don José Luis 
Rossi López, en nombr<\y representación 
de don Miguel y don Francisco Rodri - 
guez Salado, don Antonio Vázquez y La
drón de Guevara y don Antonio Díaz Zu
rita, contra don Diego Aeosta Cabello y 
su esposa, doña Concepción de los Reyes 
Barragán; doña Luisa Barragán Aoosta, 
doña Belén, don Ramón y don José Ma
ría de los Reyes Barragán, se anuncia ia 
venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de las fincas especialmente 
hipotecadas, que a continuación se des
criben y por los precios que se señalan 
a cada una de ellas, que es el pactado 
por las partes para la subasta:

Fincas hipotecadas que son objeto de 
subasta: '

Propiedad de don Diego Agosta Cabello 
y de doña Concepción de ios Reyes Ba
rragán :

1. Solar edificable sito en Piles en la 
calle Cruces, sin número de gobierno; 
linda; derecha entrando e izquierda, con 
terreno de la señora Moreno Santamana 
y Fatfán, y espalda, con olivar del se
ñor Marqués de la MotiUa; su área su
perficial aproximada es de veintidós me
tros de frente por ciento dieciséis de fon
do, equivalentes a dos mil quinientos cin
cuenta y dos metros cuadrados. Dentro de 
este solar existen * las siguientes edifica
ciones; Un local de una sola planta, des
tilado a almacén, de la superficie de nue
ve metros sesenta centímetros de ancho,

, equivalentes a treinta y cinco metros cin

cuenta y dos decímetros cuadrados; otro 
local, de una sola planta, de las mismps di
mensiones, superficie e igual destino que 
ei anterior y además dedicado a oficina; 
otro local, de una gola planta, enclavado 
a continuación ¿Je les anteriores y destina
do a almacén, de siete metros de fondo 
por dieciocho de ancho, equivalentes a 
ciento veintiséis metros cuadrados; Otro 
local, situado a ebntinuaeión del anterior 
y destinado a fábrica de harina, de cinco 
metros de fondo por dieciocho de ancho, 
eouivalentes a noventa metros cuadra - 
dos, compuesto: el ala de la derecha, en
trando. de una sola planta, que es la de 
mayor dimensión, y ia de la izquierda, de 
un sótano y . dos pisos, y. por último, otro 
local destinado a almacén, da dieciocho 
metros de fondo por siete metrgs pin v 
cuenta centímetros de anoho: equivalen
tes a ciento treinta y cinco metros eun- 
drados.

Dentro del inmueble deserito se encuen
tra instalada, de una manera permanen
te, la siguiente maquinarla:

Sección de limpia de trigo:
Una limpia completa, modelo AE. nú" 

mero mil doscientos dos. compuesta ele; 
un monitor zigzag, de aspiración central 
y accionamiento por mecanismo d§ 11b «e 
oscilación; una despuntadora de triple 
aspiración central, un triarverjón rápido 
modelo RH, de LOGO x 400 mm„ camisa 
de acero con alveólps de 5 mm., un as- 
pirador centrífugo y un elevador.

Una dwhinadora de seis calles. nuevo 
modelo K, de sobrepiso. número mil-cien- A 
to setenta y nueve; caía tapada y dis* 
puesta para la aspiración, montada 
bre patas estáticas y mando por debajo 
de la caja.

Un recoleotor de polvos Ciclón, modelo 
CA, número 3 (número mil ciento sesen
ta y nueve), con chimenea de expulsión 
de aire; construcción metálica,

Un rociador automático, modelo H, nu
mero uno, número mil ciento sesenta y 
nueve; construcción metálica.

Sección repaso de limpia: ,
Una satlnadora modelo FE Existente, 

número mil cien.
Un recolector multitubular de polvo, 

modelo RP, de sesenta mangas, numero 
mil doscientos sétenta y cuatro, Disposi
tivo para la limpieza automática de as 
mismas Recogedores de polvos y roca» 
salidas.

Un aparato magnético, modelo V,. de 
tres imanes. x

Sección de fabricación:
Tres molinos dobles de cuatro cilindro», 

números mil cuatrocientos cuarenta y 
uno y los dos siguientes en, orden. Nuevo 
modelo «Diagonal». BF, construcción ex» 
trafuerte, aumentación automática ĵ or 
doble rodillo, Vis micromótrícc, desem
brague automático en la» trituraciones 
y regla desatadora,

Un cernedor plano «Flanchister», m> 
dalo R, de ocho entradas y oatorce tami
ce», número mil doscientos catorce, de 
oscilación libre autoequiUbrada. montaje 
de sobrepiso. desentrape de las sedas po** 
semillas, comprendidas las enteladura», 
cajas de entrada y mangas de salida.

Una contramarcha vertical para el mis
mo, soportes con eoiinetes a bolas y po
leas, de 250 mm. diámetro,

Un purificador de sómilas, «Basor», do
ble, numero mil doscientos tres, con d o» ' 
tamices, nuevo modelo E2, por aspiracióa 
central, regulación del aire en cada rftr
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miz, aspiración aplicada a las colas, des
entrañes de las sedas por cepillos mecá
nicos.

Una cepilladora de salvados, nuevo mo- 
' délo metálico FRO, de ciento veinticinco 
kilos hora, número mil treinta y nueve.

Un aspirador centrífugo, modelo HC 
Dtro, del tubo de salida del aire 280 mi
límetros. Construcción metálica. Entrada 
del aire giratoria.

Dos recolectores de polvos multitubu- 
lar, modelo RH, de noventa mangas, nú
mero mil doscientos cincuenta y cinco y 
siguientes. Dispositivo para la limpieza 
automática de las mismas. Recogedores 
de polvos y rosca de salida.

Un desatador - afinador, modelo AMI, 
mecanismo de regulación.

Dos distribucione vio SanllxM onOln 
trucción metálica.

Aspirador de presión para la elevación 
neumática.

Motores eléctricos:
Un motor de siete caballos y medio de 

fuerza, R64-SD2.
Otro de ocho caballos y medio de fuer

za, C84, número 65115; y
Otro de veinticinco caballos de fuerza, 

R112-AD4, número 1444424.
Además, existe una lavadora-secadora, 

modelo RF, número ciento cuarenta
Valor asignado para la subasta, dos 

millones quinientas mil pesetas.
2. La nuda propiedad de una casa- 

habitación sim en Pilas, en la calle Ge
neral Franco, número quince de gobierno, 
de la superficie aproximada de ciento se- 
**nta y seis metros treinta y siete centí
metros cuadrados; linda: por la derecha 
entrando, con casa de don Juan de los 
Reves Valladares; izquierda, con otra 1e 
doña Antonia Reynaud Fuentes, y fon
do, con la de don Julián Fuentes Ma- 
raver.

Sú valor, ciento cincuenta mil pesetas.
Propiedad de doña Luisa Barragán 

Acosta.
3. Casa-habitación sita en Pilas, en 

la calle de la Iglesia, sin número de go
bierno; no consta la superficie en el tí
tulo y manfiesta ocupa aproximadamente 
un área de ciento ocho metros cuadra
dos; linda: por la derecha de su entrar 
da, con casa de don Francisco Barragán 
Hernández; izquierda, con otra de doña 
María Barragán Acosta, y espalda, con 
otras de doña Gertrudis Gómez Hernán
dez y don Antonio Salado Rodríguez.

Su valor, cuarenta mil quinientas pe
setas. •

4. Casa-habitación sita en Pilas, en la 
calle Nueva, número siete de gobierno, 
de la superficie de sesenta y tres metros 
cincuenta y odio centímetros cuadrados, 
distribuidos en tres portales; además tie
ne un patio de ocho varas de largo, sin 
que conste en el título la superficie total 
de la finca; linda: por la derecha, en
trando, con casa de doña María Barra
gán Acosta; izquierda, de don Antonio 
Salado Rodríguez, y espalda, con corral 
de doña María Barragán Acosta.

Su valor, cuarenta y nueve mil cuatro
cientas veinte pesetas.

5. Un olivar con seiscientos pies, de 
la superficie de diez y media aranzadas, 
equivalentes, según el título, a seis hec
táreas veinticuatro áreas doce centiáreas, 
pero según reciente medición tiene una 
cabida de siete hectáreas cuarenta áreas; 
al sitio de Los Chaparrares, término de 
Pilas; linda: al Norte y Sur, con caminos 
disfrutaderos; Este, con olivar de doña 
María Barragán Acosta y don Teodoro 
Fuentes Barragán, y Oeste, con olivar de

' don José Beeerril Gómez y camino del 
Puerto.

Su valor, cuatrocientas quince mil ocho
cientas pesetas. 4

6. Suerte de viña, hoy tierra calma, 
al mismo sitio y térnAino que la anterior, 
de la superficie, según el título, de una 
hectárea dieciocho áreas y ochenta y 
ocho centiáreas, péro según reciente me
dición su cabida es de una hectárea se- 
eénta y cinco áreas; linda: al Norte y

Oeste, de don Diego Acosta Hernández; 
Sur, dé doña María Barragán Acosta, y 
Este, con el camino de la Cinta.

Su valor, veinticinco mil pesetas.
7. Suerte de olivar con doscientos cua

renta y cinco olivos, al sitio de la Dehe
sa de Robaina, término de Pilas, de la 
superficie de dos hectáreas sesenta y un 
áreas cincuenta y dos centiáreas; linda: 
al Norte, de Manuel Beeerril Morejón, 
José Suárez Lara y Antonio Quintero 
Cruz; Sur, con camino disfrutadero; Es
te, de María Barragán Acosta, y Oeste, 
de Antonio Guzmán Rodríguez.

Su valor, ciento cuarenta y siete mil 
trescientas cuarenta pesetas.

8. Suerte de tierra calma al sitio y 
término igual que la anterior, de la su
perficie de dos hectáreas treinta y siete 
áreas y setenta y cinco centiáreas; linda: 
al Norte, con camino disfrutadero; Sur, 
de don Luis Medina Garvey; Este, de 
doña María Barragán Acosta. y Oeste, de 
don Juan López Montero.

Su valor, sesenta mil pesetas.
9. Suerte de olivar, c o n  trescientos 

pies, al sitio del Campillo de la Dehesa, 
término de Pilas, de la superficie de tres 
hectáreas treinta y dos áreas sesenta y 
cuatro centiáreas; linda: al Norte, con 
camino disfrutadero; Sur y Oeste, con 
otra de la viuda y herederos de José Sán
chez Beeerril, y Este, con herederos de 
José Maraver Mateos.

Su valor, ciento ochenta mil novecien
tas pesetas.

10. Suerte de olivar, con doscientos 
veinte pies, al sitio del Valdío de Argen
to, término de Pilas, de la superficie, se
gún el título, de una hectárea diecisiete 
áreas ochenta y cuatro centiáreas, y se
gún reciente medición, tiene una cabida 
de una hectárea setenta y cinco áreas; 
linda: al Norte, de herederos de Diego 
Sánchez Fuentes; Sur, con camino dis
frutadero; Este, de Pascual Hernández 
Maraver, y Oeste, con la vereda real.

Su valor, ciento treinta y seis mil seis
cientas ochenta pesetas.

11. Suerte que fué de olivar y hoy 
viña, con cuatro mil quinentas cepas, al 
sitio de Laá Alpujarras, término de Pi
las, de la superficie de una hectárea die
ciocho áreas ochenta y ocho centiáreas; 
linda: al Norte, de Francisco Suárez Ro
dríguez; Este, con camino disfrutadero; 
Sur, de José Ortiz Hernández, y Oeste, 
de Nicolás Valladares Vallé.

Su valor, cincuenta y tres mil cuatro
cientas pesetas. *

De la propiedad de doña Concepción, 
doña Remedios, don Ramón y don José 
María de los Reyes Barragán:

12. Suerte de olivar, con ciento cin
cuenta pies, al sitio de la Dehesa de Pro
pios, número noveno del partido segun
do, término de Pilas, de la superficie le 
noventa y cinco áreas diez centiáreas; 
linda: al Norte, de herederos de Juan de 
la Rosa Sánchez; Sur, con camino dis
frutadero; Este, de Juan José Ruiz Mon
tero, y Oeste, de Antonio Ruiz Quintero.

Su valor, sesenta mil pesetas.
13. Suerte de olivar, hoy tierra calma 

y viña, con cinco mil cepas, al sitio de 
la Dehesa de Propios, tétmino de Pilas, 
de la superficie de tres hectáreas cua
renta y dos áreas cincuenta y cuatro cen
tiáreas; linda: al Norte, con el camino del 
Rocío o de la Ventura; Sur, con camino 
de Valdecabras; Este, con olivar de don 
Juan López, y Oeste, con la vereca real.
*Su valor, cien mil quinientas pesetas.

J.4. Bodega situada en la villa de Pi
las, en la carretera de Villamanrique, sin 
número de gobierno, de la superficie de 
trescientos treinta metros cuadrados, y 
se compone de un local destinado a bo
dega y corral; linda: por la derecha de 
su entrada, con la finca de la cual se 
segregó; izquierda, con casas de don 
Francisco Acosta y don Juan Rodríguez,

y fondo, con el edificio del cual se se
gregó.

Su valor, ochenta mil cuatrocientas pe
setas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado el día veintisiete 
de junio próximo, a las doce horas, se 
hace saber:

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulacón, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los, preferentes, si las hubiere, al crédito 
de * los actores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin’ destinarse a su 
extincón el precio del remate; que servi
rá de tipo para la subasta el valor asig
nado a cada una de las fincas, que es el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y que no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho tipo; 
que para tomar paite en la subasta de
berán los licitadores consignar previa - 
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad en efectivo no inferior al diez por 
ciento del valor fijado a la finca o lin
cas que se desea subastar, sin cuyo re • 
quisito no serán admitidos, cuyas consig
naciones se devolverán acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en depósito en 
garantía de la obligación que contrae y, 
en su caso, como parte del precio del 
remate.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Ma
yor a siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez. Tomás del 
Castillo Talero.—El Secretario, E. Sosa,

6.904.

VILLARCAYO

En el Juzgado de Primera Instancia de 
este partido se ha presentado una de
manda ordinaria de mayor cuantía, in
terpuesta por el Procurador don Alberto 
Mañero de la Fuente, en nombre y con 
poder de don Matías Martínez García 
Diego, mayor de edad, viudo, labrador y 
vecino de Noceco, contra don Ramón Gu
tiérrez Muga, mayor de edad, casado y 
vecino de Zaragoza; don José Luis Azco
na Gómez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Qusicedo; don Manuel, 
don David, doña Elisa, don José, doña 
Manuela, don Félix, don Luis y doña Mi
lagros Gutiérrez Muga, t o d o s  ellos de 
ignoradas circunstancias personales y do
micilios desconocidos, debiendo ser asís-, 
tidas las casadas, si las hay, de sus res- ’ 
pectivos maridos, sobre declaración de 
propiedad, en la que por medio de otrosí 
se ha solicitado al amparo del artícu
lo 1.428 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
para asegurar la efectividad de la sen
tencia que en el juicio recayere, la in
tervención o depósito judicial de los cho
pos en pie y de los cortados, y por provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
expresado señor Juez se ha acordado, 
respecto a este extremo, convocar a las 
partes para que comparezcan en este Juz
gado el día veinte de los corrientes, a las 
doc« y media horas, a los efectos del ar
tículo 1.420 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, citándoles en forma.

En su virtud, por la presente cito a 
referidos demandados en igiíorado para
dero para que comparezcan en la Sala 
de Audiencia de este Júzgado de Primera 
Instancia de Villarcayo, en el día y hora 
antes señalados, a los efectos indicados, 
apercibiéndoles que si no comparecieren 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Villarcayo, 9 de mayo de 1959.—El Se
cretario judicial, Carlos Alvarez Puente.

6.899.
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VIl. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES  

DE CAMBIO Y BOLSA

M ADRID

A d m is ió n  d e  v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

E sta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 29 del pasado y en uso de lavs 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los R egam entos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha  
acordado que se adm itan a contratación  
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio 
los siguientes títulos emitidos, con fecha  
5 de febrero de 1958 por «Bami. Sociedad  
Anónim a. Inm ob il ia r ia  de Construcciones 
y T errenos»:

22.000 acciones ordinarias al portadoi 
de 500 pesetas nom inales cada una, t o 
talm ente desembolsadas, números 132 001 
al 154.000 inclusive, todas ellas . transí e- 
ribles a extranjeros.

D ichas acciones son iguales a las a n te 
r io rm en te  adm itidas a cotización de cu
cha Sociedad.

Lo que se pone en conocim iento de pu 
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid. 5 de mayp de 1959.—El Secre
tario. Pablo Villa Urquldi.—Visto bueno, 
el Síndico-Presidente. Enrique G arcia «le 
la Rasilla.

3.034.
•  *  •

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES DE 
GESTO LES ADM INISTRATIVOS

VALLADOLID

Ha causado bala en este Ilustre Colegio, 
a petición propia, el vecino de La Bañe
ra don Herrñinip Nistal Ares.

Lo que se pone en conocim iento del 
público en general para que dentro del 
plazo de tres meses pueda reclamarse 
contra su lianza profesional, cuya devo
lución se solicita.

Valladolid. 27 de abril de 1959.—El Pre
sidente, M arcelino Pertejo Sesefm.

6.909.

BANCO DE ESPAÑA

M ADRID

Extraviados resguardos do depósitos nú
meros A. 445.691, 447.177, 401.725, 474.382. 
487.738, 495.940, 508.027, do pesetas no
m i n a l e s ,  15.000, 30.000, 12.500, 15.000.
5.000, 7.500, 15.000. en interior 4 por 10).
los dos primeros, y acciones Sevillana
Electricidad, el tercero, quinto, sexto y 
séptim o, y acciones Telefónica el cuar
to ,a favor de don Francisco P a n illa  M io
ta, se expedirá duplicado, según deter
m inan los artículos cuarto y 42 del Re
glam ento de este Banco, sa lv o, reclam a
ción de tercero, notificada al estableci
m iento dentro del plazo de un mes des
de la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, ,2 de mayo de 1959.-—El Secre
tario  general. M ariano Sebastián.

6.869.
*  . *  »

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

TINEO

H abiendo sufrido extravio la cartilla de 
ahorros de esta sucursal núm ero 3.428. 
con un saldo de 10.647,15 pesetas, *a nom

bre de don M anuel Fernández Alvarez v 
doña H erm inia Fernández M enéndez de 
Orrea, Tineo; se expedirá duplicado del 
m ismo si transcurrido el plazo de oCho 
días desde la  publicación de este anun-, 
ció no se recibe reclam ación de tercero, 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 9 de mayo de 1959.
6 .866.

BANCO DE BILBAO

Han sufrido extravío los siguientes res
guardos de depósito de valores, expedi
dos por este Banco:

Bibao:
Número 45.202. 74.321, de 30 títulos se

rie D, Crédito Argentino Interno, tres 
por ciento, 1940; 45.564/26.429, de 4 bonos 
du Tresor du Royaume de Hongrie, seis 
por ciento, 1929; 56.392/133.072, de 120 
acciones S. A. Cros; 584.798, de  2 obliga
ciones de la Compañía Siderúrgica del 
M editerráneo; 584.799, de una acción A l
tos Hornos de Vizcaya. S. A.; 646.702, de 
11 acciones Iberduero; 747.704, de 8.000 
pesetas nom inales. Deuda Perpetua In 
terior 4 por 100 .emisión 1-10-151; 766.267. 
fie 2.000 pesetas nom inales Deuda Amor
tizadle 4 por 100, 1951; 871.838, de 8 ac
ciones S. A. Plom os y Estaños Lam ina
dos: 878.231, de 3 acciones Tabacalera, 
Sociedad Anónima: 923.008. de 15“ accio
nes del Banco de Bilbao; libreta de aho
rro número 15.335; libreta de ahorro nú
mero 16.862.

A licante:
Número 2.282. de 5 acciones Unión S a 

linera de España, S. A.; 5.815, de 22 obli
gaciones Em prétito Villa de Madrid, cin
co por ciento. 1914.

B arcelona:
Num ero 6.891, de 20 acciones Unión  

E léctrica Madrileña. S. A.
Burgos:
Número 3.336, de 2 acciones Com pañía 

de Aguas de Burgos: 3.469, de 2 accio
nes Com pañía de Aguas de Burgos; 3.470, 
de 2 acciones Compañía de Aguas de 
Burgos; 4.015, de 500 pesetas nom inales  
de la Deuda Amortizable 4 por 100, em i
sión 15-11-45; 7.750, de 88 acciones Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza.

Cíjstro-Urdiales:
764.234. d e . 8 acciones Campsa.
La Coruña: ‘
Número 44. de 10.000 pesetas nom ina

les. Deuda Amortizable. 3 por 100, em i
sión 1949.

Elizondo:
Número 3.281, de 2 títulos Deuda Amor

tizable 3.50 por 100, em isión 15-7-51.
G erona:
Número 5.924, de 3 obligaciones Ayun

tam iento de Gerona, 4 por 100, 1926.
Gtjón:
Núméro 4.491/251.53$, de 7.000 pesetas 

nom inales, Deuda Am ortizable cuatro por 
ciento, 15-11-51; 10.389/496.325, de 20 ac
ciones Electra de V iesga

Logroño:
Número 4.345, de 10 acciones de la 

. Compañía Nueva Plaza de Toros de Lo
groño; '6.951/941.550, de 2 acciones Iber- 

í duero, S. A.

León: ~
Número 6.000'366.217, de 1.500 pesetas 

nom inales, Cédulas B anco Crédito Local 
4 por 100, 1944, lotes.

Madrid:
Número 25.396/124.323, de 470 O b ligad o-. 

nes Tranvías de Barcelona, 7 por 100, 
1951; 94.582, de 82 acciones M ercados y 
Edificios Públicos; 110.586, de 82 bonos 
disfrute Mercados y Edificios Públicos; 
232.871, de 2 acciones Com pañía Auxiliar  
de Ferrocarriles; 242.596, de 2 acciones 
Com pañía A u x i l i a r  de Ferrocarriles; 
250.140, de 4 acciones Com pañía Auxiliar 
de Ferrocarriles; 262.657, de una cédula  
E anco Crédito Local, 4 por 100, lotes. 
1949; 425.073, de 45 acciones Banco Po
pular Español; 465.403, de 23 acciones. 
Unión Eléctrica M adrileña; 473.230, de 10 
acciones Com pañía T elefónica Nacional 
de España; 490.246, de 4 acciones Com
pañía T elefónica Nacional de E sp a ñ a ; 
491.568, de una acción U nión Quím ica del 
Norte de España; 532.717, de 4 accionas 
Unión Eléctrica Madrileña.

M edina de Pomar:
Número 819.072/2.593, de "20 obliaciones 

Altos Hornos de Vizcaya, S. A.; 920.798/ 
3.144. de 10 obligaciones Altos Hornos de 
Vizcaya. S. A.

Murcia:
Número 726. de 20 acciones Iberduero» 

Sociedad Anónima; 1.066, de un título, 
serie Deuda Amortizable del Estado cua
tro per'ciento. 15-11-51; 1.273, de 7 accio
nes Iberduero, S. A.; 1.839, de 24 obli-- 
gaciones Alum inio Ibérico, 6 por 100, 1956, ‘ 
serie primera.

Palm a de Mallorca:
Número 160, de un resguardo de la Ca

ja General de Depósitos, núm ero 255.24$,. 
com prensivo de 9.000 pesetas nom inales, 
Deuda Perpetua Interior. 4 por 100, 1951.

R einosa:
Número 244/139, de 2.500 pesetas nom i

nales Electra de Viesgo; 1.046/606, de pe
setas nom inales 9.000, Deuda Perpetua  
Interior 4 por 100.

San Fernando:
Número 48/709, de 60.000 pesetas nom i

nales Construcciones, Fabricación y Pro
yectos Españoles.

San Sebastián:
Núm ero 10.942, de una acción Sevilla

na de Electricidad; 30.822, de 978 cédulas 
Banco H ipotecario de España, 4 por 100, 
exento.

San tand er:
Número 17, de 5.000 pesetas nom inales, 

Deuda Amortizable 3,50 por 100, 1951; 
12.138/958.599, de 50 acciones Sevillana de  
Electricidad. • ,

Valencia:
Número 11.681/488.556, de 11 acciones 

Saltos del S i l  S. A.
Valladolid:
Número 2.262/754.662, de 170 acciones 

E léctricas R eunidas de Zaragoza, Socie
dad Anónima; 2.762/776.070, de 6 b c c íc k  
nes Eléctricas Reunidas de Zaragoza, So
ciedad Anónim a; 6.109/397.921, de 4 ac
ciones Unión Española de Explosivos, So
ciedad Anónima; 6.744/416.408, de 10 obli
gaciones Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima, 6,75 por 100, 30-6-56; 7.979/ 
451.670. de 20 acciones Fabricación Espa* 
ñola de Fibras Textiles Artificiales; So
ciedad Anónima.
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Vigo:
Número 1.748/726.400. de 100 obligacio

nes Altos Hornos de Vizcaya., S. A., seis 
por ciento. 1950; 3.974/411.050, de 6 ac
ciones S. N. I. A. C. Ef.; 3.982/415.161, de 
40 acciones Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima.

Vitoria:
Número 7.952 de 20 acciones Banco Es

pañol del Río de la Plata; 17.164, de o 
acciones Crédito Español del Río de M 
Plata; 20.197, de 10 acciones Compañía 
Auxiliar de Ferrocarriles; 20.230, de 10 
acciones Ind. Asturiana Santa Bárbara: 
litana; 20.246, de 10 acciones Compañía 
Auxiliar de Ferrocarriles; 20.248, de 40 
acciones Electra de Viesgo; 20.257, de 10 
acciones Iberduero, S. A.; 20.260, de 20 
acciones Ferrocarriles y Transportes Sub
urbanos; 20.261, de 10 acciones Construc
ciones Electra de Viesgo; 20.555, de 2 ac
ciones Ind. Asturiana Santa Bárbara; 
20.484, de 10 acciones S. E. de Construc
ción Naval, preferentes; 20.498, de 10 ac
ciones Electra de Viesgo; 20.555. de 2 ac
ciones Auxiliar de Ferrocarriles; 20.562. 
de 10 acciones Construcciones Hidráulicas 
y Civiles; 20.602, de 5 acciones Material 
y Construcciones; 20.650, de 13 acciones- 
Compañía Inmobiliaria Metropolitana; 
20.861, de 2 acciones Compañía Auxiliar 
de Ferrocarriles: 20.880, de 7 acciones Fe- 

« rrocarriles y Transportes Suburbanos; 
20.917, de 5 acciones Compañía Inmobilia- 
Metropolitana; 20.922, de 6 a c c i o n e s  
Construcciones Hidráulicas y Civiles; nú
mero 20.965, dp una acción Material y 
Construcciones; 21.133, de 4 a c c i o n e s  
Construcciones Hidráulicas y Civiles; nú
mero 21.145, de 10 acciones Electra de 
Viesgo; 21.194, de 2 acciones Auxiliar de 
Ferrocarriles; 21.272, de 6 acciones Cons
trucciones Hidráulicas y Civiles; 21.451, 
de 5 acciones Ind. Asturiana Santa Bár
bara; 21.478, de 3 acciones Iberduero, So
ciedad Anónima; 21.740, de 2 acciones 
Compañía Auxiliar de Ferrocarriles: nú
mero 22.061, de 8 acciones Ind. Asturia
na Santa Bárbara; 23.578, de 2 acciones 
S. E. de Construcción Naval; 24.841, de 
5 acciones Azucarera de Adra; 27.194, de 
51 acciones, Tranvías de Granada; 43.081, 
de 19 acciones Vitoriana de Espectáculos; 
46.053, de 15 obligaciones Cristalería Es
pañola, S. A., 6 por 100, 1958; 46.855, de 
10 acciones Material y Cpnstrucciones: 
46.889, de 10 acciones Ferrocarriles Vas
congados; '46.958, de 10 acciones Compa
ñía General de Navegación; 46.959, de 10 
acciones Ferrocarril de Santander-Bilbao; 
47.188, de 10 acciones Dragados y Cons
trucciones; 48.071, de 10 acciones del Ban
co de Bilbao; 50.406, de 11 acciones Eus- 
kalduna; 51.832, de una acción del Banco 
de Bilbao; 52.496, de una acción Euskal- 
duna; 53.507, de 60 accipnes Hidroeléc
trica del Chorro: 53.520, de 25 acciones 
General Azucarera de España; 54.889, de 
una acción del Banco de Bilbao; 55.984. 
de una acción de Euskalduna;1 57.743, ie  
2 acciones Dragados y Construcciones; 
.60.979, de una acción del Banco de Bilbao.

Zamora:
Número 3.126/761.015, de 6 acciones de 

Iberduero, S. A. '
Zaragoza: '
Número 12.897, de 42 obligaciones Ma

terial Móvil y Construcciones, S. A., cin
co por ciento, serie B.

Por lo que se hace público, por única 
vez, para que quien se crea con derecho 
a reclamarlo lo verifique dentro del, pla
zo de un mes a contar* de la fecha cte 
inserción de este anuncio, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de, tercero, se expedirán los corres- 

- pondientes duplicados, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento .de 
toda responsabilidad.

Bilbao, 4 de mayo de 1959.—E Secreta
rlo general (ilegible;. '

6.792.

B A N C O  D E  B E  J A R

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de este Banco, que tendrá 
lugar el día treinta de mayo corriente, 
a las dieciocho horas, en su domicilio 
social, calle de Sánchez Ocaña, núme
ro 10, de esta ciudad, para someter 'a 
la aprobación por los accionistas la Me
moria, balance, distribución de benefi
cios del ejercicio 1958 y nombramiento de 
censores de cuentas para fel ejercicio 
de 1959.

De no reunirse número suficiente de 
acciones, se celebrará en segunda convo
catoria el día treinta y uno del mismo 
mes y hora indicada.

Béjar, 9 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Félix García-Gascón García,

• • •

COMISION INTERVENTORA DE LA 
MASA DE ACREEDORES DE BANCA 

TUSQUETS, S. A.

A  LOS ACREEDORES DE BANCA T ü SQUETS,
S ociedad  A n ó n im a

Se convoca a todos los acreedores de 
Banca Tusquets, S. A., para que los que 
lo deseen puedan Concurrir ofreciendo la 
amortización de sus créditos o parte de 
ellos en subasta a la baja, que se cele
brará en la Notaría de don Luis Verdú 
Verdú, calle Consejo de Ciento, núm. 324. 
principal, de esta ciudad, durante los dias 
8, 9 y 10 de junio del corriente año, en las 
horas de despacho, comenzando la pre
sentación y recepción de ofertas a las 
nueve horas del citado día 8, para ce
rrarse a las quince horas del siguiente 
día 10.

El pliego de condiciones al que ha de 
sujetarse la subasta se remite a todos los 
acreedores por carta certificada junto 
con la convocatoria y el boletín que debe 
utilizarse para el ejercicio de aquel de
recho, no obstante lo cual, aquel acree
dor que no lo haya recibido podrá solici
tarlos de esta Comisión cualquier día h4- 
bil en las oficinas de la misma, paseo de 
Gracia, 112.

Igualmente esta Comisión se ofrece a 
todos los acreedores para suministrar 
cuantas aclaraciones precisen, a cuyo fin 
estará a su disposición durante los cinco 
días hábiles anteriores a la subasta, en el 
domicilio antes indicado, de seis a siete 
de la tarde.

La Comisión se permite fecordar. con 
carácter geperal, la necesidad de que ris 
que no concurran en nombre propio, ’o 
hagan provistos de poder suficiente *:tv 
atención a la aturaleza del acto para el 
cual se les convoca.

Barcelona. 8 de mavo de 1959.
6.871

• • •

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 

SEVILLA

C o n c u r s o  de t r a b a j o s  p ar a  f l  p r o y e c t o
DK SEDE SOCIAL

A la atención de'los señores Arquitectos

Esta Institución abre concurso de ideas 
• entre los Arquitectos españoles, según el 
pliego de bases que se ha 'distribuido en
tre todos los colegiados y que, además, 
tienen a su disposición en el domicilie 
de la entidad, 'cali* San José, núm. 17. y 
en el del' Colegio de Arquitectos de An
dalucía Occidental, Badajoz y Canarias, 
calle Federico Sánchez Bedoya, núm. 31.

La fecha para contar el plazo de ins
cripción será la de aparición de este

anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Sevilla, 8 de mayo de 1959.—El Direc
tor-gerente (ilegible).

6.896.
*  n

P R O C A M P O , S . A .

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta/general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 29 de mayo de 1959. a las 
cinco de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Padilla, número 32, en primera 
convocatoria, y en segunda, si fuere ne
cesario, al día siguiente, a la misma hora, 
y lugar, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria/ balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1958.

2.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

Madrid. 9 de mayo de 1959.—El Secre
tarlo del Consejo. Ricardo Hernández- 
Sanjuán.

6.932.
• •. •

DISTRIBUIDORA DE APARATOS DOMESTICOS, 
S. A. 

D. A. D. O. S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 29 
de mayo corriente, a las doce de la ma
ñana, en su domicilio social, y en se
gunda convocatoria, a la misma hora del 
día siguiente, para someter a su apro
bación la Memoria, balance y cuentas del 
pasado ejercicio de 1958.

Madrid, 11 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

6.933.
• • •

P R O M I M E T A L ,  S .  A .

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, calle de Antonio Maura, 
número 16. el dia 3ü de mayo, a las doce 
de la mañana, y en segunda convoca
toria, a la misma hora y lugar del día 
siguiente, para someter a sil aprobación 
la Memoria, el balance y cuentas del pa
sado ejercicio de 1958.

Madrid, 11 de muyo de 1959 —El Con
sejo de. Administración.

6.934.
s. • • •

SOCIEDAD ANONIMA CASAMITJANA 
MENSA

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para ti día 30 de mavo actual, a las die
ciséis horas, en el domicilio social, f pa
seo de San Juan, número 50, para el 
examen y aprobación de la Memoria, ba
lance, distribución de beneficios y ges
tión correspondiente al año 1958. y elec
ción de censores de cuentas para él ejer
cicio de 1959.

Barcelona, 3 de mayo de 1959.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

6.936
• • •

INDUSTRIAS ELECTRO MECANICAS 
. DE GETAFE, S. A.

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 30 de 
mayo actual, a las seis de su tarde, en su 
domicilio social, calle de Leganés, nú-
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mero 33, Getafe, en primera convocato
ria, o el día 1 de junio próximo, si a 
ello hubiera lugar, en los mismos domici
lio y hora, en segunda convocatoria, con 
sujeción al siguiente orden del día:

í.° Aprobación, si procede, de las cuen
tas y de la gestión del Consejo durante 
el ejercicio de 1958.

2.° Propuesta sobre distribución de be
neficios.

3.° Elección de consejeros.
4.° Nombramiento de censores de

V cuentas para el ejercicio de 1959.
Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Presi

dente del Consejo.
6.937.

• • •

HISPANO TOLEDANA, S. A.

C o n v o c a t o r i a  a J u n t a  GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
fie celebrará en el domicilio social, La- 
gasca. 63-65, en primera convocatoria, el 
día 12 de junio de 1959, a las once ho
ras, o veinticuatro horas después, en se
gunda convocatoria, si fuese necesario, 
conforme al siguiente

Orden del día '

1.° Lectura del acta de la 6esión ante
rior.

2." Examen y aprobación, en su caso, 
de U Memoria, balance y cuenta de re
sultados correspondiente al ejercicio de 
1958.

3.° Nombramiento de censores de 
cuentas para 1959.

4.° Asuntos varios.
Madrid, siete de mayo de 1959.—El Se

cretario general. José de Anduiza.
6.939.

• • •

INDUSTRIAL SAN GERVASIO. S. A.

BARCELONA

Sanjuanistas. 37. Teléfono 27-93-51

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general que, con 
carácter ordinaria, se celebrará el 31 de 
mayo próximo, a las diez y media horas, 
en el local del Ateneo Católico de San 
Gervasio, calle de Atenas, número 127. 
bajo el siguiente

Orden del día

1.° a) Lectura del acta de la sesión 
anterior.

bi Lectura de la Memoria de 1958. 
v  c) Lectura y aprobación, en su caso, 
del balance del ejercicio 1958.

2.° Aplicación del resultado del mismo.
3.° Renovación de parte de la Junta 

consultiva.
( 4.° Nombramiento de los censores de

cuentas y dos suplentes.
5.° Nombramiento de los intervento

res para la aprobación del acta, en unión 
del señor Presidente: y

6.° Ruegos y preguntas.
Se convoca asimismo a los señores ac

cionistas a v la Junta general que, con 
.carácter de extraordinaria, se celebrará 
a «continuación de la anterior, bajo el 
siguiente

Orden del día

1.° Aumento del capital social.
2.° Autorizar al Consejo de Adminis

tración para que pueda ampliar el capi
tal de la Sociedad en la forma y cuantía 
que acuerde la Junta; y

3.° Modificar ios preceptos estatuta
rios, a los que puedan afectar los ante
riores acuerdos.

Para la asistencia a las Juntas se re
cuerda a los señores accionistas el cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 39 de los Estatutos, en relación con 
el artículo 59 de la Ley.

Barcelona, 30 de abril de 1959.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Alegret Mirabent

6.911.

• • •

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y  MA
RITIM A, S, A.

«
BARCELONA

El sorteo correspondiente a la amor
tización de las obligaciones 6 por 100 de 
esta Sociedad, emisión 1950, que deben 
ser amortizadas este año, tendrá lugar 
el día 29 de los corrientes a las cinco 
de la tarde, ante Notario, en el local 
social, calle Maquinista, 41.

Barcelona, 9 de mayo de 1959.—El Di
rector general, Manuel Junoy.

6.912.

* >  *

CONSTRUCTORA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Por acuerdo del Consejo dé Adminis
tración, y de conformidad con los Esta
tutos sociales, se convoca a Junta gene
ral ordinaria de señores accionistas, que 
se celebrará el próximo día 1 de junio, a 
las doce horas de la mañana, en el do
micilio social del Banco Ibérico, aveni
da de José Antonio, número 18, Madrid, 
con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas dei 
ejercicio de 1958. así como de la gestión 
del Consejo de Administración.

2.° Propuesta de distribución de be
neficios.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1959.

Para asistir a dicha Junta se requiere 
ser poseedor de cincuenta o más accio
nes y entregar éstas, o el resguardo de 
depósito de las mismas en las Cajas de 
esta Sociedad, en el Banco Ibérico o 
en cualquier otro establecimiento ban- 
cario. antes del día 27 del presente mes 
de' mayo.

Los poseedores de menos de cincuenta 
acciones podrán reunirse para conferir 
a alguno de ellqs su representación o 
delegarla en otro accionista, depositando 
las acciones o resguardos de depósito en 
la forma que queda indicada.

Si la Junta general no pudiera cele
brarse en primera convocatoria, se re
unirá en segunda el día 2, a la misma 
hora y lugar que se citan para la pri-, 
mera

Madrid, 11 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ildefonso Fierro. .

6.913.

• • *

INDUSTRIAS VIDAL, S. A. 

«INV ISA»

Se convoca a los señores accionistas, 
según el artículo 12, a la Junta general 
ordinaria, en el domicilio social de To
relló, el día 6 de junio, a las dieciséis 
horas, y, en su caso, el día 8 de junio, 
a la misma hora, en segunda convoca
toria, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso,

de la gestión social, inventario-balance, 
demás cuentas y propuesta de aplica
ción de los resultados del último ejer
cicio.

2.,j Nombramiento de censores de cuen- % 
tas para el ejercicio en curso.

Torelló, 29 de abril de 1959.—El Di
rector Gerente, J. Vidal.

6.916.

• • •

J A Y T O N .  S . A .

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 13 de junio, a las once de 
la mañana, en su local social, Olivar, nú
mero 2.

Los asuntos a tratar son:
Examen y aprobación, en su caso, de 

la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre último 
y reelección de cargos.

En caso de no concurrir el número de 
accionistas necesarios, se celebrará en 
segunda convocatoria el día 15 del mi6mo 
mes, a las once de la mañana, en el 
mismo lugar.

Madrid, 9 de mayo de 1959.-r-El Secre
tario del Consejo de Administración.

6.907.

• • *

CATALANA DE GAS Y  ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a s , g e n e r a l e s

Con sujeción a los artículos 16, 17, 22 
y 28 de los Estatutos sociales, se convo
ca a

Junta general ordinaria

que tendrá lugar el día 29 del corriente, 
a las cuatro y media de la tarde, en el 
domicilio social (avenida Puerta del An
gel, 20 y 22), siendo el objeto de la mis
ma: Designar los dos accionistas escru
tadores; aprobar, en su caso, la Memoria, 
el balance, la distribución de benefi
cios y la gestión del Consejo de Admi
nistración durante el ejercicio de 1958; 
reelección o sustitución de señores con
sejeros; nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959, y de
signación de los señores accionistas que, 
junto con los señores Presidente y Se
cretario, los dos señores accionistas in
terventores y los dos señores accionistas 
escrutadores, deben firmar el acta co
rrespondiente a la reunión.

A continuación de la Junta general or
dinaria, y de acuerdo con los artículos 1ÍJ 
y 20 de los Estatutos, tendrá lugar, y al 
efecto se convoca,

Junta general extraordinaria mixta

con el objeto de autorizar al Consejo de 
Administración, de acuerdo con el artícu
lo 96 de la Ley de 17 de julio de 1951, 
para ampliar el capital social en doscien
tos veinticinco millones de pesetas, en 
una o varias veces, dentro del plazo de 
cinco años, y en las fechas y condicio
nes que considere oportuno, sin necesi
dad de nueva autorización, ñsí como tam
bién para la correspondiente modifica
ción de los Estatutos.

De no concurrir capital suficiente para 
celebrar las Juntas en el día y horas 
indicados, quedan convocadas, en segun
da convocatoria, para el día siguiente, a 
las mismas horas y en el mismo local.

Las acciones, tanto presentes como re
presentadas en esta reunión, percibirán, 
en concepto de gastos de movilización, la 
cantidad total de 2*50 pesetas por título.

De acuerdo con lo. dispuesto por los 
artículos 24 y 25 de los Estatutos, reci-
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birán loa señores accionistas la correspon
diente tarjeta para la asistencia, y los 
impresos a firmar por quienes desean 
hacerce representar, que deberán ser en
tregados en Secretaría con un mínimum 
de tres días de anticipación a la fecha 
señalada para las reuniones.

-Barcelona. 8 de mayo de 1959.—El Pre»* 
.sidente del Consejo de Administración. 

6.908.

• • •

NEXA-QUIMICA, S. A. .

BILBAO

JUNTA GENERAL ORDINARIA

B1 Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con loa-precep
tos legales y estatutarios, ha acordado 
convocar a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar, en 
su domicilio social, calle Ibáñez de BU- 
bao¿ 2, séptimo. Bilbao, el día 25 de mayo, 
a las once de la mañana, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del dia 
26- siguiente, en segunda convocatoria, si 
a la primera no concurriera el capital 
legal necesario, al objeto de tratar de los 
siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1958.

2.° Nombramientos de censores de cuen
tas y sus suplentes para el ejercicio 
de 1959.

,3.° Aprobación del acta de la Junta. 
Bilbao, 6 de mayo de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
1.030.

* » •

N E X A N A,  S.  A.

BILBAO

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los pre
ceptos legales y estatutarios, ha acordado 
convocar a los señores* accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en su 
domicilio social, calle Ibáñez' de Bilbao, 
número 2, séptimc, Bilbao, el día 25 de 
mayo, a las once y media de la mañana, 
en primera convocatoria, y a la misina ho-7 
ra del día 26 siguiente, en segunda con
vocatoria, si a la primera no concurriera 
el capital legal necesario, al objeto de tra
tar de los siguientes asuntos:

1-° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes ejercicio de 1958,

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas y sus suplentes para el ejercicio 
de 1959.

3.° Aprobación del acta de la Junta. 
Bilbao, 6 de mayo de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
1.029.

• • *

AGRICOLA EL PAPUDO, S, A.

J31 Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en  cumplimiento de lo dispuesto 
por los Eátatutos sociales, convoca a Junta 
gétíet'0,1 ordinaria a todos los señorea a o  
cionietias, que se celebrará, en primera 
oqnvociitoria, el día. veintisiete de mayo 
dé mil novecientos, cincuenta y nueve, a 
las 'doce horas, y en segunda Convocato
ria, al siguiente día y a la misma hora, 
en el domicilio social en Algeciras, estíle 
General Castaños, número 28, bajo, con 
frotglo id siguiente orden del dia: iP Mamen y aprobación, en su caso,

de las cuentas, balance, Memoria y pro
puesta de distribución de beneficios del 
ejercicio de 1958.

2.0 Plan económico-administrativo para 
el bienio 1959-60.

3.° Informe sobre nueva maquinaria.
4.0 Estudio (.sobre la conveniencia de 

ampliar el número de miembros del Con
sejo de Administración.

5.° Renovación de Consejeros*
6.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1959.
7.° Ruegos y preguntas.
El derecho de asistencia, regulado en el 

artículo 29 de los Estatutos sociales, de
berá acreditarse con la correspondiente 
tarjeta, que se facilitará en la Secretaría 
de la Sociedad contra resguardo bancario 
del depósito de acciones o al depositar 
éstas en la Caja de la Sociedad.

Algeciras, 7 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Molina Pérez.

1.032.
• • •

MANUFACTURAS SOLDEVILA, S. A.
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que habrá de ce
lebrarse en el domicilio social el día 26 
del actual mes, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, o a la misma hora 
del dia siguiente, en segunda, para tratar 
del examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria y balance del ejercicio de 
1958 y nombramiento de censores de cuen
tas para el siguiente.

Barcelona, 4 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

6.935.

• • •

ANDAMIAJES MILLS, SOCIEDAD 
ANONIMA

( A . M. I. L. L. S.A.)

MADRID

Por acuerdo del Consejo do Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, calle de HermosiUa, 19, el 
día 26 de mayo, a las once de la mañana, 
en primera convocatoria, y, en su caso, el 
día siguiente, a la misma hora, en se
gunda, para tratar del siguiente orden 
del día:

1.° Presentación por el Consejo de la 
Memoria, balance y cuenta de resultados 
para su aprobación.

2.° Renovación de cargos.
Madrid, 5 de mayo de 1959.—El Secre

tarlo del Consejo :le Administración, José 
Luis Pónche.

1.026.

• • •

MARDOMINGO, S .A.

LA CORUÑA

C onvocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tenará lugar en el 
domicilio social, a las cuatro y media de 
la tarde del día 25 del próximo me& en 
primera convocatoria, y el dia 27 del men
cionado mes, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, si fuese preciso, 
para tratar del siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejecicio finalizado el 31 de diciembre de 
1958, así como gestión del Consejo.de Ad
ministración.

2.° Nombrar a accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio do 1959.

3.° Nombramiento de miembros del 
Consejo de Administración.

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta los señores accionistas que justifi
quen haber cumplido los requisitos estable
cidos en los Estatutos sociales y en las 
disposiciones legales vigentes.

La Coruña, 20 de abril de 1959.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Juan Campo Mardomingo

1.031.
• • •

PRODUCTOS FARMACEUTICOS, S. A.

ALGECIRAS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el dia 
2* del actual en su domicilio social, pla
za de Nuestra Señora de la Palma, 6, a 
las doce horas, y, si procediera, en se
gunda convocatoria, el día 25, a la misma 
hora, con arreglo al siguiente

Orden del dia

1.° Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio 57-58 y aprobación, 
b procede.

Distribución de beneficios.*
3.° Propuesta del Consejero - Delegado 

sobre ampliación del edificio social y 
acuerdos referentes a la misma.

4.° Ruegos y preguntas.'
Algeciras. 5 de mayo de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
1.027.

• • •

ELECTRICA ALMOCITENSE, S. A.

ALMOCITA

Quedan convocados los señores accio
nistas de esta Compañía para la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar, en ‘ 
primera convocatoria, el día 24 del actual 
mes de mayo, a las cuatro y media de la 
tarde, y en segunda convocatoria, el dia 
31 de igual mes, a la misma hora, en el 
domicilio social de Almócita, y en la que 
se tratará del orden del día siguiente:

1.° Lectura y aprobación del balance y 
Memoria de 1958.

2.° Realización de la ampliación de la 
fábrica, y

3.° Designación de accionistas censores 
de cuentas. *

4.° Designación de accionistas para 
aprobación de actas.

5.° Ruegos y preguntas,
Almócita, 5 de mayo de 1959.—El Presi

dente del Consejo dc¡ Administración, José 
García Fernández.

L026.
* * •

CERAMICA SAN MIGUEL DE ARALAR, 
SOCIEDAD ANONIMA

LACUNZA (NAVARRA)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y- de conformidad con la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas y de los Bata- 
tutos se convoca a los sodios de lamí ama a Junta general ordinaria de acoionistas. 
que tendrá lugar en su domicilio social



B. O. del E.—Núm. 114 13 mayo 1959 7003

de Lacunza el domingo día 24 del actual 
mes de mayo, a las once y media de la 
mañana, en primera convocatoria, o, en 
su defecto, por no reunir quorum de asis
tencia suficiente, al siguiente día 25, en 
el mismo lugar y hora, para tratar de los 
asuntos siguientes:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Nombramiento de censores y escru

tadores.
3.° Lectura de la Memoria.
4.° Examen y, en su caso, aprobación 

de cuentas, balance e inventario y distri
bución de beneficios.

5.° Sustitución o reelección de un Ad
ministrador.

6.° Ruegos y preguntas.
Lacunza, 5 de mayo de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
1.025.

*  • •

PRODUCTOS QUIMICOS SCHERING, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de esta Sociedad convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
local de la fábrica de la Sociedad, sita 
en la calle de Méndez Alvaro, número 57, 
el día 18 de junio próximo, a las cinco 
de la tarde, en primera convocatoria, y 
en segunda, el siguiente dia, a la mis
ma hora v lugar, para examinar y apro
bar, en su caso, la Memoria, balance, 
cuentas y actos y gestiones del Consejo 
de Administración correspondientes al 
ejercicio de 1958, distribución de benefi
cios y nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejeftúcio 1959.

Quince dias antes de la fecha señalada 
para esta Junta, se hallarán a disposi
ción de los señores accionistas, para su 
examen, el balaínce, las cuentas de Pér
didas y Ganancias, la propuesta de dis
tribución de beneficios y la Memoria.

Tienen derecho de asistencia a esta 
Junta los señores accionistas poseedores 
de, por lo menos, veinte acciones de la 
serie A, dos acciones de la serie B o diez 
acciones de la serie C, previo depósito, 
cinco días antes de la fecha de cele
bración de la Junta, de sus títulos en 
la Caja de la Sociedad o resguardo ban- 
cario de las mismas,

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
J. Antonio Basagoiti.

6.917.

ALMACEN INDUSTRIAL I. F., S. A.
A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

Se pone en conocimiento de los po
seedores de obligaciones emitidas por 
esta Sociedad que el próximo día cua
tro de junio, a las doce y media de la 
mañana, se verificará ante Notario, el 
coi respondiente sorteo para la amor
tización de 100 títulos.

Dicho sorteo tendrá lugar en el domi
cilio de esta Sociedad, sito en la calle 
Fernando VI. número 10.

Madrid, 11 de mayo de 1959.
6.918.

• • •

INDUSTRIAS QUIMICO-SALINERAS 
DEL MEDITERRANEO, S. A.

( I N Q U I S A L )

MADRID

En cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo noveno de los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accionistas 
A la Junta general ordinaria, en prime

ra convocatoria, el día 29 de mayo, a 
lafc once horas, y en segunda convoca
toria, el día siguiente, <30, a la misma 
hora, todas ellas en el domicilio social 
de la Compañía.

El orden del día lo constituyen los 
asuntos estatutarios y legalmente seña
lados para las Juntan generales ordi
narias.

Para poder asistir a la Junta, los se
ñores accionistas deberán depositar sus 
acciones, con cinco días de antelación, 
en el domicilio social o en la Delegación 
de Barcelona, Vía Layetana, 23, cuarto 
primera.

Madrid, 8 de mayo de 1959.—Por el 
Consejo de Administración: El Secretar 
rio, José Busquets Aymamí.

6.921.
• • •

ESTABLECIMIENTOS, REUNIDOS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

E. R. E, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 32 de los Estatutos de esta Socie
dad, se convoca a los señores accionis
tas para celebración de Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar, en prime
ra convocatoria, el día 29 del corriente 
mes de mayo, a las veinte horas, y en 
segunda, el día 30 siguiente, a la misma 
hora, en el domicilio social (Cardenal 
Qui-oga, 9, segundo, Orense), con el si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1958.

2.° Nombramiento de Consejeros; y
3.° Nombramiento de censores de 

cuentas.
Los señores accionistas que deseen asis- 

| tir a la Junta, bajo las condiciones pre- 
| vistas en los artículos 25 al 47 de los 

Estatutos, deberán justificar sus títulos 
con cinco días de anticipación, por lo 
menos, en el domicilio social, proveyén
dose de la correspondiente tarjeta de 
asistencia que se les expedirá.

Orense. 8 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, To
más Paz Estévez.

6.922.

«PENINSULAR», SOCIEDAD ANONIMA 
DE SEGUROS 

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará 
el día 30 del corriente mes de mayo, a 
las cinco de la tarde, en su domicilio 
social, plaza de Canalejas, número 3, pa
ra examinar y aíprobar, en su caso, la 
Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias correspondientes al- pasado 
año 1958. así como para la elección de 
censores de cuentas del. próximo ejer
cicio.

«Peninsular», Sociedad Anónima de Se
guros.—El Secretario del Consejo, Fran
cisco Añover.

6.926.
• • •

P A R D O .  S . A .

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en e¡ domicilio social, calle 
de Espoz y Mina, número 6, el día 4 de 
junio del presente año, a las veinte ho

ras, en primera convocatoria, y, en se
gunda, si procediere, el día 5 del mismo 
mes y a la misma hora, con el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1958.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Elección de censores para el ejer

cicio 1959.
De acuerdo con el título IV, artículo 21 

de los Estatutos sociales, será necesario 
haber depositado, cuando menos, con cin
co días de antelación al de la Junta, las 
acciones o resguardos de las mismas en 
la Caja social, donde se le facilitará la 
tarjeta de asistencia a dicha Junta.

Madrid, 8 de mayo de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración,—R.

6.928.

EXPRES RAY, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, qué tendrá lugar el día cin
co de junio, a las trece horas, en la calle 
de Hermosillas número 34, tercero, de
recha, para el examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, cuentas y ba
lances del ejercicio social cerrado el 31 
de diciembre de 1958.

Caso de que en esta primera convoca
toria no se reuniese número suficiente 
de accionistas y de capital representa
do, se cita en segunda convocatoria la 
Junta general ordinaria para el día seis, 
a la misma hora y con el mismo orden 
del día.

Madrid, 8 de mayo de Í959.—El Prest» 
dente del Consejo de Administración.

6.929.
• • #

NAVIERA DEL NORTE, S.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con lq dis
puesto en los Estatutos sociales y dis
posiciones legales vigentes, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
paseo de la Castellana, 61, primero, Ma
drid, el día 30 del presente mes de mayo, , 
a las once de su mañana, en primera 
convocatoria, _y en segunda convocato
ria, a igual hora del día 1 de junio pró
ximo, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.0 Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas ; Ganancias del ejercicio de 1958 
y de la gestión del Consejo de Admi
nistración.

2.° Renovación estatutaria de la mi
tad del Consejo.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4.0 Aprobación del acta de esta Junta.
Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Con

sejo de Administración.
6.930.

• • * •

G A V I O T A S ,  S.  A.

El Consejo de Administración de «Ga
viotas, S. A.» convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día veintinueve del actual 
mayo en el domicilio social, calle de 
Códols, 16, 4.°-2.a, a las cuatro de la tarde, 
en primera convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día:

1.° Examina:: y aprobar, en su caso, el 
balance del ejercicio cerrado el 31 de di
ciembre de 1958.

2.° Nombrar .los señores censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959.
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3 o Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de esta Junta.

Si la Junta no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria, se reunirá, en se
gunda, en el mismo lugar y Lora del -día 
dos dje junio próximo.

Barcelona, 8 de mayo de 1959.—El Gon- 
eej ero-Delegado (ileg ib le ),

1,033.

• • •

P A R K  H OTEL BLANES, S. A,

Se convoca a los señores, accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el día 30 del mes de mayo en curso, 
a las pnce horas, en el domicilio social, 
Park Hotel Blanes, El Pins, Blanes (G e
rona), en primera convocatoria, y, en su 
caso, en los mismos lugar y hora del día 1 
de junio próximo, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento defensores de 
cuentas y suplentes para la del última 
ejercicio.

Segundo.—Ampliación del capital social. 
Blanes, 8 de mayo de 1959.—El Consejo 

de Administración.
6.651.

* m »

AGUAR POTABLES DE M ATADEPERA, 
SOCIEDAD ANONIM A

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social el día 90 del 
corriente, a las cinco de la tarde, en 
primera convocatoria, y, si procediere, en 
segunda, el siguiente día, a la misma hora, 
para aprobación balance y demás extre
mos del artículo 11 de los Estatutos so
ciales.

Matadepera, 6 de mayo de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Alvaro Vinyals.

6.660.- >

♦ • *

HOTELES ESPAÑOLES, S. A, 

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social. Ramblas, 126, 
e\ día 17 de junio próximo, a las dieciocho 
horas treinta minutos, en primera convo
catoria, y en segunda, si procediese, al 
siguiente día, a la misma hora, para exa
minar y, en su caso, aprobar el balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y distri
bución de beneficios correspondientes 'al 
ejercicio de 1958 y nombramiento de ac
cionistas censores 3 cuentas.

Barcelona, 0 de mayo de 1959.
6.861.

• • •

PRODUCTOS QUIM ICOS PENTA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrar^ 
en esta capital en su domicilio social, 
Reyes, 1, el día 29 de mayo actual, a las 
cinco de la tarde, en primera convoca
toria, o al siguiente día, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, si hubiere lugar, 
con arreglo al siguí nte orden del día: 

Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance general y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, así como de la 
gestión social.

Aplicación de los benefiieos. 
Nombramiento de censores de cuentas.

Reelección del Consejo de Administra
ción.

Ruegos y preguntas.
Aprobación del acta de esta Junta. 
Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Consejo 

de Administración.
6.86a.

) * * 
i
| M IG U EL BOSCH, 8. A.

TAR R ASA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el local social, calle ae García Hu- 
met, número 24, el día 2 de junio próximo, 
a las seis de la tarde, de primera convo
catoria, y a la misma hora del siguiente 
día, si procediera, bajo el siguiente orden 
del día:

A) Examen y aprobación, si procediera 
de la Memoria-balance y gestión de la 
Gerencia y del Consejo de Administra
ción, todo ello referido al ejercicio de 1958. 

B> Distribución de resultados.
C ) Designación de los accionistas cen

sores de cuentas para 1959.
D ) Elección de cargos, si a ello hubiera 

lugar, a juicio de la Junta general.
El derecho de asistencia queda regulado 

por el artículo 13 de los Estatutos sociales.
Tarrasa, 11 de mayo de 1959 — El Con

sejo de Administración.
6.868.

• • •

IN M O B IL IA R IA  ALCALA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a lo» señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 2 de 
junio próximo, a las doce horas, en el 
domicilio social, calle de C.audio Ooello, 
número 23, primero, para examinar y apro
bar, en su caso, todo lo referente a Me
moria, balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio 1858. gestión del 
Consejo de Administración y nombra
miento de accionistas censores de cuentas.

Si procede, se celebrará, en segunda con
vocatoria, al día siguiente, en el mismo 
lugar y horas que la primera.

Para ejercitar el derecho de asistencia, 
se recuerda a los señores accionistas lo 
dispuesto a tal efecto en los Estatutos so
ciales.

Madrid. 7 de mayo de 1959.— El Consejo 
de Administración.

6.870.

• • •

I. M. H. I. S. A,

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, a las diez horaó del día 
25 de mayo de 1950, para el examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas correspondientes al 
ejercíoio de 1058 

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

6.027.

♦ * *

SOCIEDAD IN D U S TR IA L  TO RREG O  
ALVAREZ, S. A.

«S. I. T. A .»

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social,

§ Cedaceros, 7, el día 30 de mayo, a las
iez horas, en primera convocatoria, y a

las diez treinta horas, en segunda, bajo el 
siguiente

Orden del día

i.- Aprobación del acta anterior.
! 2." Examen y aprobación de la Memo

ria, balance y cuentas del ejercicio 1958.
3.° Distribución de beneficios.
4. ' Renovación de Consejeros.
5." Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
6.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 9 de mavo de 1950 —El Presi

dente (ilegible».
6 .873 .

* * *

V I C I  N A Y  , S . A .

J u n t a  g e n f .u a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general oí diña
ría, que tendrá lugar en el domicilio 
social de Ochandiano (Vizcaya) el día 29 
de mayo, a las doce de la" mañana, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
del día 30, en segunda convocatoria, si a 
la primera no'concurriese el capita. legal 
necesario, al objeto de» tratar de los asun
tos siguientes:

1.° Examen y aprobación, en sil caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio 1058.

2.u Nombramiento de censores de cuen
tas y sus suplentes para el ejercicio 1959.

3.° Lectura y aprobación d-el acta.
Ochandianp. 6 de mayo de 1959.
6.905.

• • •

MUTUA DE SEGUROS DEL GREMIO 
DE CARBONERIA DE MADRID

Esparteros, 3, tercero. Tel. 321032

! Convoca a los señores mutualistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
e, día 24 de los corrientes, a las once de 
*a mañana, en primera convocatoria, y a 
las once treinta, en segunda, en el domi
cilio social de «Unión Carbonera, S. A.», 
calle de Carretas, número 25, segundo, con 
e' fin de dar cumplimiento a cuanto se 
determina en el articulo 15 de los Esta
tutos sociales.

Madrid. 11 de mayo de 1959.—El Secre
tario, Angel Canencia San/.

6.901.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE FLOCKAGE, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo d:> Administración de esta 
Compañía convoca a los señores accionis
tas de la misma a la Junta general ordi
naria, en primera convocatoria, para el 
día 27 de mayo de 1959, a las ocho de la 
tarde, en su domicilio social, calle de Nú- 
ñez de Balboa, número 29, Madrid, para 
tratar de los siguientes asuntos"

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1858.

2.° Renovación estatutaria de señores 
Consejeros.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

4.° Aprobación del acta.
De no existir el minero de señores ac

cionistas exigido por la vigente Ley sobre 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas para constituir válidamente la Junt% 
se reunirá, en segunda convocatoria, al
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día siguiente, a la misma hora y domicilio
indicados.

Madrid, 8 de mayo de 1959 — El Consejo 
de Administración.

f> 900.

“LA PREVISION NACIONAL», COMPA
ÑIA ESPAÑOLA DE SI-OI ROS

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que le 
confiere el aitículo 24 de los Estatutos, 
previa autorización de la autoridad, con
voca a los sefiorcs accionistas a la Junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar, 
en primera convocatoria, el día '27 del 
actual, a las diecisiete horas, en el domici
lio socia* tpaseo de Gracia, númeio 2). al 
objeto de deliberar y resolvei acerca de 
las propuestas que le serán sometidas por 
el Consejo, a saber:

1.a Modificación de los artículos 19 y 
21 de los Estatutos rodales.

2. • Acuerdos conexos \ com plem en- 
t arios.

Para d  caso de no concurrir directa- 
iih nto o por delegación el númeio de so
cios y de capitai desembolsado pievi.-.to en 
el articulo 58 de a Ley. la Juma general 
extraordinaria se reunirá, en segunda con
vocatoria. a la misma hora del día 29 
de! actual.

Se advierte a los señores accionistas, 
que conforme a lo establecido en el ar
ticulo 29 de los Estatutos quedaran de 
manifiesto en Secretaría, con quince días 
de antelación al fijado para la Junta ge
neral. el orden del dia de ,a misma y la 
propuesta de modificación y de acuerdos 
complementarios que el Consejo de Admi
nistración presenta.

Barcelona, 5 de mayo de 1950.—P. A. del 
C de A., el Secretario, J. Maluquer

8865.

• *

PEÑA “ EL AGUILA », S. A.

Concepción Arenal, número 3

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general, que se celebrará el 
lunes 25 de mayo, a las nueve de la noche, 
o el siguiente día 20. en segunda convo
catoria, para tratar y, en su caso, aprobar 
la Memoria, balance y cuentas correspon
dientes al año 1958, asi como la renova
ción de cargos.

Madrid, 6 de mayo de 1959.—El Secre
tarlo. Casiano Arana.

6.883.
• *  •

SOCIEDAD CATALANA DE SEGUROS 
A PRIMA FIJA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que le 
confiere el articulo 24 de los Estatutos, 
previa autorización de la Autoridad, con
voca a los señores accionistas a .a Junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar, 
en primera convocatoria, el día 27 del 
actual, a las dieciséis treinta horas,- en el 
domicilio social (paseo de Gracia, núme
ro 2), al objeto de deliberar y resolver 
acerca de las propuestas que le serán 
sometidas por el Consejo, a saber:

L* Modificación de los artículos 15. 19 
y 21 de los Estatutos sociales.

2.» Acuerdos conexos y complemen
tarios.

Para el caso de no concurrir directa
mente o por delegación el número de 
socios y de capital desembolsado previsto 
•n el artículo 58 de la Ley, la Junta ge
neral extraordinaria se reunirá, en segun

da convocatoria, a la misma hora, el día 
29 del actual.

Se advierte a los señores accionistas, 
que conforme a lo establecido ui e. articu
lo 29 de los Estatutos. que darán óc ma
nifiesto en Secretaria, con quince chas 
de antelación al lijado para la Junta 
general, el orden del dia de la misma y :a 
pt opuesta de modificación y de acueidos 
complementarios el Consejo de Admi
nistración presentu.

Ilai velona. 5 de mayo de 1959.—P. A. den 
C. de A.. i*l Secretario. J. Maluquer.

6.894.

ENERGIA ELECTRICA DEL MIJARES, 
SOCIEDAD ANONIMA

ju n ta  g e n e r a l  ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad para celebrar Junta 
general ordinaria de accionistas el dia 29 
ciel actual mes de mayo, en el domicilio 
social, calle de Oriente, número 5. en Ge- 
late (Madrid), a las trece horas, en pri
mera convücatoiia. y a la misma hora del 
siguiente día, en segunda convocatoria, sí 
a la primera no hubiera concurrido el 
capital v número de socios legalmente 
necesarios, para tratar y resolver los asun
tos que figuran en el siguiente orden 
del día:

l/> Examen, discusión y aprobación, en 
su caso, de la gestión 6ogiai, Memoria, 
mentas y balance anual y de la propuésta 
sobre distiibuclón de beneficios correspon
dientes al ejercicio de 1958.

2." Nombramiento de censores propie
tarios y suplentes para el ejercicio de 1969.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta, con arreglo al artículo 15 de los Es
tatuaos sociales, los accionistas que posean 
cien o mas acción *s, de 500 pesetas o su 
equivalente, y que las depositen, con cinco 
días de antelación a su aprobación, en la 
Caja socia. o en los Establecimientos de 
crédito autorizados por el Consejo.

Getafe (Madrid). 8 de mayo de 1959.^- 
E1 Consejo de Administración.

8874.

COMPAÑIA VALENCIANA DE CE
MENTOS PORTLAND, S. A.

VALENCIA

C onvocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, habiéndose solicitado la correspon
diente autorización gubernativa y de con
formidad con lo dispuesto en lqs artícu
los 15, 16 y 18 de les vigentes Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta v ge
neral oue con carácter de ordinaria ha
brá de’ celebrarse el dia 25 del próximo 
mes de junio, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y al día siguiente, u 
la misma hora, en segunda, en su domi
cilio social, calle de Colón, número 68. 
de esta ciudad, para deliberar y resol
ver sobre el siguiente

Orden del día

Primero. Lectura y aprobación, en su 
caso, de la Memoria del Consejo de Ad
ministración correspondiente al ejercicio 
de 1958 y de su gestión durante el mismo.

Segundo. Lectura y aprobación, en su 
caso, del balance del ejercicio social ce
rrado en 31 de diciembre de 1958. com
prensivo del mismo, y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias.

Tercero. Distribución de beneficios,

Cuarto. Nombramiento d e , censores de 
cuentas para el ejercicio ele 1959.

Se ruega a los señores accionistas ten
gan en (dienta que para la asistencia a la 
Junta se han de observar  las prescrip
ciones establecidas en el artículo 21 de los 
Estatutos sociales, y muy especialm-: o« e 
la de que el depósito de las acciones ha- 
brjt de efectuarse, por lo menos, con 
cinco días de antelación a la fecha de 
celebración de la Junte.

Valencia, 5 de mayo de 1959.—Por el 
Consejo/de Administración: El Presiden
te. Pablo cíe Garnica,

0 . 886 . 1

TALLERES GRÁFICOS IBERO AMERI
CANOS, .S. A.

Por acuerdo oe) Consejo de Adminis
tración se convoca. a los accionólas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
en primara convocatoria, para el día 30 
del mes en curso, a las doce horas, en 
el local social, con el siguiente orden 
del día: Examinar y aprobar, en su caso, 
la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias del ejercicio 1958; acor
dar la distribución del beneficio; nom
bramiento de censores de cuentas y su
plentes: renovación de consejeros.

Barcelona. 9 de mayo de 1959.—El Vice
presidente del Consejo de Administra
ción.

0 . 888 .

EL TRIUNFO, S. A.

MADRID

Convoca a sus accionistas a. Junta ge
neral ordinaria, para cuya celebración, 
en primera convocatoria, señala las diez 
de la mañana del día 80 de mayo, y de 
ser necesario, en segunda, el siguiente 
día 31, y ambas en el Salón de Actos de 
la sociedad La Unica, calle de Barceló, 
número 7, con el objeto de someter a su 
discusión y aprobación el balance cerra
do en 31 de diciembre de 1958. la cuenta 
de ’ resultados que el mismo ofrece, la 
distribución de los beneficios que propone 
el Consejo y la designación de censores 
de cuentas para el ejercicio sctual.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo que sus Estatutos establecen respecto 
a la concurrencia a esta clase de Juntas.

Madrid. 1} de mayo de 1959.-—El Presi
dente. Felipe Valderas 
. 0.891

 

BARCELONESA DE PUBLICACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

uDIARlO DE BARCELONA»

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que tendía lugar en el local so
cial (Muntaner, 49), el día 30 de mayo 
próximo, a las doce horas treinta minu
tos. con sujeción al siguiente orden del 
día:

1. Examen y. en su caso, aprobación 
de la Memoria y balance correspondien
tes al ejercicio de 1958.

2. Distribución de beneficios alcanza 
dos.

3. Nombramiento 'de censores -de cuen
tas. *

De acuerdo con el artículo 13 de los 
Estatutos, para asistir a la Junta, los ac- 

' cionistas deberán depositar cinco días an- 
' tes en la aja social las acciones que po- 
¡ sean o presentar, dentro del mismo pía-
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zo, un acta o resguardo de depósito en 
algún establecimiento bancario.

Barcelona, 30 de abril de 1959. El Con
sejo de Administración.
' 6 902.

• • •

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 
SAN FELIU DE GUIXOLS A GERONA

Se convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas a celebrar en el local 
social en 30 de mayo, a las once horas, 
en primera convocatoria, y el día siguien
te, a la iñisma hora, en segunda convoca
toria, para la aprobación anual de cuen
tas correspondientes al ejercicio de 1958 y 
para el nombramiento de censores de 
cuentas.

Igualmente se convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordina
ria para celebrar a continuación de la 
ordinaria, en los mismos local y fechas, 
con el siguiente orden del día: Informa
ción sobre el acuerdo con la Compañía del 
Ferrocarril de Olot a Gerona para la ex
plotación unificada de pmbos ferrocarri
les y autorizaciones especiales al Consejo 
de Administración para su realización y 
“jecucióiv

San Felíu de Guixols, 8 de mayo de 
1959.—Por el Consejo de Administración, 
uuis Sibils. Presidente-Gerente.

6.996.
>> * *

C A V E ,  S.  A.

MADRID

Se convoca Jifhta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en el domi
cilio social de esta Entidad el día cinco 
le junio próximo, a las seis de la tarde, 
:on el siguiente orden del día:

Discusión y aprobación, en su caso, de 
a Memoria y balance, reparto de bene
ficios y nombramiento de cénsores de 
mentas.

Madrid, 11 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

7.045.
*  *  *

SOCIEDAD DE ALMACENAJE 
Y  TRANSPORTES, S. A. 

(SALTRA)

M A D R I D

Se convoca Junta general ordinaria de 
unionistas, que tendrá lugar en el do- 
nicilió social de esta Entidad el día cin- 
:o de junio próximo, a las siete de la 
arde, con el siguiente orden del día: 

Discusión y aprobación, en su caso, de 
a Memoria y balance, reparto de bene- 
Icios y nombramiento de censores de 
mentas.

Madrid, 11 de mayo de 1959.—El Con- 
¡éjo de Administración.

7.046.
* * *

JNION ELECTRICA MADRILEÑA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  de a c c io n is t a s

Convocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
’statutos sociales y las disposicioles legá
is vigentes se convoca a Junta general 
c accionistas, que tendrá lugar en el 
eatro Lop€^ de Vega, avenida de José 
ntonio, número 55, de esta capital, el dia 
i del corriente mes de mayo, a las once 
media de ’.a mañana, o a la misma hora 

el siguiente día 29. en segunda convo- 
itoria, si a la primera no hubiera con

currido el capital legalmente necesario, 
para deliberar y resolver acerca de los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del dia

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social, Memoria, cuentas, 
balance y distribución de beneficios del 
ejercicio 1958.

2.° Renovación estatutaria de señores 
Consejeros.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas, propietarios y suplentes, para el ejer
cicio 1959.

4.° Autorización al Consejo para au
mentar el capital social cuando las necesi
dades futuras lo requieran, conforme al 
artículo 96 de la Ley de 17 de julio de 
1951, y modificación del artículo quinto 
de los Estatutos.

5.° Autorización al Consejo para emi
tir bonos de Tesorería, convertibles en 
acciones de la Sociedad.

6.° Propuesta de fusión de la Sociedad 
Anónima Unión Eléctrica Madrileña con 
Saltos del Alberche, S. A. y Eléctrica de 
Castilla, S. A., si procediere.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta general y que, individual
mente o agrupados, posean cien o más 
acciones deberán proveerse de la tarjeta 
de asistencia, con cinco días de antelación, 
en las oficinas de esta Sociedad, avenida 
de José Antonio, número 4.

En las mencionadas oficinas estarán a 
disposición de los señores accionistas, 
quince días antes de la celebración de la 
Junta, el balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio de 1958, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Se advierte a los señores accionistas 
que por la índole de los asuntos que figu
ran en el orden del dia se precisa la con
currencia a la Junta general, en primera 
convocatoria, de las dos terceras partes 
del número de accionistas poseedores de 

j acciones nominativas, y las dos terceras 
¡ partes del capital desembolsado. En se- 
¡ gunda convocatoria la concurrencia será 
j la mayoría de los accionistas poseedores 
¡ de acciones nominativas y la mitad del 

capital desembolsado.
En el caso de que por falta de número 

no pudiera celebrarse la Junta en primera 
convocatoria, se dará conocimiento de ello 
mediante anuncio inserto en la prensa de 
Madrid de la mañana del día 24 de mayo, 
haciendo la advertencia a los señores ac
cionistas de que la sesión se celebrará, en 
segunda convocatoria, en la fecha y lugar 
indicados.

Desde el día siguiente a la celebración 
de la Junta general se abonará a los pro
pietarios de las acciones presentes y repre
sentadas, en concepto de gastos de movili
zación de títulos, una indemnización de 
dos pesetas por acción, y se hará efectiva 
a la devolución de los títulos, previa com
probación de las respectivas firmas en las 
listas de asistencia.

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.954.
*  6  *

CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIO
NES SEGUR, S. A.

(C. U. S. E. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca la Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio sccial, Ronda de la Universidad, 
número 33, entresuelo, segunda, el día 22 
de mayo próximo, a las cuatro de la 
tarde, en primera convocatoria, y en caso 
preciso, al día siguiente, en el mismo lugar 

• y hora, en segunda convocatoria bajo el 
siguiente orden del día:

1.° Aprobación, en su caso, de la Me
moria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y de la gestión del Consejo de i

Administración correspondiente . al año 
1958.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1959.

3.° Aprobación del acta de la sesión.
4.° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 23 de abril de 1959.—El Pre*

sidente del Consejo de Administración.
7.029.

• • •

VILARRASA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y en cumplimiento de lo preceptuado 
en los Estatutos sociales, sé convoca a ios 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 23 de mayo, 
a las diecinueve horas, en el domicilio 
social, calle de Jesús, número 85, de esta 
ciudad, para examen y aprobación, en su 
caso, del balance, Memoria y cuentas del 
ejercicio de 1958.

Queda señalada la segunda convocato
ria, si procediere, para veinticuatro horas 
más tarde.

Valencia, 29 de abril de 1959.—El Pre
sidente del Consejo (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

6.951.
• • •

CADENAS Y FORJADOS, VIUDA B 
HIJOS DE ARREGUI, S. A.

BILBAO

Acordada por el Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad la celebración de 
la Junta general ordinaria de accionista», 
conforme al articulo 50 de la Ley de So
ciedades Anónimas, se anuncia en la for
ma que determina el artículo 53 del mismo 
Cuerpo legal que dicho acto tendrá lugar 
en la sede social, calle José María Olá- 
barri, número l, tercero, en primera con
vocatoria, el día 29 de mayo actual, a las 
trece horas, y en segunda convocatoria, al 
día siguiente, a la misma hora, con el 
siguiente

Orden del día
1. Lectura de la Memoria de 1958.
2. Lectura y aprobación, si procede, de 

la cuenta de Pérdidas y Ganancias.
3.° Lectura y aprobación, si procede, 

del balance-de 1958.
Bilbao, 5 de mayo de 1959.—El Secre

tario, M. Cardenal.
6.885.

• • •

EMPRESA NACIONAL DE MOTORES 
DE AVIACION, S. A.

MADRID

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley, de Régimen -Jurídico de Sociedades 
Anónimas y Estatutos de esta Sociedad, 
se convoca Junta general ordinaria de 
accipnistas, que tendrá lugar en el do
micilio del Instituto Nacional de Indus
tria, plaza de Salamanca, número 8, de 
esta capital, a las siete de la tarde, del 
cha 1 de junio de 1959, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Examen de la Memoria y balance 
del ejercicio de 1958, para su aprobación, 
si procediere, así como aplicación de re
sultados del mismo y gestión del Con
sejo de Administración.

2.° Renovación parcial de este Orga
nismo; y

3.° Designación de dos accionistas cen
sores de cuentas propietarios y dos su
plentes para el ejercicio de 1959.

Madrid, 13 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Modesto Aguilera Morente.

6.903.



Publicaciones 
a 

la 
venta 

en 
el 

BOLETIN 
OFICIAL 

DEL 
ESTADO

Precio
Pesetas

 
 

TEXTOS 
LEGALES

*1 
(Cubierta 

a 
dos 

tintas, 12 x 
18 

cm., con 
índices* analíticos)'

Leyes Fundamentales: a) Leyes fundamentales; b) Disposi
ciones complementarias, y 

c) Leyes orgánicas del Estado.
236 págs 

. 
 

30,—
Ley 

de 
Régimen 

Jurídico 
de 

la 
Administración 

del Estado.
4.a ecL 

88 págs 
 

 
 

20,—
Ley 

de 
Procedimiento 

administrativo, 4.* 
ed. 196 

páginas. 
25,—

Suscriptores BOE., DA., DG. y funcionarios 
 

20,—
Disposiciones 

complementarias 
de 

la 
Ley 

de 
Procedimiento

administrativo. 64 págs 
1 

 
 

.. 
 

6,—
Poseedores de la 

1.a ed. («Gráficas Diana»)  
 

3,—
Procedimiento Laboral. 2.a ed. Texto refundido con 

el Proce
dimiento 

especial para 
los Seguros Sociales 

y 
el Mutua-

lismo laboral 
144 págs 

 
25 —

Impuestos de Derechos reales y sobre Transmisiones de Bie
nes. Ley, Reglamento y Tarifa. 500 págs 

 
50,—

Suscriptores BOE , DA., DG. y 
funcionarios 

... 
 

 
 

45.—
Entidades estatales autónomas y Tasas y Exacciones parafis-

cales. Leyes de 
26-X1I-58. 136 págs 

. 
25 —

Ley de Régimen Jurídico de la Investigación 
y Explotación 

de
los Hidrocarburos. 80 

págs 
~ 

... 
 

 
20,—

Arrendamientos Rústicos. Decreto de 29-IV-59. 148 págs 
 

25,—
Ley 

Reguladora 
de 

la 
Jurisdicción 

Contencioso - Administra
tiva. 148 págs 

 
 

2 5,—
—

] 
SEPARATAS 

DE 
DISPOSICIONES

(Títulos no agotados)
Industrias de Conservas y Salazones de Pescados. Reglamen

tación 
Nacional de Trabajo 

5,—
Gobernadores civiles. (3.a edición.) Con 

índice analítico 
 

5,—
Programa para'las oposiciones a ingreso en 

el Cuerpo de Se
cretarios de la Administración 

de Justicia 
(Rama de Tri

bunales)  
 

 
 

 
 

5,—
Estatutos 

del Montepío 
Nacional del Servicio 

Doméstico 
... 

4,—
Programa para las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Técnico-

 
 

Administrativo 
del Ayuntamiento 

de 
Madrid 

 
 

... 
5,—

3 
DISPOSICIONES 

GENERALES
Fascículo 

semanal de 
disposiciones 

publicadas 
en 

el BOE.,
Sección 

I, con 
tres índices. 14,87 x 

21 cm. Número 
suelto. 

5,—
Año completo 

 
 

180.—
Extranjero 

 
 

 
 

 
250,—

HOJA 
DE 

SO
L

IC
IT

U
D

Don. 
 

 
 

 
- 

  
 

 
 

-
cálle 

 
 

 
 

 
 

 
 

........................................................
población 

 
 

 
.................................................................................................

BOLETIN 
OFICIAL 

DEL 
ESTADO 

Suscriptor de 
(1) 

DISPOSICIONES 
GENERALES.

DOCUMENTACION 
ADMINISTRATIVA»

Solicita el envío contra reembolso de:

Suscripción (es) 
a DISPOSICIONES 

GENERALES
— 

\
 

Núm. do 
ejemplo
i-------

1 
— 

DISPOSICIONES GENERALES 
de 

la semana
I 

| 
del  

 
de 

a 
...... de

I -------1 
__ LEY 

DE 
REGIMEN 

JURIDICO 
DE LA 

ADMINISTRACION 
DEL

I_____| 
ESTADO

 
 

— 
.LEY 

DE 
PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
(con Tas DlspOSl-

 
. 

ciones complementarlas).
 

 
— 

PROCEDIMIENTO 
LABORAL.

 
 

: — 
IMPUESTOS 

DE 
DERECHOS 

REALES 
Y 

SOBRE 
TRANSMISIO-

 
| 

NES 
DE 

BIENES
Otras publicaciones

 
 

 
 

 
 

 
.

•— 
 

 
 

 
•••••• 

 
 

.

•— 
 

 
 

 
 

 
 

 
.

 
de  

 
de 195.„

Firma.

(1) 
Subráyese lo que Interese.



 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO t r a f a l g a r . 29
Secretar ía  G e n e r a l  Té c ni c a  t e l e f  57 90 01

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO M A D R I D

La Colección DOCUMENTACION ECONOMICA, dirigida 

por la Oficina de Coordinación v Programación Econó

mica, tiene publicados los siguientes títulos:

— POLITICA ECONOMICA NACIONAL. Discurso de s: E. el Jefe 
del Estado pronunciado el 1 de abril de 1959. Precio: 10 pesetas.

— FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. Convenio constitutivo.
Precio: 12 pesetas.

— INFORME SOBRE LA SITUACION FINANCIERA DE FRANCIA 
(INFORME RUEFF). Precio: 15 pesetas.

—  PROGRAMA NACIONAL DE ORDENACION D^ LAS INVER- 
? SIONES. Decreto 323/1959, de 12 de marzo, con el texto completo

. del Programa y 17 anexos: 12 pesetas.

14,7 x 21 centímetros 

Cubierta a dos tintas

VEASE AL DQRSO Corte por la Unea de puntos y envíenos su petición ,
t

Sello 
de 

0.15

\

Sr
. 

Ad
m

in
ist

ra
do

r 
de 

Pu
bl

ic
ac

io
ne

s 
«B

ole
tín

 
Of

ici
al

 
de

l 
Es

ta
do

». 
Tr

af
al

ga
r, 

29
.

M
A

D
R

ID

8el
lo 

de
 

0.
15


